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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M .  el R e y  (Q. D. G.) y la Serenísima Señora 
Princesa de Asturias continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

Las noticias referentes á la insurrección, carlista recibidas 
hasta la madrugada de hoy, carecen de importancia.

E xposición.

SEÑOR: Estimulado por las generosas aspiraciones 
<jíie Y. -SI.'hizo |tóbl|cas en su manifiesto del 1.° de Bi- 
q iem ñ re ^ u y  gr;atp hubiese sido á  su primer Gobierno 
responsable que la feliz exaltación de V. M. al Trono do 
España hubiera sido inmediatamente seguida del plantea
miento del sistema parlamentario y el ejercicio de la li
bertad. Pero las mismas causad que hicieron tan deseada 
y espontánea la proclamación de Y. M. eran por de pronto 
invencible, obstáculo á sus nobles propósitos.

El abuso de todos los derechos no consentía el libre 
ejercicio de ninguno."Holladas y suprimidas estaban a la 
sazón las garantías constitucionales. Las consecuencias 
acumuladas de los errores y atentados que se habían co
metido, produciendo uno de los períodos más angustiosos 
de nuestra historia^ calan sobre la Patria, y  ya juzgaba im
paciente que era tíempo de imponer silenció al absurdo y 
freno á las pasiones, y de hacer, en fin,'que el interés 
egoista de las parcialidades cediese el puesto,á la conve
niencia pública. Apenas bastaba á satisfacer este ánsia ge
neral la concentración de todos los poderes que V. M. en
contró vigente. No siendo, pues, lícito al achual Gobierno 
renunciar á la dictadura, tuvo que limitarse á manifestar 
su repugnancia á la arbitrariedad.

Si dictó medidas de represión en su circular sobre re
uniones y asociaciones, bien claro demostró al aplicarlas 
que el Gobierno, en sus funciones de tal, desconoce el nom
bre de amigos y adversarios. La igualdad con que todos 
fueron tratados debió convencerlos de que era el deber in
flexible y no la conveniencia de un partido quien tales re 
soluciones dictaba. Atento á la dignidad de la prensa, la 
sustrajo al vário criterio de las Autoridades, y trazando re
glas fijas á su conducta, le ha creado toda la independen
cia que es compatible con el estado de la cosa pública. 
Basta leer las prescripciones que limitan la esfera de su 
acción, para comprender las altas razones que las han im
puesto. Hasta en aquellas mismas disposiciones que, rela
tivas á la Instrucción pública y al matrimonio civil, re
clamaba la necesidad de corregir abusos y reparar agra
vios, el Gobierno de Y. M. ha sentado principios tan im
portantes que hacen evidente cuán libre está su conducta 
de resistencias temerarias y miedos pueriles, y hasta qué 
punto comprenden todos sus individuos que no en vano 
pasan por-una Nación los años y los sucesos, y que la mi
sión de los partidos conservadores consiste principalmente 
en quitar su crudeza á las reformas lícitas, facilitar la 
solución de los tiempos y defender á los contemporáneos

las rudas alternativas á que estarían expuestos si en 
el campo político ejercieran solos su influencia los fanáti
cos admiradores de los muértos y ios ciegos apasionados 
por el bienestar de los que aun no han nacido.

Significada su tendencia, aguardaba el Gobierno que 
mejorasen algún tanto las circunstancias para avanzar en 
el camino de la libertad.

En efecto, Señor, todas las naciones de Europa,,aun

aquellas que son más lentas en sus procedimientos diplo
máticos, han saludado con marcada benevolencia el adve
nimiento de Y. M. y han estrechado sus relaciones con 
España. Y la gran República de América se ha expresado 
©n términos tan afectuosos, que permiten esperar una cor
dial y duradera inteligencia, favorable á ambas naciones 

- y muy especialmente á la pacificación de la infortunada 
isla de Cuba.'

Decidido el Gobierno á hacer j usticia á la Iglesia, hoy 
áe felicita sinceramente del restablecimiento de nuestras 
relaciones con la Santa Sede. La presencia en Madrid del 
Nuncio de Su Santidad es un fausto acontecimiento que 
llevará la calma á las conciencias y un nuevo desengaño 
á los que, poseídos de egoístas y rencorosas pasiones, in
tentan hacer inseparables la religión y el despotismo.

Líbre y socorrida Pamplona con la gloriosa interven
ción de Y. M.; poseída y sólidamente fortificada la línea 
del A rg a; nutridas las filas del ejército y aumentados en 
considerable número sus batallones; restablecido el prin
cipio monárquico y  hereditario; desagraviado el senti
miento religioso con la concordia entablada con la Santa 
Sede, la causa de los rebeldes queda á los ojos del mundo 
de tal manera destituida de razón y de fuerza, que si per
sisten en su obstinación, más parecerá>que pelean deseos 
sos del exterminio de la Patria que inducidos de la espe
ranza de la victoria.

Acontecimientos tan graves han comenzado á produ
cir sus naturales efectos. Frecuentes síntomas de descom
posición se advierten ya entre los carlistas. No tedos, que 
al fin son españoles, fundan su gloria en la destrucción 
del suelo en que han nacido. El más ilustre de sus a n ti
guos caudillos , obedeciendo la voz del patriotism o, ha 
puesto su valerosa espada al servicio del Trono constitu
cional. Muchos le han imitado, y e s  de presumir que tan 
loable ejemplo, economice lágrimas y sangre. El Gobierne, 
sin embargo, funda la seguridad de su triunfo en la cons
tancia y bizarría del ejército , próximo á entrar en nueva 
y acaso decisiva campaña.

Las vivas simpatías que en todas las clases sociales 
despierta la persona de Y. M. presagian una feliz y cons
tante inteligencia entre el pueblo y el Rey , único re 
medio á tantos infortunios. Todos los partidos legales 
han manifestado su respeto y acatamiento al Trono cons
titucional. Y si algunas de estas adhesiones hoy sólo na
cen del patriotismo, los que hemos tenido la alta honra 
de conocer de cerca á Y. M., esperamos confiados que ma
ñana nacerán también de entrañable afecto.; que no .es po
sible que en pechos generosos den otro fruto el amor que 
Y. M. profesa á la libertad y á la j usticia y los levantados 
designios que inspiran sü conducta.

Estos favorables sucesos contribuyen en gran manera 
á disipar las tinieblas del porvenir; aumentarán sin duda 
la posible mejoría que ya ha experimentado nuestro cré
dito, y consienten, sin nota de temeridad, apresurar el 
anhelado instante de convocar las Cortes del Reino.

Parecería, sin embargo, que el Gobierno intentaba ob
tener por sorpresa la resolución de todas las cuestiones, 
si pasase sin ningún género de preparación desde la dic
tadura á los comicios.

Abierto queda, prévia la vénia de Y. M., el período 
preparatorio de las elecciones.

Libre será la prensa para plantear y discutir todos los 
problemas políticos cuya decisión ha de remitirse á las 
futuras Cortes, y libres ios partidos legales para granjearse 
el apoyo de la opinión y acordar su conducta én públicas 
reuniones.

No tendrán estos derechos otra limitación que la que 
impone forzosamente el restablecimiento de la Monarquía 
constitucional.

Inflexible será el Gobierno en su defensa. Harto sabe
mos y aun lloramos el resultado de todos los fanatismos. 
Ya no cabe la ofuscación ni es lícito el érígaño. No hay 
nádie tan ciego á la luz de la experiencia que no conozca 
que sólo el orden, sólidamente establecido, puede garan
tizar el desarrollo del derecho. Fuera de la base de la Mo
narquía constitucional, la libertad conduce en nuestro sue
lo á todos los desastrosos efectos de la anarquía; pero no 
hay en cambio desgracia, por grande y espantosa que sea, 
que pueda obligar al pueblo español á guarecerse bajo la 
bandera del despotismo. La guerra que aun sostenemos, 
las ruinas y oprobios que hemos sufrido; la desmembración 
de que nos hemos visto amenazados y la misma prontitud 
con que Y. M. halló franco el camino, cerrado siempre al 
pretendiente, para ascender al Trono de sus antepasados, 
dan testimonio de estas dos verdades, únicas que han re
sultado evidentes en medio de la confusión y trastorno do 
los últimos años.

Surge espontáneo y triunfante de tan ájrduas pruebas 
el sistema parlamentario, como.el único capaz de remediar 
los males presentes y de asegurar el orden, sin paralizar 
la actividad ni oponer un dique insuperable áTas justas 
aspiraciones del país. Providencialmente en período tan 

: crítico demuestra historia, para hacer injustificable la des
confianza y odioso el recelo, representa esto principio Y. M., 
que, apartado de nuestras desdichas, no ha intervenido en 
ellas de otro modo que con el ardiente deseo de-remediarlas.

Restablecer en su vigor el sistema representativo; crear 
una legalidad que, inspirada y respetada por todos, cierre, 
para siempre el disolvente período de las interinidades; tal 
es la aspiración suprema del Gobierno ct$ V. M.

No fueran dignos los Ministros que suscriben de la con
fianza con que los honra Y. M ., s i , recordando sus diver
sos antecedentes, los convirtiesen en obstáculos y entorpe
cimientos de tan urgentes medidas. Unidos y fundidos 
en el mismo propósito aparecen á los ojos de su país: pe
queño sacrificio, si se tiene en cuenta las circunstancias 
que lo han reclamado.

Igual efecto producirán, sin duda, ep.todoslos amantes 
del bien público y el Trono constituciónal.

Convalecida apénas dé la pasada anarquía y presa ac
tualmente de. dos guerras civiles, la Pátria empobrecida y 
desangrada muestra sus heridas á, sus' hijos. Acudamos 
todos á su remedio, que ningún sacrñicío parecerá grande 
si se toma por medida la extensión de sus desventuras.

Madrid 18 de Mayo de 1875. ' ' ’

SEÑOR:

A L. R. P. de Y. M.
El Presidente del Consejo .do Ministros 

y Ministro interino de Marina, 
A n to n io  C á n o va s d e l C a sílllo *

El Ministro de Estado.
A le ja n d r o  Castro.

El Ministro de Gracia y Justicia.
F ran cisco  de C árd en a».

El Ministro de la Guerra,
lo a q a i n  ¿ o v e lla r *

El Miaistro de Hacienda.
. P ed ro

El Ministro de la Gobernación,
1 Framcíaeo E o m ero  y  E o M sd o .

El Ministro de Fomeñto,
M arqués Orovl®.

El Ministro de Ultram ar,  

i A ílcla rd o  de Ayal'a*
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REAL DECRETO.
Atendiendo á las razones expuestas por el Consejo de 

M inistros,
Vengo en decretar lo siguiente:

A rticulo 1.° Queda autorizada ia prensa para plantear 
y  discutir las cuestiones constitucionales.

A rt. Las Autoridades concederán su permiso á los 
partidos legales que lo soliciten para celebrar reuniones 
públicas.

A rt 3.° Quedan vigentes las anteriores disposiciones 
sohr° reuniones, asociaciones é im prenta, en cuanto no 
se opongan á la ejecución del presente decreto.

Dado en Palacio á diez y ocho de Mayo de m il ocho
cientos setenta y cinco.

ALFONSO.
El P r e s id e n te  del Consejo de Ministros,

Antonio CáuoTa» del Cantillo.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION

REALES DECRETOS.

En vista del desfavorable resultado que por falta de 
Imitadores han tenido las subastas celebradas en esta Corte 
para  la adquisición de 900 postes inyectados de prim era 
dimensiomy 8.100 de segunda, con destino á las reparacio
nes que es indispensable verificar en las líneas telegrá
ficas, y teniendo en cuenta la imperiosa necesidad que hay 
de adquirir con urgencia este m aterial, á fin de que pue
dan  llevarse á efecto con la mayor prontitud las citadas 
reparaciones; y visto tam bién que no ha sido posible ad- 
ouirirlo por medio de licitación pública, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, y á propuesta del de la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Ministro de la Goberna

ción, y en su nombre á la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, para adquirir por Administración y con cargo 
al presupuesto de Telégrafos 900 postes de pino inyecta
dos de prim era dimensión y 8.100 de segunda, con destino 
á las reparaciones de las líneas telegráficas, conforme en 
un  todo al pliego de condiciones inserto en la Gaceta  de 4  
de Abril últim o y tipo que sirvió de base en la últim a su* 
basta  celebrada en 8 del actual.

Dado en Palacio á diez y ocho de Mayo de mil ocho
cientos setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Francisco Romero y Botoledo.

En vista de la necesidad de introducir en el servicio de 
las líneas telegráficas españolas el aparato rápido im pre
sor del sistema inventado por el Profesor David Edw ard 
Hughes como medio de comunicación internacional; no 
perm itiendo la urgencia de este servicio sacar á pública 
subasta la adquisición de los aparatos correspondientes, 
cuya formalidad es innecesaria y seria ineficaz por hallar
se comprendido este caso en el párrafo quinto del art. 6.° 
del decreto de contrataciones de servicios públicos, fecha $7 
de Febrero de 185$, por ser el citado Sr. Hughes el único 
poseedor del aparato de que se t r a ta , cido el parecer del 
Jdonsejo de Estado, á propuesta del Ministro de la Gober
nación, y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Ministro de la Goberna

ción, y en su nom bre al Director general de Correos y Te
légrafos, para que contrate sin las formalidades de subasta 
pública la adquisición, establecimiento y enseñanza en el 
uso respectivo de cuatro aparatos rápidos impresores del 
sistem a Hughes, bajo el tipo de 50.000 pesetas por el con
jun to  de este servicio, cuyo importe se satisfará con cargo 
al capítulo 16, a rt. l.° del presupuesto vigente.

Dado en Palacio á diez y ocho de Mayo de mil ocho- 
tien to s setenta y cinco.

ALFONSO.
E  M r 'stro  de la. C U  r rn v  I <r.

F ra n c  se o  R o m e r o  y R ob led o* '

MINISTERIO BE HACIENDA

REALES ÓRDENES.

Ilmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R ey (Q. D. G.) del 
expediente instruido por esa Ju n ta , en cum plim iento de 
la  ley de $9 de Abril de 185o, para llevar á efecto la re
visión de la carga de justicia de $.300 pesetas $5 céntimos 
anuales que figura en el presupuesto de Obligaciones ge
nerales del Estado bajo el núm. 98 del art. l.°, cap. l.° 
sección 4.a, á favor del Ayuntam iento de la villa de Poza, 
provincia de Búrgos, por el equivalente de sus alcabalas.

En su v ir tu d :
Visto el privilegio expedido por el Rey D. Felipe IV en 

4 de Agosto de 1653, del cual consta haberse enajenado 
por la Corona en empeño al qu itar de 5.50o.$70 m arave
dises las alcabalas de la villa, de Poza y otros derechos al 
M arqués de Leganés y su esposa Doña Juana de Rojas y 
Córdova , Marquesa del mismo tí tu lo , cuyo sucesor las 
vendió en la cantidad de 5$.000 ducados á la Justicia, Re
gimiento y Concejo de Poza, según escritura fehaciente de 
13 de Febrero de 1683:

V ista la Real cédula expedida por el Rey D. Felipe V en 
$4 de Mayo de 1710 confirmando á dicha villa en el goce 
de sus referidas alcabalas y declarándolas exceptuadas del 
decreto de incorporación á la Corona:

Vistas las leyes de $3 de Mayo de 1845, $9 de A bril 
de 1855, el art. 9.° de la ley de presupuestos de 1859, la 
Real orden de 30 de Mayo de 1855, la de la Regencia del 
Reino de $5 de Agosto de 1870 y demás vigentes en la 
m ateria:

Considerando que el derecho del Ayuntam iento de 
Poza se funda en un título oneroso procedente de un con
trato  solemne, en que intervino precio efectivo que no 
se ha devuelto, sin que se haya indemnizado de otro modo 
al partícipe; y que por lo mismo, m ientras esto no tenga 
lugar, el Estado se halla en la obligación á satisfacer la 
renta que figura en la relación formada á consecuencia de 
lo dispuesto en la referida ley de $3 de Mayo de 1845, y. 
que es la misma que figura en el presupuesto del Estado.

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo infor
mado por la Sección de Hacienda y U ltram ar del Consejo 
de Estado, se h a  servido confirmar el acuerdo de la Jun ta  
de revisión y reconocimientos de cargas de-justicia, por 
el que se declara subsistente la de que se tra ta .

De Real orden lo comunico á V. I. para  su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 30 de Marzo de 1875.

S A L A V E R R ÍA . '

Sr. Director general Presidente de la Jun ta  de la Deuda 
pública.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido en esa D irec
ción general para resolver las dudas que se han  suscitado 
en la A duana de Málaga acerca de la fecha en que debe 
conceptuarse hecho el ingreso de varios pagarés de la Com
pañía del ferro-carril de Córdoba á M álaga, Campillos y 
Granada, puesto que son distintas las fechas del pagaré de 
la presentación de este documento en la Aduana y clel in 
greso del mismo en la Caja de la provincia;

S. M. el R ey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección general y por la Intervención general de 
Pagos del Estado, se ha dignado resolver:

1.° Que se releve por equidad á la Em presa del ferro
carril de Córdoba á Málaga y Campillos de las m ultas en 
que ha incurrido por retraso en la formalizacion de los pa
garés otorgados en pago de derechos de Aduanas.

$.° Que en lo sucesivo se entienda cumplida por parte 
de las Empresas la obligación im puesta por la orden.de 7 
de Octubre de 1873, con la entrega de los pagarés en las 
Administraciones de Aduanas dentro de los siete dias, con
tados desde la fecha de la contracción de las declaraciones, 
y exentas por tanto de responsabilidad, si en los tres res
tantes no fuese formalizado su ingreso en la Caja dé la 
respectiva Administración económica.

Y 3.° Que se recomiende eficazmente á estas oficinas 
que eviten toda demora en este im portante servicio.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
fines oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 17 de Abril de 1875.

S A L A V E R R ÍA .

Sr. Director general de Aduanas.

A D M I N IS T R A C IO N  C E N T R A L .

MINISTERIO DE HACIENDA.

A seso ría  g en e ra l.

Tribunal de oposiciones para  el ingreso en el cuerpo de 
Letrados de Hacienda .

Constituido este Tribunal con arreglo á la Real orden de 
convocatoria de 43 de Abril último, ha acordado que los ejer
cicios de oposición comiencen el domingo $3 del corriente, á 
las doce en punto de su mañana , en la cátedra del Conserva
torio de Artes, sita en el edificio de Ja Trinidad (Ministerio 
dé Fomento), calle de Relatores, núm. $ , continuando los dias 
siguientes á las horas que determine el anuncio que se fijará 
en la portería del mismo local.

Madrid 48 de Mayo de 4875.—El Asesor general, Presi
dente , Emilio Cánovas de) Castillo.=^Ei Vocal Secretario, Ca
si miro Pió Garbayo.

D irección  del T esoro público  
y O rdenación gen era l de P agos del Estado.

Las carpetas provisionales de bonos del Tesoro de la se
gunda emisión, números;1.0$7 y 1.028, que representan ocho bo-, 
nos cada una, con numeración del 186.328 al 186.333 y 186.334 
al 186.341 respectivamente, están mandadas retener por el 
Juzgado de primera instancia del distrito del Hospicio de esta 
capital. • ■

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 48 de Mayo de 4875.-=El Director general, Antonio 

de Echenique.

D irección  gen era l de la Deuda pública .
Los interesados que á continuación se expresan podrán pre

sentarse el dia 19 del corriente, de once á dos de la tarde, en 
la Tesorería de esta Dirección á recibir el importe líquido 
de las proposiciones que les fueron admitidas en la su basta ce
lebrada en 1.* de Octubre próximo pasado para la adquisición
de cupones y demás valores á que se refiere el decreto de $6
de Junio, del año último.

Número 
de log resgaar-
d osdeiosde- INTERESADOS.

pósitos.

73$ D. José S. Martines.
731 El mismo*
178 El mismo.
5$5 D. Eustaquio Tuñon.
526 El mismo.
675 D. Antonio Sánchez.
600 D. Ventura Romero.

Madrid 18 de Mayo de 1875,«E1 Secretario, Santiago Ba~ 
fiesteros,«*V.# B.*—K1 Director general, Amblard.

T esorería  Central de la Hacienda pública.
Bonos del Tesoro.

De órden de la Dirección general del Tesoro, el dia $0 ¿el 
actual, desde las diez de la mañana á las des de la tarde, sa
tisfará esta Tesorería Central el cupón vencido en 30 de Ju
nio último, cuyas carpetas so hallen señaladas con los núme
ros $.501 á $.544, importantes 34.515 pesetas.

Madrid 18 de Mayo de 1§75.«*E1 Tesorero Central, Fran
cisco de Goicoechea. ’

D ep a rta m en to  de L iq u id a c ió n  d é  la  D ire cc ió n  g e n e r a l  
d e la  D eu da p ú b lica .

Negociado 7.°

Relación de los expedientes de indemnizaciones de daños can
sados por los facciosos durante la pasada guerra civil, y cuyos 
créditos se publican en la G a c e t a  por haber sido, declarados 
ctducados por acuerdos de la Ju n ta  dé la Deuda pública en 
el mes anterior al de ¡a fechar en cumplimiento délo dispues
to en la ley de id  de Julio de 1869.

PROVINCIA DE CÁCERES.

Hinojal.  A- ¿
Número 3.04$ del negociado. — Acreedor primitivo D. Be

nito Fiorez P o  jo  ; cantidad desestimada $.095 escudos $00 m i
lésimas.— Se funda la caducidad en la Real órden de 18 de 
Mayo de 1864.

PROVINCIA DE CIUDAD- REAL.

Fuencaliente.

Número 3.794 del negociado.—Acreedor primitivo D. Juan 
Alfuns> Muñoz; cantidad desestimada 78 escudos. — Se funda 
la < aducidad en la ley de 9 de Abril de 184$, art. 1$.

Madrid 1 / de Mayo de 1875. =  El. Jefe del Departamento, 
Pío A. Carrasco.==V.° B.*«E1 Director general, Amblard.

Junta de P en sion es c iv iles.

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por 

esta Junta durante la primera quincena del mes de Setiembre 
de 1874.

CLASIFICACIONES DE LA PENINSULA.

D. José Bernardino de Cores y Escalante, clasificado en 
juicio de revisión y como cesante con derecho al haber anual 
de 1.750 pesetas, mitad del sueldo de 3 500 que le sirve de re
gulador por reunir $4 años, un mes y $5 dias de servicios. Ex
tracto .de los mismos: Meritorio y Escribiente de ia Tesorería 
de la Intendencia de Sevilla 8 años, 5 meses y 17 dias; Oficial 
tercero, segundo y primero de la Sección de Liquidación de 
atrasos de guerra de la provincia de Sevilla 6 años, $ meses 
y 19 d ias; Auxiliar de la Dirección general de Contabilidad 
un año, 8 meses y 4 dias; Inspector segundo de la Adminis
tración de Contribuciones indirectas de la provincia de Jaén 3 
años y 3 meses; Administrador de Bienes Nacionales de las 
provincias de Avila y Huelva $ años, 10 meses y 15 dias; Ad
ministrador de Propiedades y Derechos del Estado de la pro
vincia de Soria 5 meses, y 15 dias • y? Jefe de Negociado de se
gunda clase, Letrado Consultor de la Administración econó
mica de Puerto-Rico un áño, $ meses y 15 dias.

D. Ramón Ruiz Dicsayuda y Tébar, clasificado en concep
to de cesante con el haber anual de l.$50 pesetas, mitad del 
sueldo de $.500 que le sirve de regulador por reunir $$ años, 
5 meses y 43 dias de servicios. Extracto de los mismos: en se
sión celebrada por el suprimido Tribunal do primera instancia 
de Clases pasivas en $3 de Julio de 187$, le fueron reconocidos 
16 años, 5 meses y 4 dias; Administrador de Correos de Cór
doba $ años, 6 meses y 19 días; Oficial cuarto y segundo dé la 
Administración de Hacienda pública de la provincia de Alba
cete un año y $ meses; Oficial quinto de iguales Administracio
nes en Soria y Cuenca un año y 4 m eses; Jefe de la Sección 
Administrativa de la Administración económica de Valladolid 
5 meses y $8 dias , y en el mismo destino en Castellón 5 meses 
y $$ dias.

D. Vicente de Santiago y Sánchez, clasificado en concepto 
de cesante con el haber anual de 1.750 pesetas, mitad del 
sueldo de 3.500 que le sirve de regulador, y reunir 34 años, 3 
meses y 13 dias de servicies. Extracto de ios mismos: en se
sión .celebrada por el suprimido Tribunal de primera instan
cia de Clases pasivas en $3 de Marzo de 487$ le fueron recono
cidos S i  años , 3 meses y 18 dias; Oficial de primera clase de 
Hacienda pública con destino á la Dirección general de Pro
piedades y Derechos del Estado un año, 8 meses'y 6 días, 
y Jefe de Negociado de tercera clase en la Ordenación de Pa
gos por Obligaciones del Ministerio de Estado 3 meses y 49 
dias.
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D. Gregorio García Cebrian, clasificado en concepto de ju 
bilado, y á virtud de Ja orden del Presidente del Poder Ejecu
tivo de la República, expedida por el Ministerio de Hacienda 
con fecha 21 de Julio de 1874, á consecuencia del recurso de 
alzada interpuesto por el interesado contra el acuerdo de esta 
Junta de 19 de Noviembre de 1873, con el haber anual de 2.000 
pesetas, cuatro quintas partes del sueldo de £.800 que le sirve 
de regulador por reunir 36 años y £6 dias de servicios. E x
tracto de los mismos: en sesión de la citada fecha de 19 de 
Noviembre de 1873 le fueron reconocidos 30 años , 7 meses y 
17 dias; mozo del Archivo de la Dirección general de Propios 
y Arbitrios un año, un mes y 8 d ias; en igual destino en la 
Comisión de liquidación de Cuentas del Ministerio de la Go
bernación 3 años, 2 meses y £0 dias, y se le abona como ce
sante por supresión un año, un mes y 11 dias.

D. Francisco Cáscales y Font, clasificado en concepto de ce
sante con el haber anual de 376 pesetas, cuarta parte del suel
do de 1.600 que le sirve de regulador por reunir 16 años, 3 
meses y 6 dias de servicios. Extracto de los mismos: en el 
ejército 8 años y £6 dias; Mozo de oficio dé la Estafeta de Cor
reos de Haro un año, 3 meses y % dias; Ayudante de la Admi
nistración de Correos de Alicante un año, un mes y 3 dias; 
Oficial segundo y primero de la Estafeta de Albacete 9 meses 
y 19 dias; Oficial Auxiliar de la misma 4 meses y 16 dias; Ad
ministrador de la Estafeta de Torrevieja un año, 4 meses y 6 
días; Oficial primero de Correos de Alicante 4 meses y 2o dias; 
en igual destino en Cuenca un año, 3 meses y £4 dias; Admi
nistrador de Correos de Arévalo 6 meses y SO días, y Oficial 
tercero y segundo de la Administración de Correos de Murcia 
un año, un me:: y 17 dias. *

D. Agustin Calvo y Paino, clasificado en concepto de ce
sante con el haber anual de 1.600 pesetas, mitad del sueldo de 
3.000 que le sirve de regulador por reunir 21 años ,11 meses 
y 26 dias de servicios. Extracto de los mismos: Moz© de oficio 
del Correo general 8 años, 4 meses y 29 dias; Ayudante segun
do de la clase de primeros y primero de Ja Administración Cen
tral de Correos 7 años, 3 meses y 29 dias; Administrador de 
las Estafetas ambulantes de Zaragoza á Barcelona y de Madrid 
á Barcelona 2 años, 3 meSes y 19 dias; Administrador de la 
Estafeta del ferro-carril del Norte y de Madrid á Barcelona 2 
años, 8 meses y 16 dias; Oficial de la clase de segundos con 
destino á servir la plaza de Administrador de la Estafeta am
bulante del ferro-carril del Norte, 7 años, un mes y 7 dias, y Ad
ministrador principal de Correos de Segovia 6 meses y 16 dias.

D. Fermín del Villar y Ortega, clasificado en concepto de 
tesante con el haber anual de 760 pesetas, mitad del sueldo de 
4.600 quede sirve de regulador por reunir 20 años, 11 meses 
y un dia de servicios. Extracto de los mismos: en sesión cele
brada por el suprimido Tribunal de primera instancia de'Cla
ses pasivas en l í  de Agosto de 1869 le fueron reconocidos 18 
años, 6 meses y 10 dias; Celador de Vigilancia pública de Lugo 
9 meses; Escribiente de la Secretaría del Gobierno de esta pro
vincia 6 meses, y Aspirante á Oficial de la clase de segundos 
del mismo Gobierno un año, 3 meses y ’2i dias.

 M O NTE-PIO -DE LA PENÍNSULA.

Doña Pascuala Arroyo, viuda de D. Pedro González, Ofi
cial que; fué del Correo Central. Se le declara con derecho á la 
pensión del Monte-pio de Correos de 960 pesetas anuales.

Doña Isabel Aguas y Caballero, Doña Bonifacia y Doña 
Luisa Montejo, viuda la primera y huérfanas las segundas de 
D. Pedro Montejo, Oficial primero que fué de la Administra
ción de Runtas del partido de Sigüenza. Se les declara con 
derecho á la pensión del Monte-pio dé oficinas de 312 pesetas 
y 60 céntimos de peseta anuales.

Doña Valentina y Doña Concepción Caruncho, huérfanas 
ds D. Aquilino, Contador que fué de la Fábrica de Tabacos de 
esta capital. Se les declara con derecho á la pensión del Monte- 
pio de oficinas de 826 pesetas anuales.

Doña Josefa del Rey, viuda de D. Rafael Estray y Hermosa, 
Catedrático que fué de la Escuela superior de Industria de Se
villa. Se le declara con derecho á la.pensión del Monte-pio de 
oficinas de 826 pesetas anuales.

Doña Trinidad Peliguer, viuda de D. Manuel Demetrio Mi
ró, Oficial tercero que fué de la Fábrica del Sello. Se le declara 
con derecho á la pensión del Monte-pio de oficinas de 600 pe
setas anuales.

Doña Manuela, Doña Francisca y D. Antonio Flores y Vi- 
Ilamil, huérfanos de D. Sabas, Oficial tercero que fué de Ha
cienda pública en la Administración económica de Soria. Se 
Ies declara con derecho á la pensión del Monte-pio de oficinas 
de 626 pesetas anuales.

Doña María Antonia Cámara Cano, huérfana de D. León, 
Consejero de Castilla y Alcalde Corregidor de Madrid, y viu
da de D. Francisco Carrillo y Heredia. Se le declara con de
recho á suceder á su madre en el goce de la pensión de 3.000 
pesetas anuales. , ■' ■ ,

Doña María Joaquina Muñoz, viuda de D. Cayetano Gómez, 
Oficial de quinta clase que fué de la Administración económi
ca de Málaga. Se le declara con derecho á la pensión del Mon
te-pio do oficinas de. 876 pesetas anuales.

Doña R/amona Eñriquez y Bermudez, viuda de D. Ramón 
Cándido Romero, Promotor fiscal que fué de Carballo. Se le 
declara con derecho á la pensión del Monte-pio de oficinas de 
626 pesetas anuales. .

Doña Regina Briega Serrada, viuda de D. Pedro Dorado, 
Oficial primero que fué de Rentas^ del partido do Ciudad-Ro
drigo. Se le declara con derecho^ á^la pensión del Monte-pio 
de oficinas de 312 pesetas y' 60 céntimos de peseta, anuales.

Doña Josefa Perez Monreal, huérfana de D. José M., Oficial 
primero que fué de la Administración de Hacienda pública de 
Teruel. Se le declara con derecho á la pensión íntegra del 
Monte-pio de oficinas de 626 pesetas anuales que disfrutaba 
en compañía de su hermana Doña Filomena Dolores.

Doña María del Socorro Conde, húerfana de D. Rafael, 
Promotor fiscal que fué. Se le declara con derecho á la pen
sión del Monte-pio de oficinas de 626 pesetas anuales.

Doña Rita Guerrero y Trigo, viuda de D. Ezequiel Campu- 
zano, Juez de primera instancia que fué de Puente-Caldelas. 
Se le declara con derecho á 1a pensión del Monte-pio de ofici
nas de 826 pesetas anuales.

Doña María Suarez, de estado viuda, huérfana de D. Do
mingo, Alcalde que fué de Casa y Corte. Se le rehabilita en el 
goce de la pensión de 2.000 pesetas anuales.

Doña María del Pilar Osorlo, huérfana de D. Francisco de 
Paula, Ministro que fué de Marina. Se le declara con derecho 
á la pensión del Monte-pio de Ministerios de 3.760 pesetas 
anuales.

Doña María de las Nieves Perez del Camino, huérfana de 
D. Francisco, Oficial que fué de la Tesorería de Correos. Se le 
declara con derecho á la pensión íntegra del Monte-pio de Cor
reos de 760 pesetas anuales que disfrutaba en compartieipa- 
cion con su hermano D. Fernando.

PENSIO NES DEL TESORO.

Doña Josefa Llanos, viuda de D. Vicente Chinchón, Oficial 
que fué del Gobierno de la provincia de Sevilla, Se le reha

bilita en el goce de la pensión temporal del Tesoro de 228 pe
setas anuales.

Doña Luisa Azuela y Gobantes, huérfana de D. Santiago, 
Gobernador que fué de Vizcaya. Se le rehabilita en el goce de 
la pensión vitalicia del Tesoro de 1.876 pesetas anuales.

Doña Rosario Laiglesia, viuda de D. Tomás de Asensi y Lu
gar, Director que fué de Comercio en el Ministerio de Estado. 
Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro 
de 3.128 pesetas anuales.

Doña. Cálmen Urrabieta yO riiz , huérfana deD. Julián, 
Oficial tercero que fue de Hacienda pública con destino á la 
Secretaría de la Junta de Ventas de Bienes Nacionales. Se le 
declara con derecho á la pensión temporal del Tesoro por 11 
años de 400 pesetas anuales.

D. Juan, Doña Catalina, D. Manuel, D. Gabriel y D. F e r 
nando Alonso y Zegrí, huérfanos de D. Manuel, Secretario ge
neral que fué de la Universidad de Granada. Se les rehabilita 
en el goce de la pensión temporal del Tesoro por 11 años de 
400 pesetas anuales.

Doña Teresa Fernandez Abarca, huérfana de D. Pablo, 
Tesorero que fué de Hacienda pública de Málaga. Se le de
clara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 1.250 
pesetas anuales.

Doña María Josefa Arbizu, huérfana de D. Manuel, Minis
tro Togado que fué del Supremo Consejo de Guerra y Marina. 
Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 
3.125 pesetas anuales.

Doña Tomasa y Doña Luisa Eehenique, huérfanas de Don 
Miguel, Administrador general que fué de los Canales de Ara

gón. Se les declara con derecho á la pensión vitalicia del Te
soro de 1.125 pesetas anuales.

Doña Pilar Alvarez Manuel de Villena, huérfana de D. Ma
nuel, Oficial de primera ciase que fué de Hacienda pública. Se 
le rehabilita en el goce de la pensión vitalicia del Tesoro de 
875 pesetas anuales.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.

Doña María Martínez, viuda de D. Juan García, mozo-co
brador que fué de la Caja general de Depósitos. Se le declara 
con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 
1.250 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su falleci
miento,

REAL C ASA .— M O NTE-PIO .

Doña Catalina Arias Gutiérrez, viuda de D. José Vaqueri
zo, Guarda-portero que fué de la Real Casa de Campo. Se le 
declara con* derecho á la pensión de 187 pesetas y 50 cén
timos anuales.

Doña Teresa, Doña Aurora y Doña Isabel Ortega y Bols, 
huérfanas de D. Calixto, Restaurador que fué del Museo Na
cional de Pinturas. Se les declara con derecho á suceder á su 
difunta madre Doña Agustina Bois en el goce de la pensión 
de 750 pesetas anuales.

Doña Cristina Santoyo, huérfana de D. Francisco de Paula, 
Mayordomo que fué de semana. Se le declara con derecho á la 
pensión de 1.250 pesetas anuales.

Madrid 17 de Mayo de 1876.== El Secretario, Saturnino G. 
Parra.==V.° B.*=E1 Presidente, Alvarez.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Situación del Banco Español de la Habana en la tarde del sábado 10 de Abril de 1875.

ACTIVO.
, p.n ñfAf.tivn_______________ ..  _______ ___________ . . . . . . . . ...................  5.544.45822

Pesos fuerier.'

r, » ) Idem en billetes del Banco... . . . . . . . .  ? • • « » • • •  > • « • • • « . « . . .  • • . < > „ «  2.185.730*40
baja*«a«, o«. < jas SUcui*sales......................................................................  1.155

\ Idem, id. del empréstito de 5 millones .......................................................................................................... 4.523.600

I Idem de tres á seis m e s e s , i n . , , e r , , . . r . v ,  - - • . . . > • * . 4  2.2QS.969l76

3.710.485*40'
9.234,943*02

1 Anide tiempo. -------
I Empréstito de 20 millones............... ........................................... ... ........................................................... ........ 4.364.500

¿ _  / Obligaciones del Tesoro al 6 por 400...........................................................................................................  6.516.415*50
u & t s t r a  . . „ •  ® l  préstamos con e s c r i t u r a . . . . . . . . . . . . ................. ....................................................................... .... 4.841.666*67

|  Otras obligaciones........ ................ ......................................................................................................................•  •  524.40345

f Garantías de la  Hacienda: Pagarés de alcabalas y bienes del Estado &c....* ........................

\  Documentos á cobrar por cuenta ajena ............................ ............................ ............................... ....................... ....................... ....................

Obligaciones pendientes ds cobro.................... {Con garaHtía de acciones..*.. 7 . ’ .*.‘ . ' . 7 * . . 7 ......................

'H a n  f i n a r s e  rr  o  n ^ n c *  v n / P i n s .................................................. ................................... ................ ... ................................... ................. .... .................................................. . . . . . .

7.213.547*79

40.246.985*32
4.229.331*19
2.740.542*54

486.537*47
65.244*35

21,430.406*84

251.781*82
2.680.677*85

273.411*13
437.222*27

/  Matanzas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * .................  400.000
i Cienfuegos......................................... ...  400.000

¡ Por c a p i t a l . C á r d e n a s ................, ...............................................  400.000
I ‘ ) Santiago de Cuba. .......................................................................... ...  400.000
1 ÍSagua la G ra n d e ................................................................ .... 400.000

Sucursales. .  5 Matanzas....................... ..................................................... .................................  64,745jPor billetes emitidos... .  | QienfUOgOS *.885

1 P or» v a r í  r , a  n n ir»  n í m i n a __________________________ _ .. . . . .  - - .. - ____ _____ _________ . . . . _____ . . . . . . . . . . . . . .

500.000

67.570
424.969l52

2.449.933‘89
3.442.473*41

39.382*34
Recibos de contribuciones 

Recaudadoras» • . . . . . . . .  • • • « . . .  e . . . . . .

j 1868 á 1 8 6 9 . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ........................................
i 1889 á 1870 ............................................. ............ ......... .............. . . .

s 1868 á 1 8 6 9 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............ .................. . . . .
{1869 á 1870 ................. ............ ................................................... ....

211.296*72
68.126*68

999.244*04
282.638*87

279.423*40

1.281.882*91
5.133*42

2.000.000
Hacienda pública: Cuenta de anticipo si:n  í TltCFéS. a i. .  e •  •  * « l « >:■ * • 9 B4.630.958,6U

1/198.826*35
23.843*05

«Fi ncas . . . . . , . . . 6 . . . .  o•* •••o••••* 432.342*76
7.901*07i  Moviliario, * . » » .  e * . 4  •

140.243*83
78.460*20
O a  f V íD iO üó ü . U i i v  b o

jf " O  K O O fR O

PASIVO.

l o o . ó o o  U b  

97.389.14o*i2 

8,000,000
.  .  .  e .  .  .  r ♦ - 800,000

Billetes emitidos...
c Per cuanta del Banco ...................... .......................................
í Por emisión extraordinaria de guerra.

45.989=676*50
54.630.958*80

70.840.633*10

O* v? 4 r* t i /  Billetes............... .......................... ............................. ...............
2.686.231*50
6.803.074*60

(Idem del Tesoro.. ...................................................... ... 170.000

| Billetes . ........................ ... * *» „  o „ . .  <■ ^  . » . » ♦ . « .

146.429*48
1.279.670*27

9.659.306*10

í Idem del Tesoro....... .............. ............................... .................. 18.000
1.444.099‘75

78.461*25
69.600

Hacienda pública: Cuenta de recauda- c 1888 á 1869.................................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
11869 á 1 8 7 0 . . . . . . . . . . . . . ..................................................

930.589*98
479.311*84

i. iü l 2o

4.409.881*6!?
4.368.480*32

639.301*81ui quietación a e  r e e i u u s  u o  ................. 16.C6o‘30intendencia u e  r i a c i e n u a  p u u u u a .  u u o u t ' 2,386.038*82
67.000

A n A 'i iA r t i  ayiocí rl f\ y» r\ * 0,11 ftD f  O aÍ íü» T-T íh f* 1 & VI<i f? 830.800*81
UPS*&C10X1BS OG Ü IU . vUUXiwcl# U.U AicfcOiwuutL 477.640*81

99.733*37
Slg.394'66

97.869.148*12

Habana 10 de Abril de Í878.=»EI Contador, José Ramón deHaro^V." B*«=»E1 Director interino, Aasclo Pina.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL

G ob iern o  d e la  p r o v in c ia  d e M álaga.
El día 40 de Junio próximo venidero se verificará en los 

salones* de la  Excma. Diputación provincial la subasta para el 
servicio de bagajes de esta provincia durante los anos econó
micos de 1875 á 76, 1876 á 77 y 4877 á 78, con sujeción al 
pliego de condiciones que está de manifiesto en la Secretaria
de dicha Corporación. , r^nnn

Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 440.69*/ pese
ta s  53 céntimos. . . ,

P ara tornar parte en esta licitación consignaran los intere
sados previamente en la sucursal de la Coja de Depósitos de 
esta provincia la cantidad deS.000 pesetas como garantía pro
porcional para responder del resultado del remate, cuya suma 
le será devuelta en el acto de term inar la subasta, excepto a 
aquel en quien haya recaído la adjudicación. ^

La subasta se verificara en esta capital el día 10 de Junio 
próximo venidero, á las dos de la tarde, en el salón de sesiones 
de la Excma. Diputación provincial, ante la Comisión perm a
nente de la misma, con asistencia del Secretario y Notario de 
ella, que redactará el acta correspondiente.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, que se en
tregarán á quien presida 3a subasta á la vista del público, des
de la  hora de la una á las dos de la tarde del  ̂expresado dia 40, 
anotándose en el sobre el objeto de la proposición y el nombre 
del sujeto que la suscribe; estos pliegos los num erará el P re 
sidente por el órden que se le presenten, después de exigir que 
el portador de cada uno rubrique la cubierta, y una vez entre
gados no podrán retirarse bajo ningún pretexto ni motivo.

Para que puedan ser admitidos estos pliegos ha de acom
pañar á los mismos el .documento que acredite haberse consig
nado la fianza provisional.

Las proposiciones se arreglarán al siguiente

Modelo de proposicion.
D. N. N., vecino de   que reúne cuantas circunstancias

exige 3a ley para representar en acto público, se obliga á des
empeñar el se rv ic ió le  bagajes de Ja provincia de Málaga du
rante Jos años económicos de 4875 á 76, 4876 á 77 y 4877 á 78, 
que principiarán en 4.° de Julio de 4875 y term inarán en 30 de 
Junio de 4878, con sujeción en un todo á las condiciones pu
blicadas coniecha 44 de Mayo, por la cantidad alzada de.........
(en letra) pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
Málaga 44 de Mayo de 4875.=Ei Gobernador, Eduardo Gar

rido Estrada.

D ip u ta c ió n  p r o v in c ia l d e M adrid .
Contaduría.—Negociado 4.*

El Excmo. Sr. Presidente de la Comisión provincial, Orde
nador de pagos de los fondos de la provincia, se ha servido 
disponer el abono de las carpetas de cupones de carreteras 
provinciales de 4857, correspondientes al semestre de 4.° de 
Noviembre de 1874, señaladas con los números 49, SO y 24, 
así como las de acciones amortizadas en 45 de Octubre del 
mismo año, números 4.® al 6 inclusive.

Lo que se anuncia para que llegando á conocimiento de los 
interesados se presenten estos en la oficina y Negociado res
pectivo á realizar el importe de dichas carpetas.

Madrid 48 de Mayo de i8 7 o .= E i Contador in te rino , F ran 
cisco Augustin.

D ip u ta c ió n  p r o v in c ia l d e O viedo.

Comisión provincial.
E l dia 5 de Junio próximo, á la hora de la una de la ta r

de, tendrá lugar en el salón de sesiones de la Excma. Diputa
ción provincial, ante esta Comisión permanente, la subasta 
de la impresión del Boletín oficial de la provincia en el año 
económico de 4875 á 4876, con sujeción al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la Secretaría de la misma 
Corporación.

Las proposiciones se presentarán en el acto del remate en 
pliego cerrado y arregladas exactamente al modelo que se pu
blica á continuación de este anuncio.

P ara tomar parte en la subasta se consignará en la Caja 
sucursal de Depósitos de esta capital la cantidad de 500 pese
tas, acompañando la carta de pago á la proposición que se ha
ga, sin cuyo requisito no tendrá esta valor"alguno.

El tipo para la subasta es de 5.000 pesetas, y serán des
echadas las proposiciones que excedan de esta suma.

Si resultasen dos ó más iguales se abrirá licitación v er
bal en el acto entre sus autores solamente por término de 40 
minutos.

Si no se hiciese puja alguna se decidirá por la suerte la pro
posición que haya de admitirse.

Oviedo 12 de Mayo de 4875.=E1 Vicepresidente, Eduardo 
'Castaño.=Por acuerdo de la Comisión provincial, el Secreta
rio, Ignacio España.

Modelo de proposición;
D. N. N., vecino d e . . . . se compromete á imprim ir, pu

blicar y repartir el Boletín oficial de la provincia de Oviedo 
durante el año económico de 4873-76, con entera sujeción á las 
condiciones publicadas en el n ú m , . . . .  de dicho periódico, 
correspondiente ai d ia . . . . .  de Mayo último, por la cantidad 
anual de... . . .  (la que sea, expresada en letra).

Y en garantía de esta proposición acompaña la carta de 
pago quefacredita haber hecho el depósito de 500 pesetas que 
prescribe la condición 3.4

(Fecha y firma.)

A d m in is t r a c ió n  d e l C o r re o  C e n tra l,
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de- franqueo el dia 17 de Mayo 
de 1875.

Núm. 394 Andrés Jimeno.—Rosal de la Frontera.
395 Andrés Olalla.—Sigüenza.
396 Asunción Tort.—Barcelona.
397 Antonio Fontalejo.—Antequera.
398 Bernardo Botella.—Alicante.

bernardo del Balfin.—Robledo de Chávela.
400 Carbajosa y Compañía.—Valencia.
401 Conde del Real.—Aran juez.
402 Dolores Ramírez.—Triana.
403 Donato Martinez.—Amavucias.
404 Eloy Llanos C.-Corcos.
405 Eulogia Domínguez.—Ciudad-Real.
406 Francisco Espejo.—Montilla.
407 Francisco Lúeas.—Magan.
408 Francisco Villanueva.—Higuera de V,
ÍQ9 Francisco Oamacho —Martes.

410 José M. Gómez.—Zaragoza.
414 José Gómez.—Peintais.
442 José Montero.—Ciudad-Real.
413 José Tristan.—Calahorra.
414 Juan Gutiérrez.—Pozo-Blanco.
445 Lutejando T ris tan —Logroño.
446 Manuel García.—Trones.
417 Manuel Huerta.— Linares.
448 Manuel Alvarez.—Sabadet de Troncedo.
449 Meliton M artínez—Villaverde de T.
420 Manuél González.—Arcentales.
424 María Alonso.—San Miguel de L.
422 Marcos Martínez.—V illaverde de T.
423 Marqués de Almeiras — Habana.
424 Manuel Velez.—Cádiz.
425 Nazario F u rm es— Brea.
426 Pedro Martínez.—Horcajo de Santiago.
427 Ramón Borredá.—León.
428 Rafael Sánchez.—Coria.

' 429 Ramón Llano.—Salobre.-
430 Ramón Anglé.—Barcelona.
434 Santiago L. Dupuy.—Cádiz.
432 Salustiana Escudero.—Nava del Rey.
433 Sebastian Rodríguez.—Peñarandilla.
434 Sebastiana Soii.—Horche.
435 Teresa Saibó.—Zaragoza.
436 Tomasa Alvarez.—Brieva.
437 Tomás A lonso— Almazán.
438 Vicenta Rubio.—Segóvia.

Madrid 18 de Mayo de 1875.= El Administrador, Martin 
Botella.

J u n ta  p r o v in c ia l de I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a  d e T o le d o .
Para la formación de la terna que la Junta de mi presi

dencia ha de elevar al Excmo. Sr. Ministro de Fomento para 
el nombramiento de Secretario de la misma, en sesión de 8 del 
actual ha tenido ábien acordar se proceda á ejercicios de opo
sición, que tendrán lugar el dia 29 descorriente á las siete de 
la mañana, con sujeción al programa siguiente:

Prim er ejercicio. Consistirá en contestar á una pregunta 
por lo ménos de las tres que designe 3a suerte de entre 20 pre
paradas al efecto, de Religión, Pedagogía, Gramática castella
na, Aritmética, Geografía é H istoria, Geometría, Algebra, F í
sica é Historia natural y Agricultura.

Segundo. En una disertación oral sobre la legislación v i
gente de primera enseñanza en sus relaciones con la Pedago
gía. Este ejercicio durará por lo ménos 45 minutos, arguyendo 
por espacio de otros 45 dos opositores.

Tercero. Leer en prosa, verso y manuscritos de alguno de 
los dos ó tres últimos siglos.

Cuarto. Escribir al dictado un período de difícil ortografía 
y analizar otro lógica y gramaticalmente.

Y quinto. Extractar un documento, informar un expediente 
con los datos que al efecto se faciliten, redactar una m inuta y 
formar un estado.

Los aspirantes que reúnan los requisitos que previene el 
artículo 6.° del decreto de 5 de Agosto de 4874, presentarán en 
la Secretaría de esta Junta sus instancias documentadas, cé
dula personal y certificación de buena conducta, ántes de las 
dos de la tarde del dia 27 inclusive; debiendo^ advertirse para 
conocimiento de los interesados, que la oposición no dará más 
derecho que el que concede el decreto dé 49 de Marzo último.

Toledo 42 de Mayo de 4875. =  El Gobernador, Presidente, 
P. A., Ricardo Gutiérrez. =*= E1 Inspector, Secretario interino, 
Matías Bravo.

S u p er in ten d e n c ia  d e la s  M inas d e A lm a d én .
Consiguiente á lo mandado por el limo. Sr. Director general 

de Propiedades y Derechos del Estado en órden de 8 del actual, 
se saca á pública subasta la adquisición de los efectos elabo
rados de cáñamo que se consideren necesarios para el servicio 
de estas minas durante el año económico de 1875 á 76.

La subasta tendrá lugar el dia 40 de Junio próximo, á las 
doce de la m añana, en el despacho de esta Superintendencia, 
ante la Junta de subastas y bajo las condiciones establecidas en 
el pliego aprobado por dicha disposición y que á continuación 
se inserta.

Almadén 43 de Mayo de 4875.==E1 Superintendente, Manuel 
Ruiz Moreno.

Condiciones bajo las cuales se saca á pública subástala adquisi
ción de efectos elaborados de cáñamo que se consideran nece
sarios para el servicio de las minas de azogue de Almadén, 
correspondiente al año económico de 1875 á 1876.
4.a La Hacienda se obliga:
4.° A habilitar de su cuenta los carrillos, ruedas y demás 

artefactos necesarios para la elaboración del cordaje, en el 
caso de que esta se verifique en Almadén.

2.® A-facilitar grátis al asentista el uso del salón de la cár
cel de abajo destinado á taller de cordaje, por el tiempo que 
dure la contrata y á condición de devolverle á la Hacienda en 
el mismo buen estado en que esta se lo entregue.

Y 3.a A satisfacer al rematante el importe de la obra bien 
construida á medida que la entregue en los almacenes del es
tablecimiento, prévia la oportuna consignación de fbndos en 
Pagaduría y el reconocimiento de aquella por la Dirección 
facultativa.

2.a El contratista, quedará obligado:
L* Á sum inistrar dentro el el año económico^ los maromillos, 

cordel grueso y.delgado de látigo, guita^, puntilla, bramante y 
sogas que se necesiten para servicio del establecimiento, en 
las épocas que se le ordene por la Administración.

2.° A. que el cordaje conste del número de hilos y liñuelos 
correspondientes á su grueso, esté bien trabajado y tenga las 
dimensiones siguientes:

Cada maromillo 48 metros 50 centímetros de largo y 42 
centímetros de circunferencia.

El cordel grueso de látigo en trozos de 48 metros 50 centí- 
: metros de largo cada uno y 35 milímetros de circunferencia, 
í El cordel delgado de látigo en madejas de 23 y 46 decigra

mos, debiendo tener la cuerda 47 milímetros de circunferencia.
La guita en madejas de 23 y 46 decigramos, teniendo la 

cuerda 12 milímetros de circunferencia.
La puntilla en madejas de 46 decigramos, teniendo la cuer

da 40 milímetros de circunferencia.
El bramante en madejas de 23 y 46 decigramos, teniendo 

la cuerda ocho milímetros de circunferencia.
Cada soga 28 metros de longitud y cinco milímetros de cir

cunferencia.
Y si ocurriese tener necesidad de verificar alguna obra de 

cáñamo distinta de las que quedan enunciadas, se sujetará el 
contratista á las prescripciones que sobre ella le dirija la Su
perintendencia, la cual resolverá á su juicio acerca de la clase, 
condiciones y elaboración de la obra que entregue el mismo 
contratista.

Y 3.® A entregar rastrillado todo el cáñamo en ram a ne
cesario para el servicio de las máquinas de vapor.

3.a Si por falta de Iicitadores ó por cualquiera otra causa 
no se hubiese verificado remate para cuando term ine el pre
sente contrato, ó si aun cuando hubiese tenido efecto no pu
diera entrar el nuevo asentista ¿ servir el suyo el dia 4.° de 
Julio de 4876, se entenderá prorogado el compromiso hasta 
que la Hacienda ó el nuevo rematante se hagan cargo del ser
vicio; pero en ningún caso se extenderá la próroga á más largo 
que el 34 inclusive de Diciembre de dicho año de 4876.

4.a No se podrá ceder ni subarrendar este contrato en todo 
ni en parte sin prévia autorización de la Superioridad.

5.a El precio máximo para el remate se fija en 32 pesetas 
por cada 44 kilogramos 502 gramos de obra que elabore el re
matante y por igual cantidad de cáñamo rastrillado que en tre
gue para ei servicio de la máquina de vapor; no pudiendo ad
mitirse proposición que exceda de dicho tipo, bajo el cual la 
importancia anual de este contrato se calcula próximamente 
en 1.600 pesetas, sin perjuicio de la mayor ó menor suma á que 
resulte ascender. E l contratista no tendrá derecho á indem ni
zación, alguna por grande que sea la diferencia en más ó|ménos.

6.a El remate se celebrará el dia 40 de Junio de este año, 
á las doce de la mañana, en el despacho del Superintendente, 
bajo su presidencia y ante la Junta de subastas.

7.a Todo licitador deberá tener aptitud legal para contratar, 
y haber consignado préviamente en metálico, ó su equivalente 
en papel admisible del Estado, la suma de 50 pesetas en la 
Caja general de Depósitos ó en cualquiera de sus sucursales; 
advirtiéndose que si lo verifica en dinero podrá hacerlo en la 
Pagaduría de estas minas.

8.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
conformes en un todo al modelo que-al final se inserta;, no pu- 
díendo retirarse ninguno de ellos después de entregado, cual
quiera que sea el pretexto ó motivo que se alegue.
A 9.a Constituida la Junta de subastas en el dia y hora seña
lados, se entregarán los pliegos á la vista del público al Presi
dente, quien cuidará de que se rubriquen en la cubierta por su 
portador, y de irlos numerando por el orden con que los reciba; 
debiendo acompañar á cada uno la carta de pago que acredite 
haberse hecho el depósito expresado anteriormente.

40. Al dar las doce y  media de la mañana se principiará la 
apertura de los pliegos; y después de leídos públicamente en 
alta voz por el mismo órden con. que se hubieren entregado, 
se extenderá el acta del remate, declarándose este en favor dei 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior.

44. Desde que empiece la apertura de los pliegos no se re
cibirá ningún otro, desechándose los que no se hallen redac
tados en los términos que el modelo expresa; y verificado el 
remate, tampoco se adm itirá mejora, por ventajosa que sea.

42. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
en lás más ventajosas para la Hacienda dos ó más iguales, se 
abrirá licitación á viva voz entre los firmantes de ellas por 
espacio de un cuarto de hora; y  si en este último^ acto no se 
hiciese mejora, se adjudicará el remate al que hubiere presen
tado el pliego con prioridad.

43. Concluido el acto de la subasta, se devolverán á los in 
teresados las cartas de pago para que recojan sus depósitos, 
reteniéndose sólo la del rem atante ó mejor postor hasta la apro-~ 
bacion de la fianza.

44. P ara garantir el cumplimiento del contrato , aprobado 
que sea el remate por la Superioridad, prestará el asentista 
una fianza de 300 pesetas en m etálico, ó bien de la cantidad 
correspondiente en papel del Estado admisible según las d is
posiciones legales, que consignará en la Caja general de Depósi
tos ó en cualquiera de sus sucursales; pudiendo hacerlo en la 
Pagaduría de estas minas, donde se admiten fianzas definitivas 
que no excedan de 4.250 pesetas.

45. Prévia la aprobación de la Dirección general, se elevará 
el contrato á escritura pública, que se otorgará con las solem
nidades legales ante Notario, siendo de cuenta y cargo del 
asentista los gastos de ella, papel correspondiente, el de una 
copia literal en el sellado, así como todos los demás que se 
originen en el expediente ó expedientes de subasta. Con objeto 
de evitar las consecuencias de extravío del acta del remate, 
quedará en poder del Presidente de la subasta un duplicado de 
la misma, debidamente autorizada y suscrita por el rematante.

46. Si el asentista no presentara la competente escritura de 
fianza dentro del plazo que le señale la Superintendencia, que
dará á favor de la Hacienda el depósito p ré v io /y  se dará por 
rescindido el contrato á perjuicio del mismo, sujetándose ade
más á lo que previene el art. 5.° del Real decreto de 27 de F e
brero de 4852.

47. En el caso de que el asentista no cumpliera debida
mente su obligación ó faltase á cualquiera de las condiciones 
estipuladas, podrá la Hacienda llenar el servicio por otro m e
dio, dándole aviso previo, y siendo de cuenta de^aquel el exceso 
de gasto, y además el pago de una m ulta de 5 a 20 pesetas.

48. La responsabilidad del asentista se exigirá por la via 
gubernativa sobre sus bienes y fianzas T actuándose sum aria
mente por el medio de apremio y procedimiento adm inistra
tivo de que tratan  los artículos 40 y 42 de la ley de Adminis
tración y Contabilidad de 25 de Junio de 4870, con entera su
jeción á lo dispuesto en la misma, y la renuncia absoluta de 
tqdos los fueros y privilegios particulares, conforme al art. 2.° 
de la Real instrucción de 45 de.Setiembre de 4852; aplicándose 
los productos de la ejecución, en todo ó en parte, á resarcir á la 
Hacienda pública los.perjuicios que le cause la falta de cum
plimiento del asentista, de quien se harán efectivos con suje
ción á lo prevenido en el art. 9.® del Real decreto de 27 de F e 
brero de 4852.

Y 49. Form an parte integrante de este pliego, eomo^ si en él 
estuvieren insertos, ei Real decretó de 27 de Febrero Me 4852, 
la Real instrucción de 45 de Setiembre del mismo año y de
creto de 44 de Abril de 4873.

Almadén 2 de Abril de 4875.—Manuel Ruiz Moreno.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para con

tratar la adquisición de efectos elaborados de cáñamo que se 
consideran necesarios para servicio de las minas de Almadén, 
correspondiente al año económico de 4875 á 4876, se compro
mete á cumplirlas y á realizar el mismo al precio d e . . . . .  pe
setas céntimos (expresado por letra) por cada 41 kilogra
mos 502 gramos de obra elaborada y por igual cantidad de 
cáñamo rastrillado para servicio de la m áquina de vapor.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)

Consiguiente á lo mandado por el limo. Sr. Director gene
ral de Propiedades y Derechos del Estado, so saca á pública 
subasta el sum inistro de esparto- tejido y torcido que se con
sidera necesario para servicio de estas minas durante el año 
económico de 4875 á 76. , . , ,

La subasta tendrá lugar el dia 41 de Junio próximo, á las 
doce de la mañana, en el despacho de esta Superintendencia, 
ante la Junta de subastas y bajo las condiciones establecidas 
en el pliego aprobado por dicha disposición y que á continua
ción se inserta.

Almadén 43 de Mayo de 4875.—E1 Superintendente, Manuel 
Ruis Moreno,
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Condiciones bajo las cuales se saca á pública subasta el surtido 
de esparto tejido y torcido para algunos servicios de las minas 
de azogue de Almadén, correspondiente al año económico 
de 1875 á 1876.
1.a’ La Hacienda se obliga á satisfacer 15 días después de 

cada entrega que verifique el contratista en el almacén del 
cuarto principal de San Teodoro y depósitos del de .Buitrones, 
el valor de los efectos recibidos, á tenor de las condiciones es
tipuladas en este contrato, prévia la consignación y remisión 
de fondos en este establecimiento.

2.a El contratista quedará obligado:
1.a A entregar en los almacenes de San Teodoro y Buitro

nes, dentro del año económico, los efectos siguientes, según 
modelo que se pondrá de manifiesto.

7.300 Esportones comunes.
£00 Serillas de barrenas.
300 Soleras de torno.
25 Docenas de sogas llamadas de primera clase, de cua

tro liñuelos, 0‘45 metros al ménos de circunferencia 
y 9‘o0 de largo.

4.000 Idern de id. , de cuatro liñuelos y 4 metros de lon
gitud, con una circunferencia de 40 milímetros al
Fnénos.

4.000 ídem de id., de cuatro liñuelos y 4‘SO metros de lon
gitud, con 45 milímetros de circunferencia.

500 Idem de id., de tres liñuelos y 3‘3Q metr'os de longi
tud y 33 milímetros de circunferencia.

500 Idem de id., de tres liñuelos y 3‘50 metros de longi
tud, y 35 milímetros de circunferencia.

20 Cinteros comunes, de 14 á 16 centímetros de circun
ferencia y 40 metros de largo.

40 Idem delgados de 0‘08 á 0*10 metros de circunferen
cia y £0 metros de longitud;

: Si las necesidades del servicio no exigiesen el total de al
guna de las clases que se expresan, no se entenderá que la 
Hacienda tiene Obligación de adquirir el completo.

£.® A presentar desde el dia 1.° de Julio de 1875 á cuenta 
de su compromiso los siguientes efectos, que serán precisa
mente de esparto sin mezcla de otra materia, y arreglados á 
los modelos que se tendrán de manifiesto.

900 Esportones comunes.
80 Serillas de barreñas.

420 Soleras de torno.
£5 Docenas de sogas llamadas de primera clase. ,

460 Idem de id. de las de 4 metros de longitud.
460 Idem de id. de las de 4‘30 metros de id.
440 Idem de id. de las de 31J0 metros dé id.
440 Idem de id: de las de 3‘50 metros de id.

3.® A suministrar después, dentro del primer período de 
cada mes , los que le sean pedidos en el últi mo período por 
nota del oficial de servicio en ambos cercos, visada por los 
Ingenieros. Este pedido no podrá exceder de

550 Esportones en cada uno de los meses del año eco
nómico. - .

44 Serillas de barrenas.
45 Soleras. •- ■ s:
45 Docenas de sogas de las de 4 metros de longitud.
45 Idem de id. de las de 4‘30 id. de id.
30 Idem de id. de las de 3‘30 id. de id.
30 Idem de Id. de las de 3‘50 id. de id. ' • "

■4.® A habilitar por la cuarta parte del precio de contrata 
los esportones y soleras del cereo de San Teodoro que á Juicio 
del Oficial deban ser recosidos ó compuestos.

5.® A facilitar en casó de urgencia y al precio de contrata 
hasta una torcera parte oiás de cada uno de los artículos ex
presados en la condición £.a

Y 6.° A retirar inmediatamente fuera del cerco los efectos 
que le sean desechados por carecer de condiciones de tamaño, 
densidad, solidez relativa y esmerada construcción.

3.a Quedará rescindida la contrata, sin que haya lugar á 
reclamación alguna de daños y perjuicios ni por parte de la 
Hacienda ni por la del contratista, cuando por cualquiera re
forma que se introduzca durante el expresado año económico 
se haga innecesario el surtido de esparto; cuidando en este caso 
la Superintendencia de dar aviso prévio al rematante con un

• mes de anticipación para los efectos que puedan interesar á 
. este establecimiento.

4.a No se podrá ceder ni subarrendar este contrato, en todo 
ni en parte, sin prévia autorización de la Superioridad.

' 5.a Los precios máximos para el remate se fijan á cada 
una de las clases como tipo los que siguen:

Esportones comunes á 42 céntimos de peseta cada uno.
Serillas de barreñas á una peseta y 70 céntimos cada una.
Soleras de torno á una peseta y 55 céntimos cada una.
Sogas llamadas de primera clase á 5 pesetas y 75 céntimos 

cada docena.
Idem dé cuatro liñuelos y 4 metros de largo, á una peseta 

, y 75 céntinqos id, id.
Idem id. de 4‘3Q metros de longitud, á £ pesetas id. id.
Idem id. de tres liñuelos y 3‘30 de longitud, á una peseta 

ídem id. ■
'Idem id. de 3‘50 metros de longitud, á una peseta 4£ cén

timos id. id. ;
Cinteros comunes de 44 á 46 centímetros de circunferencia, 

á 40 pesetas y 50 céntimos cada uno.
Idem delgados de 0*08 á Q‘40 metros, á 4 pesetas y £5 cén

timos cada uno.
No pudiendo admitirse proposición que exceda de dicho 

tipo, bajo el cual la Importancia anual dé este contrato se cal
cula próximamente en 9.446‘£5 pesetas, sin perjuicio de la 
mayor ó menor suma á que resulte ascender. El contratista 
no tendrá derecho á indemnización alguna, por grande que sea 
la diferencia en más ó ménos.

6.a El remate se celebrará el dia 44 de Junio de este año 
á las doce de la mañané, en el despacho del Superintendente* 
bajo su presidencia y ante la. Junta* de subastas.

7.a Todo licit&dor deberá tener aptitud legal para contratar,
. y  haber consignado préviamente en metálico, ó su .equivalente

en papel admisible del Estado, la suma de 5G0 pesetas en la 
Gajá general de Depósitos ó en cualquiera de sus sucursales; 
advirtiéndose que si lo verifica en dinero podrá hacerlo en la 
Pagaduría de estas minas.

8.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
conformes en un todo al modelo que &-1 final se inserta; nopu-

, diendo retirarse ninguno de ellos después de entregado, cual
quiera que sea el pretexto ó motivo que sé alegue.

9.a Constituida la Junta de subastas en el dia y hora seña
lados, se entregarán los pliegos á la vista del público al Pre
sidente, quien cuidará de que se rubriquen en la cubierta por 
su portador, y de irlos numerando por el orden con que 
los reciba ; debiendo acompañar á cada uño la carta de pago 
que acredite habérse hecho el depósito expresado anterior
mente.
■ 40. Al dar las doce y media de la mañana se principiará 
la apertura de los pliegos; y después de leídos públicamente 
en alta voz por el mismo Órden con que se hubieren entrega-.

do, se extenderá el acta de remate, declarándose este en. favor 
del mejor postor, sin,perjuicio de la aprobación superior.

44. Desde que empiece la apertura de los pliegos no se re
cibirá ningún otro, desechándose los que no se hallen redac
tados en los términos que el modelo expresa; y verificado el 
remate tampoco se admitirá mejora, por ventajosa que sea.

i£. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
en las más ventajosas para la Hacienda dos ó más iguales, se 
abrirá licitación á viva voz entre los firmantes de ellas por 
espacio de im cuarto de hora, y si en este último acto no se 
hiciese mejora, se adjudicará el remate al que hubiere pre
sentado el pliego con prioridad.

13. Concluido el acto de la subasta, se devolverán á los 
interesados las cartas de pago para que recojan sus depósitos, 
reteniéndose sólo la del rematante ó mejor postor hasta la 
aprobación de la fianza.

44. Para garantir el cumplimiento del contrato, aprobado 
que sea el remate por la Superioridad, prestará el asentista 
una fianza de £.000 pesetas en metálico, ó bien de la cantidad 
correspondiente en papel del Estado admisible según las dis
posiciones legales, que consignará en la Caja general de De
pósitos ó en cualquiera de sus sucursales; no pudiendo ha
cerlo en la Pagaduría de estas m inas, donde no se admiten 
fianzas definitivas que excedan de l.£50 pesetas.
15. Prévia la aprobación de la Dirección general, se eleva

rá el contrato á escritura pública, que se otorgará con las so
lemnidades legales ante Notario, siendo de cuenta y cargo del 
asentista los gastos de ella, papel correspondiente, el de una 
copia literal en el sellado, así como todos los demás que se 
originan en el expediente ó expedientes de subasta. Con objeto 
de evitar las consecuencias de extravío del acta de rematé, que
dará en poder del Presidente de la subasta un duplicado de la 
misma debidamente autorizada y suscrita por el rematante.

16. Si el asentista no presentara la competente escritura 
de fianza dentro del plazo que le señale la Superintendencia, 
quedará á favor de la Hacienda el depósito prévio y se dará 
por rescindido el contrato á perjuicio del mismo, sujetándose 
además á lo que previene el art. 5.° del Real decreto de £7 de 
Febrero de 185£.

17. En el caso de que el ascntTsta no cumpliera debida
mente su obligación, ó faltase á cualquiera de las condiciones 
estipuladas, podrá la Hacienda llenar el servicio por otro me
dio, dándole aviso prévio, y siendo de cuenta de aquel el ex
ceso de gasto, y además el pago de una multa de 5 á £0 pe
setas.

18. La responsabilidad del asentista se exigirá por la via 
gubernativa sobre sus bienes y fianzas, actuándose sumaria- 
nxente por el medio de apremio y procedimiento administra
tivo de que tratan los artículos 40 y 1£ de la ley de Adminis
tración y Contabilidad de £5 de Junio de 4870, con entera su
jeción á lo dispuesto en la misma, y la renuncia absoluta de 
todos los fueros y privilegios particulares, conforme al art. £.# 
de la Real instrucción de 15 de Setiembre de 485£, aplicándose 
los productos de la ejecución, en todo ó en parte, á resarcir á 
la Hacienda pública los perjuicios que le cause la falta de 
cumplimiento del asentista, de quien se harán efectivos con 
sujeción á lo prevenido en el art. 9.° del Real decreto de £7 de 
Febrero de 485£.

Y 19. Forman parte integrante de este pliego, como si en 
él estuvieren insertos, el Real decreto de £7 de Febrero de 485£ 
y la Real instrucción de 15 de Setiembre del mismo año y de
creto de 14 de Abril de 4873.

Almadén £4 de Marzo de 4875.=Manuel Ruiz Moreno,

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 

contratar el surtido de esparto tejido y toréido para algunos 
servicios de las minas dé Almadén, correspondiente al año 
económico de 4875 á 4876, se compromete á cumplirlas y á 
realizar el mismo al precio de pesetas céntimos (ex
presado por letra) por todo el expresado surtido que abraza el 
caso 4.° de la segunda condición.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)

Secretaría de la Capitanía general de Marina del 
Departamento de Cádiz y de su Junta económica.

Habiéndose notado que en el pliego de condiciones formado 
para subastar los efectos necesarios para la corbeta Doña Ma
ría de Molina, cañonero Pelicano, hospital de San Cárlos y te
légrafo de esta Capitanía general y publicado en el Boletín ofi
cial de la provincia, núm. 79, de 3 del actual, y Gaceta de M a 
d r i d , núm. 149, de £9 de Abril último, se ha cometido el error 
de consignar las berlingas y perchas en vez del diámetro en 
centímetros, grueso en centímetros, se publica el presente anun
cio por acuerdo de esta Junta económica, tomado en el dia de 
ayer, y como aclaración para conocimiento de los licitadores.

San Fernando 1£ de Mayo de 4875.*=Enrique Sostoa.

Junta económica de la Fábrica de pólvora 
de Granada.

Debiendo celebrarse á los 40 dias del en que se inserte el 
presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , ó al siguiente si el 
décimo fuera festivo, y á las doce de su mañana, subasta pú
blica ante la Junta económica de la Fábrica de pólvora de 
Granada 'para el acopio de los materiales y mano de obra ne
cesarios al ensanche, construcción y reforma de varios talle
res y adquisición de máquinas para los mismos, se anuncia al 
público para conocimiento de todos los que quieran tomar 
parte en la licitación, la cual ha de celebrarse á la hora pre
fijada, en el local denominado el Afino ; en cuyas oficinas se 
hallarán de manifiesto los planos y pliegos de condiciones, 
todos los dias no feriados, desde las diez de la mañana hasta 
las tres de la tarde.

Las proposiciones deberán entregarse en pliegos cerrados 
media hora ántes de empezar el remate al Presidente del Tri
bunal, y acompañadas del documento’que acredite haber heeho 
en la Caja de Depósitos de la provincia el del 5 por 400 dél 
importe del servicio que se subasta, y los que deberán redac
tarse como el siguiente:

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de (tal parte), enterado del

anuncio y pliego de condiciones para contratar en pública su
basta el acopio de materiales, mano de obra y adquisición de 
máquinas de fabricación que en los mismos se determinan con 
destino á los nuevos talleres de la Fábrica de pólvora de 
Granada, se compromete á verificar el servicio, comprendido 
en el pliego ó pliegos, números (tantos), bajo las condi
ciones aprobadas y de que está enterado, á los precios si
guientes (que detallará en letra, cantidad y valor en unidad 
de pesetas.)

(Fecha y firma.)
Granada 14 de Mayo de 1875,=E1 Oficial segundo, Secre

tario, Pedro Serrano.

Administración de Aduanas de San Sebastian, 
principal de la provincia de Guipúzcoa.

Pliego de condiciones bajo las cuales se sacan á pública subasta 
tres basculas, una balanza de cruz peguen a , 46 Mógramos 
hierro dulce en una pesa del sistema antiguo , y 653 hilóora- 
mos y 380 gramos, hierro colado en pesas de dicho sistema 
que existen en los almacenes de esta dependencia.

'  1.a El remate de los expresados objetos tendrá lugar á las 
doce en punto del día 4£ de Jumo próximo, en el despacho del 
Sr. Administrador de la Aduana de San Sebastian, principal 
de la provincia, á presencia de este, del Sr. Interventor de la 
misma y del Escribano de este Juzgado, D. Ramón Antonio 
Guereca.

£.a Los indicados objetos se dividen en los lotes siguientes:
Ptas. Cs.

l o t e  £.®  —
Una báscula de fuerza de 4.£30 kilógramos, su valor. 20

LOTE 3.®
Una balanza pequeña de cruz, su valo r. .........    f'bo

l o t e  4.®
Una báscula de fuerza de 4.£50 kilogramos, su 

valor...........................................................................

LOTE 5.°
Una báscula de fuerza de l.£5Q kilogramos, su 

valor.................., ..............    gq

LOTE 7.°
Cuarenta y seis kilógramos de hierro dulce, en una 

pesa del sistema antiguo, su valor  ........ . 4.
l o t e  8.®

Seiscientos cincuenta y tres kilógramos 380 gramos 
hierro colado en £8 pesas del sistema antiguo, su 
valor.........................................   30^7

T o t a l . ...................... 98*47

3.a Los licitadores podrán hacer proposición á uno ó más 
lotes con sujeción al modelo.

4.a Las proposiciones que no lleguen á la cantidad que está 
señalada al lote que se quiera hacer proposición será des
echada.

5.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, los cua
les se presentarán en el acto de la subasta durante la media 
hora que precede á la señalada para su apertura, publicándose 
á las doce su contenido por el órdea que hayan sido presen
tadas.

6.a No se admitirá pliego á ningún licitador que en el actc? 
y por separado no presente carta de pago que acredite haber 
depositado en la Caja de la Administración económica de esta 
provincia la mitad del valor de los lotes á que se refiera su 
proposición según el tipo señalado.

7.a Si abiertos los pliegos resultaren proposiciones iguales 
para un mismo lo te, será preferida la que se refiera á mayor 
número de lotes; y si en precios y lotes fuesen iguales, entre 
sus autores únicamente se abrirá licitación verbal por espacio 
de cinco minutos. No haciéndose uso de este derecho, serán 
preferidas las proposiciones que primeramente se hubiesen pre
sentado.

8.a Verificado el remate, serán devueltas en el acto á los 
respectivos interesados klas cartas de pago que hubiesen pre
sentado, excepto aquellas que correspondan á los que resulten 
mejores postores, pues su importe deberá imputarse al pago 
de ios lotes á que hubieren hecho postura.

9.a El acta que se extenderá del remate tendrá la fuerza 
de instrumento público, y la firmarán los rematantes, así co
mo la copia de dicho documento, que quedará en poder del Pre
sidente de la subasta, uniéndose el original al expediente.

40. La entrega de los objetos no tendrá lugar hasta que 
sea aprobada la subasta por el Ministerio de Hacienda ó Di
rección general de Aduanas, según su importancia, y su valor 
haya sido satisfecho.

44. Dentro de los 45 dias siguientes al en que se hubiese 
puesto en conocimiento del interesado la aprobación del re 
mate, estará este obligado á retirar de su cuenta los objetos. 
Si no lo hiciere en este plazo se entenderá qué renuncia los 
beneficios de aquel, y perderá definitivamente el deposite que 
hubiese hecho.

4£. Serán de cuenta de los rematantes los gastos de la su
basta en proporción de la parte que respectivamente se les ad
judique.

13. En todo cuanto no esté previsto en este pliego se obser
varán las prescripciones del Real decreto de £7 de Febrero 
de 185£ é instrucción de 15 de Setiembre del mismo año.

Modelo de proposición.
D .. . . . ,  vecino de   enterado del anuncio y pliego de

condiciones inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de
esta provincia, núm    de fecha   del mes d e . . . . . .  se
obliga á tomar los lotes números   conteniendo.. . . .  exis
tentes en los almacenes de la Aduana de San Sebastian por el
precio d e . p e s e t a s  céntimos cada lote; renunciando
al depósito de pesetas céntimos, que ha hecho para
tomar parte en la licitación, sino cumpliese con las condicio
nes del citado pliego.

(Fecha y firma.)

ADMINISTRAClON MUNICIPAL

A lcald ía  de C añ av era l.
El dia 21 del próximo mes de Junio, de once á  doce de su ma

ñana , tendrá lugar ante el Sr. Gobernador civil de la provincia 
de Cáceres y en la Casa Consistorial, ante el Ayuntamiento de 
mi presidencia en el pueblo de Cañaveral de las Limas, según 
lo acordado en £9 de Abril último, la subasta pública del apro
vechamiento del corcho procedente del monte dehesa Navas, 
del mismo, cuyo disfrute ha sido autorizado en órden del Po
der Ejecutivo de la República, fecha £7 de Agosto próximo pa
sado.

A la subasta en cuéstion no se admitirá postura menor 
que la cantidad de 3£.OQO pesetas en que ha sido tasado aquel; 
verificándose el acto con entera sujeción á lo prevenido en la 
legislación vigente del ramo y pliego de condiciones facultati
vas y económicas que con oportunidad estará de manifiesto 
en la Secretaría de la Excma. Diputación provincial y en la de 
este Municipio.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y el de 
las personas que gusten Interesarse.

Cañaveral y Mayo 8 de 1875.«Baldomero Blas,



480 i 9 Mayo de 1873.’ Gaceta de Madrid.—Núm. i 59.

A DMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados eclesiásticos.
:.-'v r .

Madrid.
En virtud de providencia del Sr. Teniente Vicario Doctor 

D. Francisco Gómez Salazar, Presbítero, se cita ¿ Angel Clia- 
v a r r ía , viudo de Leona L una, cuyo paradero se ignora, á fin 
de que en el improrogable térniino de 10 dias, contados desde 
la inserción de este edicto, comparezca en la Notaría del in
frascrito , calle de la P a s a , nürn. 3, p rincipal, á conceder ó 
negar el consejo prevenido en la ley de 20 de Junio de 4862 á 
su hijo Francisco , natural de Orche, de este Arzobispado, de 
.£6 años de edad , para el matrimonio que intenta con Josefa 
Sánchez y Alarcón, natural de Espinando, diócesis de Carta
gena, de SO años de edad, hija de Juan , ya d ifun to , y de Ma
nuela; apercibido que de no hacerlo se dará al expediente el 
curso que corresponda.

Madrid 29 de Abril de 487b. Y.° Salazar. — Por
mandado de S. S., Romualdo de Brea,

Juzgados m ilitares . 
Cádiz.

D. José García Saquero, Comandante de infantería, y F is
cal militar de esta plaza.

Usando de las facultades que S. M. confiere en las Reales 
Ordenanzas, por el presente cito, llamo y emplazo á Jos paisa
nos Esteban Trillo Romero y Lorenzo Montes para que en el 
térm ino de 30 dias, contados desde, la inserción del presente 
en el Boletín oficial y  G a c e t a  de  M a d r i d , se presenten en l a  
cárcel pública de esta ciudad á dar 'sus descargos en la causa 
que ss les sigue con otros por robo de pan el di a 3 del pre
sente en la ciudad de Jerez de la Frontera; pues de no com
parecer en el referido plazo se seguirá la causa y sentenciará 
en rebeldía.

Encargo y ruego al mismo tiempo á todas las Autoridades, 
así civiles corno militares y agentes de policía, procedan á la 
busca y captura do dichos individuos, y en caso de ser apre
hendidos los conduzcan á la cárcel castillo de San Sebastian 
de esta ciudad á mí disposición.

Cádiz 24 de Abril ¿e 487o.=Josó García Baquero.

D. José García Baquero, Comandante de infantería y F is 
cal militar de esta plaza.

Usando de Jas facultades que S. M. confiere en las Reales 
Ordenanzas, por el presente cito, llamo y  emplazo á ios paisa
nos Manuel García Torrejon, Juan Ja ra , álias el Mondeño, y 
Manuel Diaz .Blanco, vecinos de Medina y  Paterna, para que . 
en el término de 40 dias, contados desde la inserción del pre
sente en el Boletín oficial y  G a c e t a  d e  Ma d r i d , se. presenten en 
la cárcel pública de esta ciudad á dar sus descargos en la'causa 
que se les sigue con otros por los delitos de rebelión, robos y  
otros excesos cometidos en el término de las villas de Alcalá 
de los Gazules y Paterna de Rivera en d.° de Junio de 1874; 
pues de no comparecer en el referido plazo se seguirá la causa 
y  sentenciará en rebeldía. • ’ ’

Encargo y ruego al mismo tiempo á todas las Autoridades, 
asi civiles como militares y agentes de policía, procedan á .la  
busca y captura de dichos individuos; y en caso de ser aprehen
didos los conduzcan á 3a cárcel castillo de San Sebastian de 
asta ciudad á m* disposición.

Cádiz 25 do AJu’il d e '1873.=José García Baquero.

Ceuta.
D. P e d r o  Antonio Sartorius y  T apia , .Mariscal de Campo 

de los ejércitos nacionales, Gobernador y Comandante general 
de esta plaza, y ü . Rafael García do la Tcrrc y Contilló, Audi
tor de Guerra y  Juez civil ordinario de la misma.

Por el presente se cita , llama y emplaza á Antonio Bosell 
E stevez, hijo de José y de A ntonia, natural de Alboraya y 
soldado que fué de la cuarta sección de obreros de Adminis
tración miiitarApara que dentro del término de 30 dias com
parezca en este Juzgado á responder de los cargos que le re 
sultan en causa que con otros se le sigue por intento' de estafa 
á D. Joaquín Lobato , residente e.n Portugal; apercibido que fie 
no presentarse le parará el p e r j u i c i o  q u e  haya lugar.

Dado en la fidelísima ciudad de Ceuta á 29 do Abril
4 873 “ Pedro A. Sr.rforino. =  Reías! García de la To.rre.-~ 

T o d G o n z á l e z  del Hoyo, Escribano principal..

i ',  f n n »  Antonio Sartorius y Tapia, Mariscal de Campo 
uo v'úrmios nacionalos, Gobernador y Comandante gene
ral ae esta plaza, y D. Rafael García de la Torre y Contilló, 
Auditor de Guerra y Juez civil ordinario de la  misma.

Por ai presente se cita, llama y emplaza á los hermanos 
Alonso y  Antonio lia n  anco Barragan, para que dentro del té r
mino de 80 días comparezcan en este Juzgado á oír una noti
ficación en causa que se les ha seguido por desacato y amena
zas á la A utoridad; apercibidos que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la fidelísima ciudad de Ceuta á 3 de Mayo de 1875 =  
Pedro A. Sartorius.«Rafael García de la Torre.=Teodoro 
González del Hoyo, Escribano principal.

Ciudad-Real.
b . Miguel Martin y Nieto, Capitán de caballería y Fiscal 

m ilitar permanente de esta plaza,
üam tmaose ausentado de esta capital el soldado de 3a no

vena compañía a el batallón provincial sedentario do Castilla 
i& Nuer a  Agu^nn Mor aleda Ruiz, á quien estoy sumariando 
por el delito de prim era deserción cometido el ella 24 del mes 
de Marzo último, hallándose de guarnición' con su compañía

en esta plaza; y usando de las facultades que en estos casos 
me ccnceden las Ordenanzas del ejército, por el presente" cito, 
llamo y emplazo por segundo edicto &1 expresado soldado, se
ñalándole la guardia de prevención del cuartel de laqvlfséri- 
cordia, donde deberá presentarse dentro áel término de .20 días, 
á contar desde la publicación del presente edicto, á dar sus 
descargos; y en caso de no presentarse en eí plazo señalado se 
seguirá la causa y se sustanciará en rebeldía. .

Dado en Ciudad-Real á 4 de Mayo de 4$75.=Miguel Már- 
t iu = P o r  su mandado, el Escribano, Juan Casquero Parra.

G uad ala jara .

Manuel Corral y Rengel, cabo primero de la octava coiri- 
pr.ñía del batallón reserva núm. 27, y Escribano de causas de 
esta plaza, de la que es Juez fiscal el Comandante de infantería 
D. Ramón Estévnnez y Barral.

Por este primer edicto llamo al cabecilla José Lazó Yíila- 
lain (sobrino), León Rubio, natural del pueblo de Beleta, p ro
vincia de Cuenca, á JcsóPeñalver y Nicasio Pechugan-y á los 
demás individuos que componían la partida hasta el número 
.do 30, entre infantería y caballería, que en ios días 2o, 27 y 28 
del mes de Marzo del año último penetraron . en los pueblos 
de Villanueva de Alcoron, Valtablado del Rio, Canales del 
Durado y Oncenttjós, de esta provincia, para que en el térm i
no de 30 dias, á contar desde la inserción en la G a c e t a  d e I ía -  
iuud, se presenten en el Gobierno m ilitar de esta plaza á dar 
sus descargos en la causa que se Ies sigue con motivo de ha
ber hecho varias clases de exacciones en Tos referidos pueblos 
y chas expresados; bien entendido que de no verificarlo y usan
do de las facultades que me concede 3a Ordenanza para estos 
casos, les parará el perjuicio que haya lugar y sentenciará en f 
rebeldía.

Y para que conste expido el presente, de órden ym andato  
del Sr. Juez fiscal, que firma conmigo, en Guadalajara á 20 de 
Abril de 1873.»* V.* B.°=E1 Comandante fiscal, Estéváñe¿=== ■ 
Manuel Corral.

D. Juan de Echenique y Retamal, Coronel graduado Te- ■ 
mente de infantería, Fiscal del consejo de guerra permanente i 
establecido en esta ciudad. .

Por el presente tercer y último edicto cito, Hamo y emplazo 
á Pablo'Sánchez Rodríguez, Higinio. R uiz Sáez, Tomás Villa 
Rodríguez, Eustaquio Domínguez Hernández, Ignacio Moreno 
Fernandez, Alejo Santos López, Valentín Portal Ballesteros, 
Mariano López Mata, Narciso Lázaro de la Rosa, Leandro San- r 
tos Rodríguez, Andrés Gascuña M artínez, Domingo Jiménez ; 
Carrascosa, Juan Delgado Escamaba, Francisco Martínez Cor
tes, Hilario Manzanares Morales, Joaquín del Amo Gutiérrez, 
José Jiménez M anzanares, Pedro Pimila,’’Carrascosa, Mariano 
Cerrato Bermejo, Antonio Sáez Pastor, Casimiro Martínez B ar- , 
rera, Mariano López Lopes y José Jodrá para' que -eompurez- i* 
can en el térm ino de 10 dias de rejas-adentro de la cárcel n a- f 
cional de esta plaza á responder á los cargos que contra los ; 
mismos resultan, por haber marchado voluntariam ente desde ' 
el pueblo de Aliñen, del que son vecinos, á la facción Santés 
el 19 de Febrero del año próximo pasado; de no presentarse 
en el plazo señalado serán juzgados'en rebeldía y les pararán 
los perjuicios á que haya lugar.

Guadalajara 28 de Abril de 4875¿= Juan de E ehenique.=  
Por mandado do S. S., Antonio Frontaura.

D. Juan de Echenique y Retam al, Coronel graduado, Te
niente Coronel de 'infantería, Fiscal ¿el Consejo ae guerra per
manente establecido en esta ciudad.

Por el presente tercero y último.edicto llamo y emplazo & 
Enrique Polo, Q/uiterlo Polo , Mauricio Sierra, Florencio G ar
cía, y un jóven que estaba trabajando en la carretera, vecinos ' 
del pueblo de Peyos, para que en el termino de 10 ¿las com
parezcan de rejas adentro de la cárcel nacional de esta plaza 
á responder á los cargos que contra los mismos resultan por 
haberse unido voluntariamente á la facción Santés el díá 19" 
de Febrero del año próximo pasado; y de no verificarlo serán : 
juzgados en rebeldía y sufrirán los perjuicios á que haya 
lugar.

Guadalajara 28 de Abril de í 87o'.=Jaan de Eehenique.=  : 
Por mandado de S. S., Amonio Frontaura.

D. Juan de Echen» que y R e tam al, Coronel graduado, Te
niente Coronal do i ufar, tu d a , Fiscal del Consejo de guerra 
permanente establecido en c-s.ta ciudad.

Por el presente tercero y último edieio cito, hamo y emplazo 
¿ Benigno Tabernero Solano, Félix Pareja Sánchez, vecinos 
del pueblo de Albóndiga; Nicanor Soria Rincón, Víctor Esca
rní lia , que lo son del pueblo de Alcocer; 10. Prudencio AstudN 
lio , Wenceslao Tarro , Carlos Tarro , Máximo Rincón y Tomás 
Monge, que igualmente son vecinos de Miliaria', y Romualdo 
Alique A liaga, del pueblo deSaeedon, para que en el término 
de 10 aias comparezcan de rejas adentro de la cárcel nacio
nal de esta plaza á -responder á los cargos oua contra ellos re 
sultan por haberse unido voluntariamente á la  facción Sáñtés 
el dia 19 de Febrero del año próximo pasado; y de no verifi
carlo serán juzgados en rebeldía con arreglo á Ordenanza f  su
frirán los perjuicios á que haya lugar.

Guadalajara 28 de Abril de 1873.=Juan de EcheniqÚe =  
Por mandado de S. S., Antonio Frontaura.

— —
Manuel Corral y R engel, cabo primero de la octava cpm- 

pañía del batallón reser va núm. 27, y Escribano de eausas/áe 
esta plaz?, de la que es Juez fiscal el Comandanta de i n f a n t e  V 
ría. D, Ramón Estcvanes y 'Barral.

Pe? este tercer edicto cito, Hamo y emplazo al cabscfila
... ( .■.. "*

yillál.aiíh Antonio Franco, Santiago Lozanon y demás ind iv i
duos que componían la partida hasta el número de 60 ginetes 
que en el dia 23 de Diciembre áel año 1873 penetraron en el 
pueblo de Huertahernsndo, partido de Cifucntes, de esta pro
vincia, haciendo exacciones de diferentes clases, para que en 
el término de 10 dias, á contar desde la inserción del presente 

‘ en la G a c e t a  de  M a d r i d , se presenten en el Gobierno m ilitar 
4  dar sus descargos en la causa que se .les sigue por los hechos * 
de referencia; bien entendido que de no'verificarlo, yusando de 
las facultades que concede la Ordenanza, les parará el perju i
cio que haya lugar, y sentenciará en rebeldía.

Y para que conste expido el presente de órden y mandato 
del Sr. Juez fiscal, que firma conmigo, en Guadalajara á 28 de 
Abril de 4875.=V.u B.°=E1 Comandante fiscal, E siévanez.=  
Manuel Corral.

Lérida.

D. Miguel Perez y  Perez, Teniente del’regimiento Infante
ría del Príncipe, núm. 3, y Fiscal de esta sumaria.

Habiéndose ausentado de esta capital el paisano Lorenzo 
"Mata y Beltrán el dia 44 de Marzo último, en quien recaen sos
pechas de la muerte del soldado de la segunda compañía dej 
segundo batallón de este regimiento Gregorio’ Aníen Delgado;

- y usando de las facultades que conceden las Ordenanzas en estos 
casos á los oficiales del Ejército, por el presente llamo, cito y 
exh plazo por segundo edicto al expresado paisano Lorenzo Mata 
y Beltrán, señalándole la cárcel pública de San Martin de esta 
plaza, donde deberá presentarse dentro del térm ino de ocho 
días, á contar desde la publicación de este edicto , á dar sus 
descargos; y de no efectuarlo en el término señalado se seguirá 
la causa en rebeldía.

Lérida 28 de Abril de 487o.=Mig“uel Perez y  Perez. -

Log roño.

D. Antonio Barbes y Garbes, Comandante, Capítan del ba
tallón cazadores de Alcolea, núm. Í5, y Fiscal del mismo 
cuerpo.

Habiéndosele dado licencia ilim itada ál soldado de este 
cuerpo Blas Morillas Perez en el mes de Agosto de 1871 para 
el pueblo de su naturaleza, quh lo es Lorca (Murcia), cuyo 
individuo, no habiéndose presentado al llamamiento hecho por 
el Gobierno á los da su situación en Abril de 1872, por el pre
sénte.cito , llamo y. emplazo por prim er edicto al expresado 
soldado, señalándole la guardia del principal del cuartel de la 
Merced de esta capital, donde deberá presentarse dentro del 
término de 30 dias, á contar desde la publicación del presente 
edicto, á dar sus descargos; y en caso de no presentarse en el 
plazo señalado se seguirá la causa, y se le irrogará el perjui
cio á que haya lugar.

Logroño 3 de Mayo de 1875.=Antonío Barbes y  Garúes.

P o r tu g a le te .
Ú. Francisco Atocha y Pan ce, C ipitan graduado, Teniente 

de la tercera-compañía del prim er batáTon del regimiento in 
fantería de Galicia, núm. 49, y Fiscal del mismo.

Habiendo desertado al enemigo en la provincia de Caste
llón de la Plana el soldado de este regimiento Casi Ido Rodrí
guez Muñoz, natural de Jérica, provincia de .Castellón, al que 
estoy-sumariando; y usando de la jurisdicción que las Reales 
Ordenanzas conceden á los oficiales del. ejército, por este p ri
mer edicto llamo, cito y emplazo á dicho Casildo Rodríguez 
Múñoz, señalándole la guardia de prevención de dicho regi
miento en este punto, donde deberá presentarse á 'dar sus des
cargos en el término de 39 dias desde esta fecha; y de no com
parecer en el referido plazo se le seguirá la causa y  se ie sen
tenciará en rebeldía.

Fíjese y publíquese este edicto, para que llegue á conoci
miento de todos.

, Portugaleté 23 de Abril de 4875.=Franciseo A íoeha.=E i 
Escribano, Francisco Soto.

Santander. ,
■■'D: Francisco Echazarreta y Adán, Teniente Coronel gra

duado , Comandante, segundo Jefe de la Comandancia de Cara- 
' biñeros de Santander y Fiscal de causas de esta plaza.

Hallándome instruyendo causa criminal en averiguación 
de los autores del robo perpetrado la noché del dia 4.* de F e
brero último en casa de las Sras. de la B arcena, en el .pueblo, 
de la Concha, Ayuntamiento de Villaexcusa, en este partido 
ju d ic ia l; y resultando en la, misma méritos bastantes para su
poner que el paisano Eusebío Rivas y Rdvas, natural del indi- 
hado A yuntam iento, compusiera parte de la cuadrilla que ve
rificó dicho robo, y se ignora el paradero del expresado indi
viduo; usando de las facultades que concedan las Ordenanzas 
en estos casos á los Jefes y oficiales del Ejército , por el pre
sente cito, Hamo y emplazo , por prim er edicto al expresado 
Eusebio R iv as, señalándole el cuartel de Carabineros de esta, 
p laza, donde deberá presentarse dentro del término de 30 dias, 
á contar desde la publicación del presente edicto , á dar sus 
descargos; y do no presentarse en el término señalado se se
guirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Santander 2 de Mayo de 4875.=Francisco Echazarreta.
Toledo.

D. Antonio Guerrero y Souza, Comandante de ejército, Te
niente del segundo tercio'de la Guardia civil, y Fiscal dei Con
sejo, de guerra de esta plaza.

En uso de las facultades que las Reales Ordenanzas del 
ejérsito me conceden, por el presente prim er edicto cito, llamo 

4 y emplazo á *0 hombres desconocidos y armados, que en la 
Anoche del 46 de Octubre último invadieron la villa de Pantojo 
, y cometieron en la misma varios excesos, para que en el té r-  
‘ 'mino de nueve días, contados desde su publicación'en la Ga- 

ús MAjmin y en el Boletín oficial de esta provincia, se
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presenten en la cárcel de esta ciudad á responder á lc-s cargos 
que les resu ltan  en la causa que in s tru y o  por dicho suceso.

P or tanto, ruego á todas las A u to ridades, así civiles como 
m ilitares, averigüen por cuentos medios están á su alcance el 
paradero  de dichos sujetos, y si fueren hab idos procedan á su 
prisión  y rem isión á la  cárcel de esta ciudad con las segurida
des debidas.

Dado en Toledo á 5 de Mayo de 4873.=A ntonio  G uerrero y 
S o u za .= E l E scribano, Pedro R om án Rojas.

V a lla d o l id

D. Miguel F ernandez y  S an ch a , Coronel de in fan tería  y 
F iscal de la C apitanía general do C astilla, la Vieja,

P or este m i tercero  edicto y térm ino  de £0 d ía s , que de
berán contarse desde su inserción  en la G a c e t a  d e  Ma d h íd , 
cito, llamo y emplazo á Salustiano H ercd ia , n a tu ra l de Pena 
de Campos; Lorenzo. Ordoñez, Inocencio V illam urlel, Antonio 
Boada A ntolin  y Heliodoro A rconada, na tu ra les de R evenga, 
p rovincia de F alencia , quienes se p resen tarán  en esta F isca 
lía, calle del Obispo, núm . £6, á responder á los cargos que les 
resu ltan  por rebelión carlista  y  otros excesos; apercibidos que 
de no verificarlo les p a ra rá  el perjuicio á que h aya  lugar.

A cordada su  detención , en nom bré del R ey (Q. D. G.) su 
plico á las A utoridades civiles y  m ilita res procuren  su cap
tu ra  y  rem isión á esta capital, por convenir así á la p ronta ad 
m in istración  de justic ia .

V alladoüd 3 de Mayó d e '1 8 7 5 .= E l C oronel, Miguel F e r 
nandez.

D. Miguel Fernandez y  Sancha, Coronel de In fan tería  y  
F iscal de causas de la  C apitanía general de C astilla  la  Vieja.

Por este m i tercer edicto y térm ino  de 10 días, que debe
rán  contarse desde su  insereion en la  Ga c e t a  d e  M a d r id , cito, 
llam o y emplazo á  Lorenzo Muñoz, Eugenio B arba, Pedro G ar
cía y  Lorenzo Moreno, quienes se p resen tarán  en esta F isca
lía , calle del O bispo, núm . £ 6 , á  responder á los cargos que 
les resu ltan  en la sum aria  que se les sigue por rebelión car
lis ta  y  otros excesos; apercibidos que de no verificarlo les pa
ra rá  el-perju icio  á que hay a  lugar.

A cordada su detención, en nom bre del R ey (Q. D. G.) su 
plico á las A utoridades civiles y  m ilitares procuren su cap tura  
y  rem isión á esta capital, por convenir así á la p ron ta  adm i- 
nisfracion de justic ia .

V alladolid o de Mayo dé 4S 7o .=E ll C oronel, Miguel F e r
nandez.

1 ■'
D. Miguel Fernandez y Sancha, Coronel de in fan te ría  y 

F iscal dé la  Capitanía general de Castilla la V ieja.
P or este m i segundo edicto y  térm ino  de £0  dias, que debe

rán  contarse desdo su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , c i to , 
llam o y emplazo á B ernabé de la Ig lesia, acusado dé rebelión 
carlista , el cual se p resen tará  en esta F iscalía , calle del Obispo, 
n ú m e r o  £6, á  r e s p o n d e r  á  lo s  c a rg o s  que le resu ltan  en la c a u 
s a  que se le s ig u e ;  y  de  n o  v e r i f ic a r lo  le  p a r a r á  e l  perjuicio á  
que h a y a  lugar. *

A cordada su detención, en nom bre del R ey  (Q .D . G.), su 
plico á las A utoridades civiles y m ilitares p rocuren  su cap tu ra  
y  rem isión á esta capital, por convenir así á la p ron ta  adm i
nistración  de justic ia .

Valladolid 5 de Mayo de 4875.= E I  Coronel, Miguel F e r 
nandez.

D. Miguel Fernandez y  Sancha, Coronel de in fan tería  y  
F iscal de causas de la  C apitanía general de C astilla la  Vieja.

P or este m i tercer edicto y térm ino  de 10 dias, que deberán 
contarse desde su  inserción en la G a c e t a  d e  Ma d h id , cito, 
Hamo y emplazo á Leoncio Muñoz, A lejandro  M artin, M ariano 
C aravana y  A guiliberto  H errera , quienes se p resen tarán  en 
esta F iscalía , calle del Obispo, núm . £6, á responder á los car
gos que les resu lta  en la causa que se les sigue por rebelión 
carlista , extracción de cantidades en dineros y  otros excesos; 
apercibidos que de no verificarlo  les parará, el perjuicio á que 
haya  lugar.

A cordada su detención, en nom bre del R ey (Q. D. G.), su
plico a l a s  A utoridades civiles y  m ilita res procuren  su cap
tu ra  y rem isión á  esta c ap ita l, por convenir así á la pronta 
adm inistración de justic ia .

V alladolid 6 de Mayo de 4875.«E 1 Coronel, Miguel F e r 
nandez.

V end re l l
D. Fernando C haparro y de Agulló, T enien te  de navio  g ra 

duado y A yudante m ilita r de M arina del d is trito  de Vendrell.
Hago saber que' en ££ del actual fuá encontrada en la m ar, 

á una  m illa frente de la playa de C alafe ll, u na  lancha de las 
dim ensiones y señas siguientes:

E s lo ra , cinco m etros y 64 centím etros.
M anga, 97 centím etros,

. P u n ta l , 39 id.
B icha lancha es de m edia vida; está pin tada de color aplo

mado, y  tiene- en la  popa con letras negras la  inscripción si
guiente: Jeim e X X

Lo que se hace público á  fin de que los que se crean cor 
derecho á la  referida lancha  se presenten á  deducirlo en esta 
A yudan tía  dentro del té rm ino  de un mes.

V endrell £8 de A bril de 4875.=Fernando C haparro.

D. José M artin N av a rro , A yudante  del regim iento cazado
res  de T alayera, lo  de caballería .

Habiéndose desertado el trom peta del expresado regimiente 
José Pando Morenillo, al cual se le está procesando por dichc 
delito; y  usando de las facultades que conceden las Reales Or

denapzasá  los oficiales df?i ejército, por el presente llamo, cito 
y  emplazo por te rcer edicto al expresado tro m p e ta , señalán
dole el cuarte l de caballería de esta plaza, donde deberá p re
sentarse dentro del térm ino de 40 dias, á contar desde la fe
cha, á dar sus descargos; y de no com parecer en ePreferido 
plazo se juzgará  y sentenciará en rebeldía.

V itoria  4£ de A bril de 4 8 7 5 .«  E l cabo prim ero, Juan P as
c u a l.= V .# B .°~M artin .

Z aragoza .

D. Felipe González y Ortiz, Teniente Coronel, Com andante 
de in fan tería  y F iscal de la C apitanía general de Aragón.

F o re s te  p rim er edicto y térm ino de 30 d ias , que deben 
contarse desde su inserción en el Boletín oficial de la provincia 
y  G a c e t a  d e  Ma d r id , mito, llam o y emplazo á Eusebio R uiz, 
sobrino del titu lado Comandante de arm as de la ronda de F a -  
b ara  D. José R os, y á siete individuos m ás de su partida que 
en el dia £3 de Febrero  an terio r penetraren  en el pueblo de 
Gelso haciendo exacciones de caballos y dinero; cuyos ind iv i
duos se p resen tarán  en esta-Fiscalía, sita  en la calle de E spar
tero, núm . 4, segundo piso, á p restar declaración y responder 
á los cargos que les resu lten  en causa que se les in s truye  por el 
referido  hecho; apercibiéndoles que de no verificarlo les para
rán  los perjuicios á que haya  lugar.

A cordada su  detención, á nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
suplico á las A utoridades civiles y m ilitares procuren su cap
tu ra  y rem isión á esta capital, por convenir así á la adm inis
tración de justic ia .

Zaragoza £4 de A bril de 1875. =  21 T eniente Coronel, Co
m andante fiscal, Felipe J. González.

D. Felipe González y Ortiz, Teniente Coronel, C om andante 
fiscal de la  C apitanía general de Aragón.

, P or este segundo edicto y térm ino de £0 dias, que deberán 
contarse desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín  
oficial de la  provincia, cito, llaiño y emplazo á los carlistas que 
en ía noche del £3 al £4* del m es de E nero del año an terio r 
en traron  en el pueblo de Torralba de H ibo ta , cuyos nom bres 
son: E stéban Mateo Vicioso, Teodoro Ibañéz Bailón, Juan  Ma- 
llen Peña, A ndrés de los Moros, Canuto Melius G írles, R e rn a r 
bé A ndrés G arcía y  A ntonio Cabeza G arc ía , cuyos indiv iduos 
se presen tarán  en esta F iscalía, sita  en la  cálle de E spartero , 
núm ero 4, segundo piso; de esta ciudad, pára  responder á los 
cargos que les resu ltan  en la causa que se les sigue; aperci- * 
hiéndeles que de no verificarlo les parará  el perjuicio á que 
h aya  lugar.

Acordada su detención,á nom bre de S.M. el Rey (Q. D. G.), 
suplico ¿ las A utoridades civiles y  m ilita res procuren su cap- ’ 
tu ra  y  presentación, por convenir así á la  recta ad m in is tra 
ción de justic ia .

Zaragoza £8 de A bril de '1875.— Felipe J. González.

J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .

Alm e n d r a le jo

D. José María R am írez de-A g u ile ra , Juez de p rim era  iris- 
iancia de esta ciudad y su partido.

Pqr la presente se c ita , llam a y emplaza á Pedro  Suarez 
Rodríguez, n a tu ra l y  vecino de Aceuckal, viudo, con h ijos, jo r 
nalero, de 43 años de edad, de esta tu ra  alta, carnes regulares, 
color m oreno, pelo con algunas canas, ojos pardos, nariz  y boca 
regulares, barba poblada, aunque afeitada, y bastante sordo, y 
á C arm en A lvarez V e ra , de la  m ism a vecindad y natu ra leza  
que el anterior, soltera, oficio el peculiar á  su  sexo, de 33 años 
de edad, de esta tu ra  m ediana, carnes regulares, pelo negro, 
ojos melados, nariz y boca regulares, con una  verruga  peque
ña  jun to  á la naris , para  que en el térm ino de £0 d ias , á con
ta r  desde la ú ltim a inserción del presente en los Boletines o/i- 
da les  de esta provincia y la de Oáceres y en la  G a c e t a  d e  
M a d r id , se presenten en este Juzgado para  la  p ráctica  de v a 
rias  diligencias en la causa que contra los m ism os se sigue 
por robo de chacina; bajo apercibim iento que de no p resen ta r
se se les declararán  rebeldes y les p a ra rá  el perjuicio  que 
haya  lugar.

Dada en A lm cndralejo á 3 de Mayo de 4875.=» José M. R a 
m írez de A g u ile ra .= E l actuario , Prudencio Sánchez López,

A réva l o .
Dr. D. Toribio de la Mata y C haves, Juez de p rim era  in s 

tancia  de esta villa  de A révalo y su partido.
P or el presente se llam a á D. Francisco G arcía Cañedo, Co

m isario  que fué de la Inspección facultativa del fe rro -ca rr il 
¿el Norte, y  cuyo paradero se ignora, para  que en térm ino  de 
nueve dias comparezca en la audiencia de este Juzgado á fin 
de declarar como testigo en sum ario que se in s tru y e  por le 
siones á Pablo R odríguez, vecino de las Cuevas del Valle ; bajo 
apercibim iento de pararle  en otro caso el perjuicio que hubiese 
lu g a r .'

Arévalo 4 de Mayo de 4S75.=T orib io  de la M a ta ,= P o r m an
dado de S. S., Pablo Perez H aete.

D. José Ignacio P ard o , Juez de prim era instancia  in terino  
del partido de A rzúa.

A los Sres. Jueces de partido  y  m ás A utoridades civiles y 
m ilitares de la Nación é individuos de la policía jud ic ia l : s í r 
vanse saber que en la sum aria  que me hallo in s truyendo  en 
averiguación de los autores del robo verificado en casa de R o
que Montero V a re la , de San M artin de V áre la s , al am anecer 
del dia £0 de A bril ú lt im o , he acordado y  expido el presente, 
por el c u a l, en nom bre de S. M. el R ey D. Alfonso X II (Q. D. G.), 
exhorto á  d ichas A utoridades é individuos de la policía ju d i
c ia l, á fin de que se sirvan d isponerse  verlgüe el paradero

de 19 duros eit dos na m d is  de á o peses m a ,  o tras dos de 
á 4 y una  en urf .peso de á £0, y una p isto la, rem itiendo  todo 
en su  caso á c R 3 Juzgado  con las personas en cuyo poder ss 
encuentren  en clase de detm idas ; pues al tanto me ofrezco en 
casos análogos.

D aio  en la v illa  de  .Arzúa á 3 de Mayo de 1875. ~  José I .  
P a rd o .= P o r  m andado d e  S. S., Domingo M. Lado.

B r ih u e g a

D. José B. R odríguez, Juez  de prim era instancia de esta 
villa  y  su partido.

P e r la presente req u isito ria  y  térm ino  de 45 dias cito, llamo 
y emplazo á los autores desconocidos que en la m adrugada del 
£7 de Marzo últim o y en la casa-hab itac ión  de Casto Gonzalo 
y López, vecino de Padilla de H ita , robaron  dos muías ciclan 
propiedad de este, cuyas señas y otros efectos a7 final se expre
sarán , para  que comparezcan en este Juzgado y  b u  cárcel p ú 
blica dentro  del expresado térm ino, que em pezará á contarse 
desde la fecha de la inserción de este edicto' en el B oletín  ofi
cial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , á se r  indagados 
en la  causa crim inal que de oficio' me hallo in s tru y en d o  coir 
ta l m otivo , y á responder á los cargos que en la  m ism a les 
resu ltan ; bajo.apercibim iento quede  no verificarlo 'serán  decla
rados rebeldes y les para rá  e l  perjuicio consiguiente.

Asim ism o, y en nom bre de S.M. Den Alfonso X II (Q. D. G.), 
exhorto  y requiero, y en el mío atentam ente ruego y suplico á 
los Sres. Jueces de prim era instancia  y m unicipales del Reino, 
A utoridades civiles y m ilitares y  agentes de la  policía judicial 
se sirvan proceder á la busca y cap tura  do las personas en cuyo 
poder se hallen las m uías y efectos, poniéndolo en conocim ien
to de este Juzgado á los efectos oportunos.

Dada en B rihuega á 4 de Mayo de 4875. « J o s é  B. R odri- 
g u e z .« P o r su m andado, Judn Rodríguez.

Señas de las m uías .
U na negra, vieja, de alzada regular, un lu n a r en el co sti

lla r izquierdo, herrada  de las m anos, lleva cabezada v ieja de 
b ram ante y ram al de esparto.

O tra m uía castaña, de 14 años, tiene la m arca, h errad a  de 
las cuatro  extrem idades, con cabezada de correa nueva y r a 
m al de esparto.

Efectos.
U na m anta de sayal nueva, ¿ cuadros.
O tra vieja de lana torcida, á cuadros encarnados.
Dos cinchas,

D ija la n c o
D. Francisco  de A sís Aguado, E scribano y Secretario  de 

gobierno del Juzgado de p rim era  instancia  de este partido .
Doy fé que en el m ism o y por m i E scriban ía  se sigue cau 

sa crim inal de oficio contra D. Antonio Gallego Campos, y en 
ella obra la requ isito ria  del tenor siguiente:

«R equisitoria.—I). A ntonio M artínez A randa, Juez de p r i
m era in s tan c ia  de este partido.

P or la presente requisitoria, hago saber que en este Juzgado 
y por la  E scriban ía  del in frascrito  pende causa crim inal de ofi
cio por el delito de alteración de fecha de un  documento p ú 
blico contra D. A ntonio Gallego Campos, R egistrador de la 
propiedad que fué de este d istrito , de edad de 67 años, de esta
do casado, na tu ra l de Palm a del R io y de esta vecindad, hijo 
legítim o de D. Manuel y de Doña M aría A n ton ia , de estatura  
regular, pelo casi blanco, algo calvo, color bueno, barba pobla
da, sin patilla  ni bigote; viste pantalón, chaleco y levita ne
gros; en cuya causa se ha acordado la prisión preventiva de 
aquel.

Y como no h ay a  sido habido en su casa al írsele á notifi
car y  á la vez constitu irlo  en prisión, por encontrarse ausente 
de esta población, ignorándose su paradero, en providencia fe
cha de ayer he acordado expedir la presente por hallarse  com 
prendido el D. Antonio .Gallego en el núm . l.° del art. i£9  dé
la ley de E njuiciam iento  crim inal, para que en el térm ino  de 
40 dias so presente en la cárcel de este partido; apercibiéndo
le que de no hacerlo será declarado rebelde y le parará  el p e r
ju icio  que haya  lu g a r ; y  encargo á todas las A utoridades c 
individuos de la policía jud icial procedan á su captura y r e 
misión á la cárcel de esta  ciudad.

. Dada en Bujalan.ee á 4.° de Mayo de 4873 .= Antonio M ar- 
tin ez .= P o r m andado de dicho señor, Francisco Aguado.»

La requ isito ria  que precede copiada está conforme con su 
original en la causa al principio citada, a que me rem ito.

Y para que conste , cum pliendo con lo m andado, pongo el 
presente que con el V.“ BÜ del Si*. Juez , firmo en Bujalance 
á £ de Mayo de 4875.=V.® B.*=E1 Juez de p rim era  Instancia^. 
Antonio M artínez.»»Francisco A guado.

Cá di z— Ant oni o.

D. José Calderón y Ternero, Juez m unicipal, é interino de 
p rim era instancia  del d is trito  de San A ntonio de esta c iu 'ia d .

P o r la  presente se c ita , llam a .y em plaza á R icardo R a m í 
rez y C hacón , na tu ra l y vecino de esta población, casadoj, im 
preso r, de 33 años de edad , de estatu ra  regu lar, pelo einstenio, 
nariz  y boca regulares, ojos melados, barba poblada, gustando  
bigote, cuyo paradero  se ignora en la a c tu a lid a d , jo a ra  que 
en el térm ino de 40 dias com parezca en este Ju zg ad a  ¿ fin de 
notificarle el auto de prisión dictado en causa que rse le sigue 
por resistencia á los agentes do la  A u to r id a d ; apercibido que 
de no hacerlo será declarado rebelde y  le p a ra rá  el perjuicio 
que haya lugar.

AI propio tiempo encargo á todas las A utoridades, tanto- ci
viles como m ilitares, se proceda á la  busca, cap tu ra  y  rem isión  
á este Juzgado de dicho R icardo  R am írez  y  C hacón , con las 
seguridades convenientes, á  la  cárcel de esta ciudad.

Dada-en Cádiz á £6 de A bril de i$75.«*José Calderón y  Ter~ 
I n e ro ^ F ra n c is c o  M artínez,
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D. José Calderón y Ternero, Juez municipal, c interino de 

primera instancia del distrito de San Antonio de esta ciudad.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Doña Dolores Larra 

y  Parodi, natural y vecina de esta ciudad, soltera, de 36 años 
de edad, de estatura regular, cara entrelarga, color blanco, na
riz y boca regulares, ojos y pelo negros, cuyo paradero se igno
ra  en la actualidad, para que en el término de 10 dias compa
rezca en este Juzgado á fin de notificarle el auto de prisión 
dictado en causa que se le sigue por hurto; apercibida que de 
no hacerlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces de pri
mera instancia, Autoridades y demás funcionarios de policía 
judicial que supieren el paradero de la mencionada Doña Do
lores Larra, procedan á su prisión, remitiéndola á este Juzga
do con las seguridades convenientes.

Dada en Cádiz á £9 de Abril de i 871).=José Calderón y 
Ternero..^Francisco Martínez.

D. José Calderón y Ternero, Juez municipal, é Interino de 
primera instancia del distrito de San Antonio de esta capital.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á Francisco 
San Juan y Caisíguela, natural y vecino de esta ciudad, sol
tero, aparador de botas, de 16 años, para que en el término 
de 10 dias, á contar desde la inserción del presente en la G a
c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en mi Juzgado, situado en e l 
piso alto del Consulado, para ser notificada la ejecutoria recaí; 
da en causa seguida contra José Mota por lesiones.

Cádiz 30 de Abril de 1876.—José Calderón y Ternero.— 
Félix de C. González.

Cádiz.—Santa Cruz
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

¿el distrito de Santa Cruz de esta capital, dictada ante mí, se 
cita, llama y emplaza á Doña Antonia Cuenca, vecina de esta 
ciudad, esposa que parece fué de D. Jerónimo Sánchez, para 
que en el término de nueve di as, contados desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se persone en este Juz
gado en mi Escribanía, calle de San Pedro, núm. 11, á oir 
cierta notificación que le es respectiva on autos á su instancia 
sobre desvinculacion del fideicomiso familiar fundado por Doña 
Francisca y D. Domingo Míreles.

Cádiz 1.° de Mayo de 4875.=Alejandro Gorrity.
Ce b r e r o s

D. Lorenzo López Caamaño, Juez de primera instancia de 
Castropol.

Por el presente cito, llamo y emplazo á las personas que se 
crean con derecho á reintegrarse de algún crédito que tengan 
á  su favor por los bienes de D. Juan García, comerciante y ve
cino de Meredo, Concejo de Vega de Rivadeo, en este partido 
judicial, para que el dia £6 del actual y hora de las diez de 
su mañana concurran á esta sala de audiencia con los títulos 
que legitimen aquellos; y bajo apercibimiennto de no ser oidos 
en otro caso á decir ío que á su derecho convenga en la junta de 
acreedores acordada por virtud de la demanda de concurso 
nresentada por aquel; bien entendido que de no hacerlo les pa
rará  el perjuicio consiguiente.

Dado en Castropol á 5 de Mayo de 1876.=Lorenzo López 
Caamaño.=Be mandado de S. S., Eduardo Canal.

Ccbreros.
D. Juan Toledo, Juez de primera instancia por oposición 

de esta villa y partido de Cebreros.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Constantino Ga

llego, hijo de D. Antonio, vecino de Medinaceli, cuyo paradero 
se ignora, pero se cree haya sentado plaza, para que en el tér
mino de 10 dias, á contar desde la inserción de este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado á prestar 
una declaración en causa criminal que por robo se sigue; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Cebreros á 3 de Mayo de Í876.—Juan Toledo.—El
Escribano, Juan Juárez de Toledo.

F u en te  d e C an tos
D. Bario k «uó Gutiérrez y García, Juez de primera instan

cia de esta villa y su partido,
P el p esente se invita á "todas las Autoridades, Guardia ¡ 

civil e ~di\ dúos de la policía judíela! del Reino procedan á 
la busca y captura, y en su caso remisión á este Juzgado, de 
los tres desconocidos que al final se anotan, contra quienes se 
sigue, en compañía de otros, causa criminal de oficio por hurto 
de caballa i as.

Señas.
Los tres de una estatura regular, rubios y como de 40 años, 

más bien más que ménos, sin barba; visten bien portados con 
pantalones y chaquetas largas, negros, sombreros del mismo 
cdlor, finos y de los llamados hongos, mostrando cada, cual su 
caballo negro, de buena alzada y pocas carnes, y se presume 
sean los gitanos Antonio Oliva, Antonio Aosta, y Pepe, cono
cido por el Cagao.

Daio en Fuente de Cantos á 19 de Abril de 4875.=Barto- 
lomé Gitíerrez.*Por mandado de S. S.* Faustino Barrientos.

G etafe
Licenciado D. Félix Herreros y Vergara, Juez de primera 

instancia interino del partido de Getafe por cesación del pro
pietario.

Por el presente se llama por segunda y últim a vez y térm i
no de 20 dias, á contar desde la publicación de .este edicto en 
el Boletín oficial d e  3a provincia y G a c e ta  d e  M a d r id ,  á  todos 
los que se crean con derecho á la herencia intestada de Doña 
Cesárea García y Alonso, lñja de Esteban y de María, natural

de P arla , de 60 años de edad, soltera, que falleció en el hos
pital general de Madrid el 24 de Noviembre de 1873, en la sala 
cuarta , cama núm. 20, pues así lo tengo acordado en el expe
diente de abintestato á instancia de la representación de su 
hermana Doña Facunda García, única presentada.

Dado en Getafe á 4 de Mayo de 4875.==Félix H erreros.^  
Porfcsu mandado, Inocente Mondéjar.

Ginzo de Limia
D. Francisco Cadórniga, Escribano del Juzgado de primera 

instancia de Ginzo de Limia.
Doy fé que en la causa que se instruye, entre otros, contra 

Antonio García Blanco sobre lesiones, se halla la requisitoria 
que dice:

«En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X II, D. Luis Gó
mez Seara, Juez de primera instancia del partido de Ginzo de 
Limia.

Por la presente requisitoria y término de 10 d ias, á contar 
desde el en que tenga efecto su inserción en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  , se llama, cita y em 
plaza á Antonio García Blanco, álias Ranchero, natural y ve
cino de esta v illa, soltero, labrador, de 19 años, de estatura 
regular', color moreno, pelo y ojos castaños, barbilampiño y 
hoyoso de viruelas, soldado del regimiento infantería de Can
tabria, cuyo actual paradero se ignora, a fin de que se presen
te en esta sala de* audiencia con objeto de notificarle auto por 
el cual se eleva á plenario y comunica por término de cuatro 
días la causa que á él y á otros se instruye sobre lesiones; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde, y 
le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á derecho.

Ginzo de Limia 13 de Abril de 4875.=i=Luis Gómez S eara .=  
De orden de S. S., Francisco Cadórniga.»

Y  para insertar en la G a c e t a  d e  M a d r id , libro la presente 
que firmo en Ginzo de Limia á 30 de Abril de 4S75.==Francis« 
co Cadórniga.

G ra n o lle rs , e n  B a rce lo n a .
D. Pedro Caula A bad, Juez de primera instancia de la 

villa y partido de Granollers, con residencia en la presente ciu
dad de Barcelona.

Por la presente requisitoria se manda á los herm anes P e
dro Oliveras y Dosríus, álias de Can Oliveras, natural y veci
no de Semalás, de 40 años, y Pablo Oliveras y Dosríus, natu 
ral y vecino de San Pedro de Vilaraajor, de 33 años, ámbos 
solteros y jornaleros, cuya actual residencia se ignora, si bien 
se cree se hallan dentro del territorio catalan , para que en el 
término de nueve dias se presenten ante este Juzgado á fin de 
recibir la notificación de la sentencia recaída en la causa cri
minal que se les siguió por lesiones; apercibiéndoles que de no 
comparecer se les declarará rebeldes y les parará el perjuicio 
á que en derecho hubiere lugar; requiriendo á las Autoridades 
y demás que compongan la policía judicial para que procedan 
á la busca, captura y remisión á este Juzgado de los nombra
dos hermanos Pedro y PablG Oliveras.

Juzgado de Granollers en Barcelona á 29 de Abril de 4873.-= 
Pedro Caula Abad. =  Por mandado de S. S., Antonio de Sa- 
grera, Escribano.

J aca.
En providencia de este dia, dictada en la causa, que se in s 

truye contra Primo Toyas, Pascual Lasaosa y Francisco Bés
eos por lesiones á los gitanos Matías Jiménez, Isabel H ernán
dez, Angel Nabarlaz y Josefa Jiménez, ha dispuesto el Sr. Juez 
que estos cuatro últimos, Jiménez, Fernandez, Navarlaz y la 
Jiménez, así como también el aserrador José Gudin, compa
rezcan en este Juzgado, situado en la calle Mayor, núm. 35, en 
el término de octavo dia, después de la publicación de esta 
cédula, para un acto de justicia.

Jaca 30 de Abril de 4875.=E1 Secretario judicial, Hilario 
Berbiela.

L a s  P a lm as.
D. Domingo Fons y Salva, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su. partido.
Hago saber que en las diligencias sobre cumplimiento de 

la ejecutoria recaída en la causa criminal Instruida contra 
María Antonia Quintana y García, natural y vecina del pue
blo'de Tejeda,de 43 años de edad, casada, labradora, por h u r
to , se lia dictado el au to , que contiene el particular ¿el tenor 
siguiente:

«Hallándose María Antonia Quintana y García comprendida 
en el párrafo primero del art. 429 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, sea llamada y buscada por medio de requisitoria, 
expidiéndoselas necesarias, que se publicarán en el Boletín-de 
oficial de la provincia, en la G a c e t a  d e  M a d r i d , periódicos 
esta ciudad y en el local del Juzgado, para que en el término 
de 30 días se presente á recibir notificación á efecto de que 
cumpla la pena que le ha sido impuesta en la causa que se le 
sigue; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarada re 
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.»

Y para que tenga efecto se expide el presente en la ciudad 
do Las Palmas á 45 de Abril de 4375,=Domingo F cns.^D e 
orden de S. S., José Benitez Larens.

L iria
D. Nicolás G rusien, Juez de primera instancia de la villa 

de Liria y su partido.
Por el presente y  único edicto cito, llamo y emplazo á 

Francisco Jiménez y Hernández, conocido por Frasquito, gita
no, de 22 años, estatura alta , color moreno, pelo negro, ojos 
negros, barba sin pelo; vestido con camisa blanca, chaqueta 
y  pantalón de lana , para que dentro de 15 dias se presente 
rejas adentro en las cárceles de este Juzgado; pues asi lo tengo 
acordado en la causa que se le sigue en este Juzgado sobre 
lesión y sucesiva muerte de Ramón Hernández, también gita

no; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y p«r¿ He ri 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y  encargo á las Autoridades y de
más agentes que constituyen la policía jud ic ia l, procedan á k  
busca, captura y conducción á las referidas cárede.v con las 
seguridades debidas, del indicado Jiménez á disposición! de 
este Juzgado.

B&do en Liria á 26 de Abril de 4875.«N::coi-ás Grust 
Por su mandado, Elias Martínez.

D. Nicolás Grustan, Juez de primera instancia de k  vilb; y 
partido de Liria.

Por el presente y único edicto cito y emplazo í  José Angel 
Alabarla, álias Catilla, vecino que fué déla  villa- de Yill&mvr- 
chante, para que dentro de nueve dias comparezca por medio 
de Procurador que le represente y defienda en la e&us*?, que 
pende en este Juzgado contra el mismo y otros sobre abusos 
cometidos en los montes del común de veemos 0é dicha po
blación, por haber fallecido el que lo hacia D."Joaquín.'Morafo; 
bajo apercibimiento que-de-nO:hacerlo le ‘será remorado'di? ofi
cio y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de Liria á 28 de Abril ce 4875. -N 'coíás 
G rustan .=Por su mandado, Elias Martínez.

M ad rid .—Audiencia

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera intimida, 
del distrito de la Audiencia de esta capital, ‘dictada en.la de
manda ordinaria promovida por el Procurador B. José María 
A guirre, en representación de los Sres. M atossi. Fánconi y 
Compañía, contra D. Cecilio Ramón Soriano, sobre devolu
ción de 68 bonos del Tesoro y  22 subvenciones ¿e ferro-car
riles; mediante ignorarse el actual paradero del dénusúdado., 
se le cita y  emplaza por medio de los periódicos oficiales pera 
que en el término de nueve dias comparezca á contestar la re
ferida demanda.

Madrid 12 de Mayo de 1875.^Pedro Lopes. X
M ad rid .-In c lu sa .

Por el presente y en virtud de providencia ¿el Sr. Juez && 
prim era instancia del distrito de la Inclusa ¿a esta capital, se 
llama, cita y emplaza á Jesús N., operario que fué en k, fá
brica de fósforos La Vizcaína, situada en el arroyo de Emba
jadores de esta capital, para que en el término de seis dms 
comparezca en dicho Juzgado á prestar declaración como tes
tigo en causa criminal que se sigue por cxpendicion.y uso de 
sellos falsos de los de impuesto de ventas sobre fósforos; bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio que haya, lugar.

Madrid 4 de Mayo de 4875. =  El Escribano, Ezeqnud 
Arizmendi.

Por e l présente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Inclusa de esta Corte, m  
llama á Manuel Díaz Fernandez, vendedor, de 22 años, que m  
Octubre del año último vivía calle de Mira el Rio Baja, nú 
mero 8, principal número 5, para que en el término de seis 
dias comparezca en dicho Juzgado á prestar declaración en 
causa que se sigue por robo de efectos á Pedro Caricia; baje 
apercibimiento de pararle el perjuicio que haya, lugar.

Madrid 8 de Mayo de 1875.=E1 Escribano, por mí eompa
ñero Jaques, Ezequiel Arizmendi.

D. José Balda Jovellar, Juez de prim era instancia cki dis
trito dé la Inclusa de la villa y Corte de Madrid.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por un» 
sola vez y término de 30 dias á José Esté vez Rodríguez, na
tural de Santa Combra, parroquia de Santa María-de Alón, en 
la provincia de la Coruña, hijo de Francisco y de Juana, a® 
edad de 46 años, mozo de cuerda, soltero, y su hermano Juan 
de edad de 28 anos, de estado casado, del mismo oficio y  na
turaleza que el anterior, ámbos vecinos de esta capital y do
miciliados en el mes de Noviembre de 4874 en la calle del 
Peñón, núm. 4, y Santa Ana, números 45 y 47, y cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que dentro de dicho término se 
presenten en el referido Juzgado y Escribanía í  responder de 
los cargos que les resultan en la causa que se les sigue por el 
delito de hurto; bajo apercibimiento que de nc comparecer les 
parará eb perjuicio que haya lugar y  serán declarados re
beldes.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, que tan pronto como tuvieren conoci
miento del paradero de los indicados sujetos dispongan 3o con
veniente para que comparezcan en este mi dicho Jury & Je.

Dada en Madrid á 40 de Mayo de 487o.=J,\vu Balda Jove- 
llar.*»Por su mandado, Ruperto de Diego,

M adrid .—Palacio»
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instan

cia del distrito de Palacio de esta cap ita l, refrendada por mí* 
se anuncia la venta en pública subasta, por .término de 26 días, 
de una casa, sita en esta capital y surcallé de Luzon j. num e
ro 44 moderno 2 antiguo de la manzana 427, con vuelta á la 
calle de la Cruzada y accesorias á la travesía deoLúsou. , que 
tiene de sitio 898 metros cuadrados, y  ha sido tasada en la 
cantidad de 375.000 pesetas; y para cuyo rem ate , que ha de 
celebrarse en este Juzgado, se ha señalado el dia 44 de Junio 
próximo, á las dos de su ta rd e ; advirtiéndose que no se ad
m itirá postura que no cubra las dos terceras partos ele la 
sacion.

Madrid 43 de Mayo de 4875.=Reyter»
M álag a.—Alameda,

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de prim era instan
cia del distrito de la Alameda de esta ciudad.

Doy fé que en Ja causa que m dicho Juzgado y por mi
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«ribania se sifué contra D. Luis Mouhosky y D. Pedro Tejada 
sobre falsific&cion del endoso de una letra de cambio, se en
cuentra la requisitoria del tenor siguiente:

•Requisitoria.—D, Antonio León Sánchez, Juez interino de 
prim era instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad.

En virtud de 3a presente se busca y llama por término d é lo  
días á D. Luis Mouhosky y D. Pedro Tejada, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, para que se presenten <?n la cárcel 
pública de esta ciudad á responder á los cargos que contra los 
mismos se instruye sobre falsificación de un endoso de una 
letra de cambio por valor de £3.675 rs. 87 cén ts.; prevenidos 
que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares y de
pendientes de policía judicial que tengan noticia del paradero 
de dichos sujetos procedan á su detención y conducción á la 
cárcel pública de esta ciudad á disposición de este Juzgado, 
dándome de ello el oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á 6 de Abril de 1875.=Anto- 
nio Leon.=Por mandado de S. S., Antonio González y Carreras.»

La requisitoria inserta está conforme con su original en di
cha causa, á que me remito.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo 3a 
presente que firmo en Málaga á 7 de Abril de 1875.=Antonio 
González y  Carreras.

Málaga.—Santo Dom ingo.

Yo el infrascrito Escribano del distrito de Santo Domingo 
de esta ciudad, &c.

Doy fé que en el expediente de ejecutoria dictado en causa 
contra Manuel Domínguez Pelayo y consorte sé halla la requi
sitoria que dice así:

«D. Agustin Jiménez de los Rios, Juez de prim era instan-; 
cia del distrito de Santo Domingo de esta ciudad, &c.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
térm ino de 30 dias, que por primero, segundo y último plazo 
se les señala, á Antonio Muñoz García, natural de Velez-Má- 
laga, de esta vecindad, casado, mandadero, de 47 años, y Ma
nuel Dominguez Pelayo, natural de Utrera, de esta vecindad, 
soltero, Profesor de Instrucción primaria, de 3£ años, á fin de 
que se presenten en esta cárcel pública á cumplir condena e n r 
causa sobre estafas; apercibidos que de no verificarlo les p a ra rá j 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las A utoridades, así ci
viles como militares, y demás dependientes de la policía jud i- ? 
eial, procedan á su busca y captura y conducción á esta cár
cel pública á mi disposición.

Dada en Málaga á 5 de Abril de 1875.=Agustin Jiménez de 
los R ios.= P or su mandado, Vicente Dimas Tovar.»

Lo copiado está conforme con su original, á que me remito.
Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo el 

presente, que firmo en Málaga á 5, de A bril de 1875.=Vicente 
Dimas Tovar.

D. Vicente Dimas Tovar Berm ejo,Escribano de, actuaciones 
fiel Juzgado de prim era instancia del distrito de Santo Domin
go de esta ciudad.

Doy fé que en el mismo y por ante mí se sigue causa c r i
m inal de oficio por estafa de un bulto en la estación del farro- 
carril de esta ciudad contra D. Francisco de la Vega, cuyas 
demás generales se ignoran, en la cual se encuentra la requisi- 
toria 'del tenor siguiente:

«D. Agustin Jiménez de los Rios, Juez de prim era instancia 
del distrito de Santo Domingo de esta ciudad y su partido.

Por la presente, requisitoria y en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XII (Q. D. G.), encargo á los Sres. Jueces de p r i
m era instancia, municipales y demás dependientes de las Au
toridades así civiles como judiciales procedan á la busca, cap
tu ra  y conducción á estas cárceles á disposición de este Juzgado 
fie D. Francisco de la Vega, que se ignoran sus demás genera
les y actual paradero, y cuyas señas personales á continuación 
se expresan; á quien desde luego cito y llamo para que en el 
termino de £0 dias se presente en la cárcel pública,de esta 
ciudad á responder de los cargos que le resultan en la causa 
que contra el mismo se sigue por estafa de un cajón de cuadros 
en la estación del ferro-carril de esta ciudad ; apercibido que# 
de no comparecer ó ser habido dentro de dicho término, le pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dada en Málaga á 14 de Abril de 1875.=Agustin Jiménez 
de los R ios.= P or mandado da S. S., Vicente Dimas TGvar.e

Señas.
Estatura regular, delgado, como de £4 años de edad, color 

moreno, ojos y pelo negros, siendo este último algo rizado; vis
tiendo levita negra y reloj.

Lo relacionado así resu lta , y con más expresión consta y 
parece de dicha causa, estando conforme lo inserto con su ori
ginal , á que me remito.

Y para que así conste, cumpliendo con lo dispuesto en pro
videncia áe este d ia , extiendo el presente, que firmo en Mála
ga á do de Abril de 1875.==Vicente Dimas Tovar.

Por providencia del Sr. Juez áe primera instancia del dis
trito  de Santo Domingo de esta ciudad y  por la presente, se 
eita, llama y emplaza por término de 15 dias al conocido por 
Peralta, trabajador del m uelle, á fin de que se presente en la 
sala-audiencia de este Juzgado, sito en el edificio de San Tel- 
mo; apercibiéndole que de no comparecer se le declarará con
tumaz y rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar en la 
causa que se le sigue por herida á Manuel Fernandez Campos.

Málaga £7 de Abril de-1875. =  El Escribano, Salvador 
Clares.

Man zanares.

D. Luis del Campo, Juez de primera instancia de esta villa 
y  su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á tres hombres 
desconocidos, de estatura regular, dos de ellos con mantas y 
otro sin ella, que en la madrugada del dia 15 de Abril último 
horadaron una pared de la casa de D. Gabriel Jarava, en la 
población de Solana, y haciendo un agujero capaz de introdu
cirse un hombre, entraron en el despacho de dicho Sr. Jarava 
y se llevaron 1860 rs. en metálico que en él hallaron , para 
que en el preciso término de 15 dias, contados desde la publi
cación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , se presenten 
ante este Tribunal á contestar los cargos que contra ellos r e 
sultan sobre el hecho referido ; bajo apercibimiento de decla
rarlos rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar: in te
resando al mismo tiempo á todas las Autoridades del Reino 
practiquen por medio de sus agentes las diligencias necesarias 
para conseguir la captura de dichos tres hombres, que rem iti
rán á disposición de este Juzgado en clase de detenidos.

Dado en Manzanares á 4 de Mayo de 1875.=Luis del Cam- 
po .= P or mandado de S. S., José Angel García.

Mérida.

D. Andrés Sánchez Ladrón de Guevara, Juez municipal 
accidental de esta ciudad, é interino de prim era instancia de 
este partido.

Por el presente se recomienda á todas las Autoridades de 
la Nación la detención de cualquiera persona que se presente 
á vender ó componer un reloj con caja de p la ta , guardapolvo 
de metal dorado, esfera rameada de dorado, circular, con la 
señal de haber tenido segundero, sin las manecillas y borrada 
la numeración, con cerco para cristal debajo de la tapa supe
rior, la cual hay necesidad de abrir con la uña por hallarse el 
resorte del anillo estropeado, cuyo guardapolvo tiene una ins
cripción, con su cadena de metal blanco con eslabones peque
ños y muletilla del mismo m eta l; y en el caso de que hubiere 
sido ya vendido, que la persona en cuyo poder se halle dé in
mediatamente conocimiento á la A utoridad, entregando aque
lla alhaja y manifestando el modo y persona de quien la h u 
biere adquirido; pues así lo tengo acordado en la causa que se 
sigue en este Juzgado por muerte violenta de Miguel López, 
vecino que fué de Esparragalejo.

Dado en Mérida á £ de Mayo de 1875.« A n d ré s  S. L. de 
Guevara.=De su orden, por Calderón, José Suárez.

Monforte.

D. Antonio Goyanes Meneses, Juez de primera instancia de 
Monforte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Ramón Martinez 
González, vecino del lugar de Souceda de San Julián de Vilia- 
caíz, distrito del Saviñao, cuyo actual paradero se ignora, y 
contra el que y otros me hallo instruyendo causa criminal 
sobre robo en casa de Antonio Diaz Vázquez, de San tomé de la 
Broza, del propio distrito, á fin de que dentro del término 
de 10 dias, contados desde la inserción de esta requisitoria en 
los Boletines oficiales de las cuatro provincias de Galicia y G a 

c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en la sala de la audiencia de este 
partido á prestar declaración de inquirir y responder á los 
cargos que le resultan en la referida causa; bajo apercibi
miento de que en otro caso se le declarará rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto á todas las Autoridades é individuos de la policía ju 
dicial para que procedan á la busca y detención del expresado 
reo, poniéndole á mi disposición con las seguridades debidas, 
y con cuyo objeto se expresan á continuación las señas per
sonales del Ramón Martinez que son conocidas, y en hacerlo 
así este Juzgado queda obligado á la correspondencia.

Dada en Monforte á £4 de Abril de 1875.=Antonio Goyanes 
M eneses.=Por mandado de S. S., José R. Costa.

Señas de Ramón Martinez.

Estatura regular, color trigueño, barba poblada y pelo cas
taño; viste pantalón y chaqueta anegrado, sombrero rondeño 
blanco, y  calza zapatos de cuero.

Murcia.—Catedral.

D. José Gómez Cardas, Juez de primera instancia del d is
trito de la Catedral de esta ciudad y su partido, &c.

Por la presente se cita, llama y emplaza para que en el 
término improrogable de 10 dias, á contar desde la inserción 
en lá G a c e t a  del presente edicto, se presenten en este Juzgado 
D. José M antilla, D. Salvador Lledo y D. Enrique la O, em
pleados que fueron en la estación del ferro*carril de esta ciu
dad, á responder de los cargos que contra los mismos resultan 
en la causa que se instruye Sebre incendio de un wagón de 
mercancías; pues de no verificarlo les parará el perjuicio que 
corresponda y se les declarará rebeldes.

Dada en Murcia á £4 de Abril de i875.=José G om ez.=Por 
mandado de S. S., Miguel Hernán y Martinez.

Murcia.— San Juan.

D. Manuel Navarro y Catalá, Juez de primera instancia del 
distrito de San Juan de esta ciudad.

Por el presente y en virtud de providencia dictada en la 
causa que se instruye en este Juzgado y actuación del que r e 
frenda sobre tentativa de robo de unos carneros y disparos de 
armas de fuego contra Juan Antonio Cámara Zamora, se c ita á  
Francisco ó José Gallego, cuyo paradero y demás circunstan
cias se ignoran, por primero y único edicto y término de 15 
dias, á contar desde la inserción del presente edicto en. el Bo- 
letin oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r í d , para que 
comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en dicha

causa como persona ofendida; apercibido de qué si no lo ve
rifica en dicho plazo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Murcia á 3 de Mayo de 1875.= Manuel N avarro .=  
El actuario, Antonio Ponce de León.

Osuna.
D. Prudencio Delgado de Leiva, J uez de primera instancia 

de esta villa y su partido.
Por el presente ruego á todas las Autoridades, así civiks 

y militares, á quienes por la ley les está encomendada la po
licía judicial, procedan á la busca y captura de las dos caba
llerías mayores de la propiedad de D. Juan Barrientos y Cua
drado, de esta vecindad, que en la noche del £9 al 30 del mes 
anterior, encontrándose pastando con otras del expresado dueño 
en los manchones de su cortijo de Jilcnilla, de este término, 
le fueron robadas por tres gitanos, cuyas señas y las délas ca
ballerías se detallarán; y habidos que sean los pondrán con las 
debidas seguridades á disposición de este Juzgado con las per
sonas en cuyo poder se encuentren estas, si no acreditan su 
legítima procedencia ó no fueren de conocida probidad y 
arraigo.

' Dado en Osuna á 4.* de Mayo de 1875.=Prudencio Delgado 
de Leiva.**=El Escribano actuario, Francisco Amarante.

Señas de las caballerías.
Una muía negra, mohína, cerrada, con tres dedos más de 

mares, y herrada en la nalga derecha con B.
Y una yegua castaña clara, cerrada, más de marca, y her

rada como la anterior.

Señas de los tres desconocidos.
Uno, de 40 á 45 años, buen cuerpo, buenas carnes, color 

sano, moreno, con patillas, nariz abultada y voz áspera, con 
sombrero bajo, ancho y negro, con felpa; montando una jaca 
colorada, con aparejo de estribos, y una escopeta colgada.

Otro, de 34 á 37 años, alto, aguí leño.
Y otro, mediano, fino, cenceño, de 18 á £0 años.
Todos tres gitanos por sus vestiduras y aspecto.

P alencia .
D. Pedro Espinel, Secretario del Juzgado de primera in s

tancia de esta capital, &c.
Doy fé que en este Juzgado de prim era instancia se siguió 

pleito civil ordinario entre partes, de la una Francisco Alonso 
y Mariano Baquero, vecinos de Villamuriel de Ccrrato, y de 
la otra Romualdo del Barco Minguez, Santos García Gaton, 
Pedro García G utiérrez, Mariano del Barco Mendez y Antonio 
Pinacho Gaton, de la misma vecindad, y en rebeldía de Juan 
Seco, Tomás Baquero y herederos de Romualdo Alfonso, ve
cinos de dicha v illa , los estrados del Tribunal, sobre que, de
clarándose herederos a los primeros en unión de los segundos 
de los bienes que dejó á su fallecimiento Prudencia del Barco, 
mujer que fué de Fernando Guevara, y sin efecto la cuenta y 
partición hecha por estas de dichos bienes, se formase nueva 
operación dando entrada á aquellas y agregando al capital los 
frutos y rentas producidas y debidas producir desde el falleci
miento de Fernando Guevara, usufructuario que fué de los re
feridos bienes; en el cual se dictó sentencia definitiva en 11 de 
Julio de 1873 declarando á los referidos Francisco Alonso y 
Mariano Baquero herederos de Prudencia en unión de los 
demás sobrinos de la m ism a, quedando en su consecuencia 
rescindidas y anuladas las cuentas de partición y adjudicación 
practicadas entre sí por los demás sobrinos carnales, mandando 
se agreguen y acumulen, á los bienes de la testam entaría los 
frutos, rentas y acciones que hayan producido y debido producir 
desde la muerte del Fernando Guevara, y se repartan y adju
diquen por iguales partes entre demandantes y demandados, 
sin hacer especial condenación de costas; de cuya sentencia 
apelaron el Romualdo del Barco y consortes; y admitido el re 
curso en ambos efectos, y citadas y emplazadas las partes, se 
remitieron los autos á la Superioridad, en la que se personaron 
los mismos interesados que habían litigado en este Juzgado 
por medio de Procuradores autorizados competentemente, con 
quienes y con los estrados del Tribunal en rebeldía del Juan 
Seco, Tomás Baquero y herederos de Romualdo Alonso se 
sustanció el recurso por los trám ites legales; y visto el pleito, 
se dió y publicó la sentencia que ú la letra dice así:

«Núm. 10£.—En la ciudad de Valladolid, á £ de Diciembre 
de 1873, en el pleito seguido entre partes, de la una Francisco 

I Alonso y Mariano Baquero, vecinos de Villamuriel de Oerrato,
I su Procurador D. Felipe Buisco Alonso, con Romualdo del 
I Barco Minguez, Santos García Gaton, Pedro García Gutiérrez, 

Mariano del Barrio Mendez y Antonio Pinacho G aton, de la 
I misma vecindad, su Procurador D. Andrés Gutiérrez, y en re- 
| beldía de Juan Seco, Tomás Baquero, herederos de Romualdo 
I Alonso, con los estrados de este T ribunal,sobre que se les de- 
¡ clare herederos á los primeros en unión con los demás en los 

bienes que dejó Prudencia del Barco, mujer que fué de F er
nando Guevara, según, su testamento, dejando sin efecto las 
cuentas que se h icieron, en el que se han observado los trá- 

¡ miles en sustanciacion, términos legales, y ha sido Ponente el 
Sr. D. Agustin de Posada:

Victos:
Adoptando les fundamentos de la sentencia apelada;
Y considerando que poseyendo los demandados los bienes 

de que se trata en virtud de un título legítimo, son poseedores 
de buena fé, no procede que al devolver á los demandantes la 
porción que les corresponde lo ejecuten con los frutos y rentas 
producidas desde la muerte de la testadora Prudencia del 
Barco, y sí solo de las que hayan recolectado desde la contes
tación á la demanda;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos la sen
tencia apelada , dada por el Juez de primera instancia de 
Palencia en 11 de Julio ú ltim o , entendiéndose con los frutos 
y rentas que hayan recolectado los demandados desde la con-
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testación á la demanda ; no nacemos condenación de las cos
tas de esta instancia, pagando cada parte las por sí causadas 
y comunes por mitad.

Por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, así lo 
pronunciam os, mandamos y flrmamos.^Wenceslao Diaz A r
guelles.—Mamerto Perez Diego.««Claudio A lba.=Agustin Po- 
sada.=F austino  Arribas.

Leída y publicada fué la Real sentencia anterior por el se
ñor Ministro Ponente en la sesión pública celebrada en este 
dia por los Sres. Presidente y Magistrados de la Sala tercera 
de esta Real Audiencia, de que yo el Escribano de Cámara 
certifico.

Valladolid 8 de Diciembre de 1873.=»Manuel Zamora Calvo.»
Y como con p o s t e r io r id a d  hubiese comparecido en este 

Juzgado Fernando Valencia, vecino de Valdenebro , pidiendo
á su nombre y en el de otros varios que le han cedido sus 
a v  ditos el juicio de testam entaría voluntario de Prudencia 
clcl Barco, se acordó por este Juzgado que se insertase la an- 
terior sentencia en el Boletín oficial de esta provincia y C a c e -  

t  del Gobierno; y para cumplir con este particular pongo el 
prudente mi testimonio en estos tres folios del sello de oficio 
por mí rubricados, mediante hallarse declarado pobre el F er
nando Valencia, á instancia de quien se promueve el juicio de 
testamentaría, y con arreglo á lo dispuesto en el art. 1.191 de 
Ja >y de Enjuiciamiento civil.

Palencia 18 de Abril de 1875.=?adro Espinel.

P a lm a  d e  M a llo rca .-L o n ja .
D. Guillermo Ignacio Más, Juez municipal Letrado del dis

trito de la Lonja de esta ciudad, encargado del despacho de 
este Juzgado de primera instancia de dicho distrito por tra s 
lación del Sr. Juez propietario.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
Deffor, hijo de Juan y de Juana Deffor, natural de Rouguille, 
de Francia, vecino de esta ciudad, de oficio vaciador, que tam 
bién sé ocupa en componer paraguas, soltero, de edad de 86 
años, que se ausentó de esta is la , según noticias adquiridas 
por los agentes de orden público, con dirección á Francia, y 
por si pueda seguir en España ejerciendo su industria, para 
que dentro de 30. dias que por único término se le señala, á 
contar desde el siguiente á la publicación en el Boletín oficial 
do esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca ante 
este Juzgado á .fin de rendir la indagatoria en la causa crim i
nal c¿uc contra él instruyo por delito de estafa de paraguas; y 
se le apercibe de que no verificándolo será declarado rebelde y 
le pararán los perjuicios que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, ó individuos déla policía judicial, proce
das á la busca y captura del precitado Juan Deffor; rem itiéñ- , 
dolo, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado.

Dada en Palma de Mallorca á 30 de Abril de 1875,=Guí- 
Hermo Ignacio M ás.=Por su mandado, Miguel Villalonga, Es
cribano.

P e ñ a r a n d a  de B r a c a m on te . I

D. Julián d é l a  Calle, Juez de primera instancia de esta 
villa ¿e Peñaranda de Bracamente y su partido.

Por el presente y segundo edicto hago saber que dentro del 
término de 80 dias, á contar desde el siguiente al en que tenga 
lugar su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  llamo, cito y  env 
p h :o  á cuantas personas ss crean con derecho á los bienes 
dejados por Angela Cordero Escudero, natural de Palencia de 
Negrilla y vecina de Macotera, la que falleció en este pueblo 
abiatestato en 4 de Noviembre de 1873, para que por sí ó por 
medio de apoderado en legal forma acudan ante este Juzgado 
a usar de su derecho; apercibidos que trascurrido dicho tiempo 
sin one lo verifiquen les parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Peñaranda de Bracamente á 12 de Mayo de 1875.= 
ta llan  de la Calle.=Por su mandado, Pedro Turrientos.

P u erto  d e l A rrecife .

En la causa que se siguió en este Juzgado contra los indi
viduo* que luego se expresarán, recayó la sentencia ejecutoria 
qrz ararece do la certificación que dice así:

<. D, M-guel róñate, Escribano de Cámara de la Audiencia de 
Lm Palmas.

Certifico que en el rollo de la causa de que se liará rnen-
. ss halla la sentencia., y providencia que siguen:

Cent rucia.—En la eni-Yfi de Las Palmas, de Gran Canaria,
> r _ de Julio de 187-1, en la causa que ante Nos lia pendido y 

v c, instruida por denuncia del Coronel D. Cristóbal Marín- 
c do Lar a, y continuada de oficio con el Ministerio fiscal á

ALnimon de aquel, contra Pedro Tordora López, conocido 
rv ; Lulo, du 30 años de edad, zapatero, casado, con hijos, sabe 
lz¿: y  escribir; Torio i o Domínguez López, de 40 años, labrador, 
casado, con hijos, sabe leer y escribir; Lorenzo Hernández Mar- 
"cr*;, in  21 años, jornalero, casado, con hijos, no sabe leer ni 
cscribíi; Francisco Córdova López, de 39 años, labrador, sol
tero. no sabe leer ni escribir; Ignacio de la Guardia Berna!, de 
34 años, labrador, casado, con hijos, no sabe leer ni escribir y 
he fallecido; Juan Córdova López, de 44 años, labrador, casado, 
sí o hijos, no sabe leer ni escribir; D. Francisco García y Ca
brera, áe '58 años, casado, labrador, sabe leer y escribir; José 
Córdova y López, de 40 años, labrador, casado, sin hijos, sabe 
leer y escribir; Félix Córdova Arocha, de 65 años, soltero, la
brador, sabe leer y escribir y ha .fallecido; Manuel Cayetano de 
la Guardia; de 73 años, viudo, con hijos, labrador no sabe leer 
ni escribir y ha fallecido, naturales y vecinos de Tuineje; Don 
Manuel Yelazquez y Cabrera, de 48 años, comerciante y pro
pietario, casado, con hijos, sabe leer y escribir, natural de la 
A ntigua y vecino de Tuineje; José María Hernández Padrón, 
de 36 años, jornalero, casado, con hijos, no sabe leer ni escri
bir, y I). Antonio Urquía y Medina, de 67 años, propietario, 
casado, sin hijos, sabe leer y escribirá todos d^buena conduela'

sin antecedentes penales; y estando ahora procesados por der
ribo de mojones en los cortijos llamados de Arrabales y Cata
lina García, término de Tuineje, propio de D. Cristóbal Man
rique de Lara, su esposa Doña María de las Nieves del Casti
llo, cuya causa vino en consulta de la sentencia que con fecha 
30 de Octubre de 4873 dictó el Juez de primera instancia de 
Arrecife, por lo que condenó á Pedro Juan y Francisco Cór
dova y López, Toribio Domínguez López y Lorenzo Hernández 
Marrero á la pena de 80 duros de m ulta á cada uno y déci- 
matercera parte de las costas procesales, con la obligación de 
satisfacer á los herederos del ofendido, mancomunadamente 
con los herederos del Ignacio de la Guardia, 40 pesetas, valor 
del daño causado por la destrucción de los mojpnes, sufriendo 
dichos penados, caso de insolvencia, el apremio personal cor
respondiente; sobreseyendo sin ulterior progreso respecto á los 
fallecidos Ignacio de la Guardia, Manuel Cayetano de la Guar
dia y Félix Cordova Arocha, y absolviendo libremente á los 
cinco procesados D. Francisco García Cabrera, José Córdova 
López, D. Manuel Yelazquez y Cabrera, José María Hernández 
Padrón y D. Antonio Urquía y Medina, fundando dicha abso
lución en la falta de prueba sobre su participación en el deli
to, y declarando de oficio las osho déeimaterceras partes de 
costas á ellos relativas, y sustanciada en esta segunda instan
cia con el Ministerio fiscal y el Procurador de los procesados, 
D. Wenceslao Benitez y Cabrera:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Gumersindo Moreno:
Aceptando la relación de los hechos y fundamentos de de

recho en que se apoya la referida sentencia consultada;
Fallamos que la debemos confirmar y confirmamos en to 

das sus partes, con las costas de esta instancia; y líbrese la 
oportuna certificación.

Definitivamente juzgando así lo pronunciamos, mandamos . 
y firmamos.=Gumersindo Moreno.—Sebastian Font y Mira- 
lles.=José L. Esquivel.

Dada y pronunciada fué la anterior sentencia por' los seño
res Magistrados que de ella constan, hallándose en pública de 
hoy la Sala de vacaciones de este Tribuna!.

Las Palmas 81 de Julio de 1874, de que certífíco.=Miguel 
Peñate.

Señores, P residen te, la P uente.=M oreno.=Font.=S9 de- . 
clara firme la sentencia dictada en 81 del actual; y ejecútese, 
librando las certificaciones oportunas.

Lo proveyó la Sala de vacaciones en funciones de justicia, 
y rubrica el *Sr. Presidente en Las Palmas á 30 de Julio 
de 1874, de que certifico.=Hay una rúbrica.=M iguel Peñate.»

Es conforme con sus originales, á que me refiero.
Y cumpliendo cgu lo mandado, libro la presente en Las 

Palmas á 6 de Agosto de 1874.=MigueL Peñate.»
Asimismo resulta que para llevar á efecto la referida sen

tencia ejecu toria, se dictó la providencia que contiene los par
ticulares siguientes:

«Unase á sus antecedentes el anterior m andam iento; y 
resultando de su diligenciado que á D. Manuel Velazquez no 
ha podido hacérsele la notificación acordada, por ignorarse 
cuál sea su paradero, lo que consta á este Juzgado por h a 
berse seguido contra el mismo un procedimiento sobre su 
fuga de la cárcel pública de este partido, verifiqúese la notifi
cación, insertándose Ja  cédula correspondiente en el Boletín 
oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d  , conforme previene el art. 58 de 
la ley de Enjuiciam iento criminal.

Lo mandó y rubrica S. S. en el Arrecife á 3 de Abril 
de 1875.=Doy fé.=H ay una rú b rica .=  León Pereira y Ca
ín o. c fio.»

Y para que tenga lugar la inserción de la presente cédula 
do notificación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , según está acordado, 
libro la presente, que firmo en el. Puerto del Arrecife de Lan
zareis á 4 de Abril de 1875.=Leon Pereira y Camacho.

Sagunto.

Dr. D. Francisco Dachent, Juez de prim era instancia de la 
ciudad y partido de Sagunto.

En la causa que se instruye contra Ricardo López Prades, 
soltero, natural de Onda, vecino ds Valencia, sobre lesiones 
graves á Vicente Luciano Broch, por providencia de este dia 
he acordado se cite á, dicho procesado, cuyo paradero se igno
ra, para que en el térm ino de 10 dias se presente en este Juz
gado; bajo apercibimiento d Q ci.eCj.ciI Ui'iu rebelde y seguírsele 
la causa como á tal y pararle el perjuicio que haya lugar.

Dada en Sagunto á 89 de Abril de 1875. = D r. Francisco 
D eohent.=Por su mandado, Ramón Maloses.

San R oque.

D. Francisco Vicente Montero, Juez municipal, interino de 
primera instancia.

Po? la presente se c i ta , llama y emplaza á los autores 
desconocidos del hurto de una muía castaña, lucera, da siete á 
ocho años y do regular alzada, sin hierro, un poco capota, algo 
recelosa y fina de cabos, que se hallaba asida á otra caballería 
mular m  las tierras Molino del Conde, térm ino de Castellar, 
que ha sido sustraída en el m e s . de Julio último á D. F ra n 
cisco Viñas Riquelme, para que en el térm ino de nueve dias 
se presenten en este Juzgado á rendir inquisitiva; apercibidos 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Y exhorto y requiero á los Sres. Jueces, Alcaldes, Jefes de 
la Guardia civil y demás agentes do policía judicial proce
dan á las conducentes diligencias en averiguación de dicha 
caballería; y caso de ser habida, con sus tenedores la pongan 
á disposición de esto Juzgado, pues así lo tengo mandado en 
providencia de este dia en el sumario que instruyo con tal 
motivo.

Dada en la ciudad de San Roque á 88 de Febrero de 1875.= 
FrancissqV , M ontero .=Por mandado de S, Mariano Mártir,

D. Francisco Vicente Montero, Juez interino de prim era ins
tancia de «ste partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á F ran 
cisco Aguilar Lorneña, Salvador Guzmán González y Antonio 
García Cano, vecinos los dos primeros de Coin y el último de 
Jimena, para que en el término de 15 dias, á contar desde que 
aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en la 
cárcel de este partido á cum plir la condena que les ha sido 
impuesta en causa por contrabando; pues que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades civiles y m ilita
res y demás dependientes de la policía judicial procedan á la 
busca, y remisión á esta cárcel de los procesados.

Dada en la ciudad de San R oque,á 16 de Abril de 1875.= 
Francisco V. Montero.«=Por su mandado, Gaspar Mateos.

Santafé.
D. José María de Lara, Juez de prim era instancia de este 

partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Andrés Ramos Ga- 

deas, alias el Jabonero, para que dentro del término de 30 dias, 
que empezarán á correr y contarse desde la Inserción de esta 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, com
parezca en este Juzgado á responder á los cargos que le resul
tan en causa que se le sigue sobre lesiones á María de les An
geles Luque, veeina de Cijuela.

A la vez ruego y  encargo á los Sres. Jueces del Reino y 
demás Autoridades se sirvan disponer se practiquen y practi
carán las más eficaces diligencias para la busca y captura del 
Andrés Ramos Gadeas; y caso de ser habido se ponga áy dispo
sición de ests Juzgado con las seguridades convenientes.

Dado en Santafé á 87 de Abril de 187o.=José María de 
L ara.=Joaquin  Sánchez Piquero.

                    Santander.

D. Manuel de Cospedal y Muñoz, Abogado y Juez m unici
pal de la 'ciudad de Santander, Regente de la jurisdicción ox*- 
diñaría por cesación del de prim era instancia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Luis Iturraspe, ve
cino de Lequeitio, marinero que fué del vapor. mercante Gt*- 
riezo  y últimamente del lanchon Bayonés, para que en el té r 
mino de 10 dias, contados desde 3a inserción de este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á prestar 
declaración indagatoria en la causa que se le sigue sobre apre
hensión de 40 kilogramos de tabaco picado y un kilogramo de 
cigarros puros de ilícito comercio por la fuerza de carabine
ros de este puerto; pues que en otro caso seguirá su curso la 
causa, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado y firmado en Santander á 1.° de Mayo de 187o.=M a- 
nuel de Cospedal y M uñoz.=Por mandado de S. S . , Urbano 
de Agüero. a

   San V icente de la Barquera.

Licenciado Y). Modesto Zamora Lafuente, Juez de prim era
instancia d® esta villa y partido do San Vicente de la Bar
quera, &c.

Por la presento requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma
nuel Gutierez Palacios, procesado encausa que se Instruye en 
este Juzgado por desacato á la A u to ridad , el cual hay motivos 
para presumir se halle en esta provincia, por no haber sido ha
bido en su domicilio al ser buscado para que compareciese en 
é lá  prestar declaración, para que en el térm ino de 15 dias se 
se presente con el expresado objeto en este T rib u n a l; bajo 
apercibimiento de que en otro caso le parará el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la ley de Enjuiciam iento crim inal.

Dada en esta expresada villa á 30 de Abril de 1875.=Mo- 
desto Zamora L afuente.=Por mandado de 8. S., Juan Angel del 
Gorro.

S e v illa .-S an  V icen te .

En virtud de providencia dictada ante m í por el Sr. D. Juan 
Gú&lberto Nogués, Juez de prim era instancia del distrito de 
San Vicente de esta ciudad y su partido , en las actuaciones 
que penden en este Juzgado sobre acreditar el fallecimiento 
intestado de Cristina Sánchez F ernandez, se llama y convo
ca á todas las personas que se crean con derecho á heredarla 
para que comparezcan en dicho Juzgado dentro de 80 d ias ,'á  
contar desde 3a Inserción de este edicto en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  , á deducir sus acciones, 
pues.de no hacerlo así les parará el perjuicio que haya lugar; 
debiendo hacer presente, en conformidad á lo dispuesto en el 
artículo 371 de la ley de Enjuiciam iento civ il, que únicamente 
aparecen personados en las mencionadas actuaciones sus her
manos Juan José, Francisco y Dolores Sánchez Fernandez y 
su sobrina Joaquina Elvis y Sánchez.

Dada en Sevilla á 11 ds Mayo de 1875.=EI actuario, Manuel 
Aguilar.

Sigüenza.
D. Pedro Moreno, Juez de prim era instancia de esta ciudad 

de Sigüenza y su partido.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á Luis 

Alcalde, de oficio pastor, vecino de esta ciudad, cuyo paradero 
se ignora, para que en el término, de nueve dias se presente 
en este Juzgado á responder ¿ los cargos que contra el mismo 
resultan en la causa que se le sigue por lesiones á su amo y 
convecino Pedro Asenjo de Diego; con apercibimiento de que 
no haciéndolo le parará el perjuicio que haya lugar; y  para su 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  se expide el presente.

Dado en SigüenzU á 85 de Abril de 1875.=Pedro M orcno.= 
Por mandado de S. S . , Ignacio Pascual y Vela.

T arragona.
En virtud de providencia de este Juzgado en méritos de 

causa crim inal sobre usurpación de atribuciones, se cita y 11a-
ma á Eb Luis Beneito, empleado, encargado que fué en .el Go-
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tierno  civil de está provincia del Negociado de presos, y cuyo 
paradero actual se ignora, para que dentro del término de 15 
dias comparezca en este Juzgado á prestar la oportuna decla
ración; bajo apercibimiento de que si no lo hiciere le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Tarragona 28 de Abril de 1875.=V.° B.*«=El Juez del par
tido, Dr. M iquel.=Por disposición de S. S., Antonio María de 
Gavaldá.

T o r r e n te .

D. Juan García y González, Juez de prim era instancia de 
Torrente y su partido.

Por el presente edicto se cita y emplaza á José Tormo y 
Maiquez para que en el término de 15 días se presente en este 
Juzgado para notiñcarle el auto que dicto en la causa contra 
él y otro sobre robo; advirtiéndole que si así no lo verifica le 
parará el perjuicio correspondiente.

Dado en Torrente á 1.° de Mayó de 1875.=Juan G arc ía .^  
Antonio Crespo.

Totana.

D. Víctor Covian y Junco, Juez de prim era instancia de 
esta villa y su partido, &c.

Por la presente requisitoria hago saber que en este. Juz
gado y por la Escribanía del que refrenda se sigue causa cri
m inal sobre hurto de dos caballerías á Pedro Ros Celdran é 
Hilario Escribano contra dos gitanos, cuyos nombres y apelli
dos se ignoran, el uno de unes 20 á 22 años de edad, de esta
tu ra  regular, un poco perchado á la espalda; viste pantalón y 
chaqueta de lienzo blanquizo y un sombrero hongo muy de
teriorado j -y .el»otro de unos 40 años de edad, de estatura .re
gular, de mejor porte que el anterior, y viste chaquetón ne
gro de astracan y sombrero calañés recogido de alas , usan
do á la vez capa ; en cuya causa tengo acordado se les reciba 
declaración á los referidos gitanos como procesados.

Y no habiendo podido citárseles, por ser ignorado su para
dero y actual domicilio, he ^dispuesto en providencia ue ,este 
d ia publicar su llamamiento para que en el térm ino de 15 dias 
comparezcan ante pste Juzgado con el íln de recibirles la de
claración pendiente ; bajo apercibimiento de que si no compa
recen les parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Totana á 26 de Abril de 1875.=Víctor C ovian.=  
Por mandado dé S., Wenceslao Miralles.

U b e d a .
D. Antonio Alvarez Ossorio, Doctor en  Derecho civil y bab

ilónico, Juez de primera instancia de esta ciudad y su par
tido.

Hago saber que en la causa que en este Juzgado se sigue 
contra Vicenta Jiménez Romero, vecina de Baeza, y otros por 
falso testimonio, ha dejado la misma de presóntarse los dias 
d.° y 15 de cada mes según estaba obligada, por lo que he 
acordado se la llame por requisitorias á fia de que se presente 
en esta audiencia en el térm ino de 15 dias.

Igualmente encargo á las A utoridades, Guardia civil y po
licía j uáicia], que habida que sea la pongan á mi disposición 
en la cárcel de esta ciudad , teniendo presente que. es de pre
sum ir se encuentre dicha procesada en Baeza ó JBegíjar.

Dado en Ubeda á 30 de Abril de 1875.*=*Antonio Alvarez 
03Sorio.=Por mandado de S. S., Juan Serafín López.

U t r e r a .

D. Ignacio del Valle y Rodríguez, Juez municipal, é in teri
no de primera instancia de este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
Antonio Olivero T orres, vecino de la villa de Alcalá de Gua- 
daira, con establecimiento de zapatería, para que se presente 
en la cárcel de este partido por de pronto, para luego extin
guir la pena de dos años de presidio correccional con suspen
sión de todo cargo y derecho de sufragio durante el tiempo y 
la  multa de. 1.000 pesetas que le fueron Impuestas por el su
perior Tribunal del territorio en la causa seguida contra el 
mismo y otro sobre falsificación; haciéndose este llamamiento 
y  busca per no haber sido hallado en su domicilio é ignorán- ' 
dose su  residencia fija, y se le señala para su presentación Y1 
térm ino de 10 d ias; bajo apercibimiento de que en otro caso 
será declarado rebelde, y le parará el perjuicio que hubiere 
lugar con arreglo á la ley de Enjuiciam iento criminal.

Al propio tiempo, se encarga A todas .las Autoridades y 
agentes de la policía judicial la captura de dicho penado, y que 
en  su caso sea conducido ¿ la cárcel de esta villa.

Dada en Utrera á 12 de Abril de lS75.=Ignacio del Va- 
He.««Por mondado de S. S., Antonio Carrion.

V a len c ia .-M a r .
í). Joaquín María Sabater, Juez municipal, y encargado del 

Juzgado de prim era instancia del cuartel del Mar de V alencia.'
Por el presente se cita á Vicente Martínez y Alegre, natu

ra l y vecino que fué de esta ciudad, soltero, pintor, de 37 años, 
para qué dentro de nueve dias se presente en este Juzgado 
eon el fin de notificarle cierta providencia en causa contra el 
mismo sobre lesiones á Mari a» o Arnau.

Dado en Valencia á 3 de Mayo de 1875.=Joaquín María 
Sabater y M añes.=Vicente Tarrasa.

Vélez.-Málaga.
D. José Llano Alvarez, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y su partidor &c.
Por la presente requisitoria hogo saber que por la Supe

rioridad de la Excma. Audiencia del territorio se ha librado 
á este Juzgado un mandamiento de prisión contra D. Antonio 
Gil Padilla, de estatura alta, delgado, ojos melados, pelo cas
taño, cara aguileña, nariz y boca regulares; D. Miguel Moreno 
González, de estatura regular, grueso, bigote entrecano, con 
un empeine debajo del párpado inferior del ojo izquierdo, co
lor blanco, boca regular, nariz larga, mellado de la mandíbula

sujérior por el lado izquierdo, y vestido de artesano; D. Juan 
Padilla Herrera, también de estatura regular, delgado, color 
moreno claro, pelo castaño calvo, ojos melados, nariz y boca 
regulares; D. Francisco Maldonado Navas, alto, delgado, de 45 
años, entrecano, y vestido ahestilo del país; D. Enrique San- 
tuo Calla Millet, de estatura regular, ojos negros, pelo casta
ño, edad 37 años; vestido de caballero; en vista de la causa 
seguida contra les mismos sobre falsedad de una cédula tes
tam entaria; y no habiendo podido conseguir esto á pesar de 
las eficaces diligencias practicadas, se les cita, llama y empla
za para que comparezcan dentro del término de 30 dias en 
la cárcel pública de este partido, y al propio tiempo pido y 
encargo á los Sres. Jueces en cuya circunscripción se encuen
tren, y  á las demás Autoridades y agentes de policía judicial 
que supiesen el paradero de los referidos, procedan á su pri
sión y remisión á esta expresada cárcel de partido.

Dada en Velez- Málaga á 27 de Abril de 1875.==José L lano .=  
Por mandado de S. S., Emilio Alcacero.

V i l l a c a r r i e d o .

D. Francisco García Diez, Juez de prim era instancia de 
este partido de .Villacarriedo.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Manuel Gu
tiérrez y su mujer Doña María S alaya, peon-caminero el 
primero, domiciliados que estuvieron en Diciembre de 1873 en 
el pueblo de R u ilova, para que dentro del término de 10 dias 
comparezcan en este Juzgado á fin de practicar una diligencia 
de careo acordada en la causa crim inal formada contra Bar
tolomé Cobo y otros por lesiones; pues de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar. .

Dado en Villacarriedo á 1.® de Mayo de 1875.=Francisco 
García Díez.==Por su m andado, Trifon Heredia.

NOTICIAS OFICÍALES

Sociedad m inera U nion  de Capileira.
La Junta directiva ha acordado proceder á la exacción del 

dividendo pasivo núm. 18, de 40 rs. por acción, en las condi
ciones que marca el reglamento.

Madrid 18 de Mayo de 1875 = E 1  Presidente, Francisco 
Cuello. X—loíiG

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del dia 18 de Mayo de 1875, comparada con 
la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO. F osad as p ú b lic o s .   —  -
_______________________________ ___  D ia *7- Dia 4 8.

Renta perpetua al 3 por 4 0 0 . . . . .................... '4 6*87 16*90-871 j2-8o-90
4 G ‘85—S 0 

pequeños. 47*00 »
á p la zo .  17*60 16‘80-S7 4j2~85

4 6*82 4(2 fin c. vol.;
17‘20 fin cor. vol., 
prima de 20 cents.;
4 7*00-4 6*95 fin pr. 
vol.; 17‘40 fin próx. 
vol., pr. de 40 es.

Idem exterior..al 3 por 100.................. . 4 9*35 4 9*35—20
no publicado . » 4 9*4 0 p.

pequeños. » 4 9‘15
Billetes hipotecarios del Banco de España,

2.* s é r ie .      ..................................... ............  4 03*50
Bonos del Tesoro, de 2.000 r s . , 6 por 4 06

interés anual.. ..................................................... 47*25 47*20
-  En cantidades pequeñas . 47‘50 47*25-50

Carpetas provisionales de-bonos del Tesoro. 45*50 45*25-30-50
En cantidades pequeñas. 46‘50 46*25

Obligaciones generales por ferro-carriles,
de 2.000 r s . . . . . . . ........          30*80 30*70-90-80-75

Idem id. nuevas.............................. ■ . . . . . ,   » 30*20-15-20
Acciones del Banco de España  » 4 57*00-50-00

no publicado. 157*00 4 56*00-50 p.
Idem de la Sociedad Española de Crédito 

C om ercial  » 19*50

Cam bios oficia les sobre p lasas del eino.

BAKQ. BENBFICIO. DAÑO. BRNBFíCIO.

A lb a c e te ..  » 4¡2 ■ L u g o . .   » 4̂ 2
A lica n te   » 4{2 M álaga.....................  » 3¡4 p.
A lm ería. . . . . .  » 5|8 Murcia.................  » 3[4
A v ila .....................  par. » O r e n s e . . ,   x> IjS
B ad ajoz   •» 3[4 Oviedo......................  » 4{2 d.
B a r c e lo n a .. . . .  » 4 4]8 P a len c ia   » 4j2
B ilb a o ..   » 3[4 P am plona.  » 1 4{2 d.
B u r g o s .. . /   » 414 Pontevedra  » 3[4
Cáceres  » 4 2̂ S a la m a n c a ....  par. »
C ádiz......................  » 4 San Sebastian. » i
Castellón  » 4 ¡4 Santander  » 4
C iudad-R eal... par. » Santiago  » 1]2
C ó r d o b a . . . . . .  » 7tS S eg o v ia .  par. »
Coruña . . ............... » 4dí4 S e v il la .,   » 7(8
C uenca  4 ' » ■ S o r ia .......................  3(4 »
G e r o n a . . . . . . .  » 4 T arragona  » 4]2
G r a n a d a .. . . . .  » 3(8 T erueí....................... » 4̂ 2 d.
G uadalajara... par. » T o led o .................... par. »
Huelva » 4{2 V alencia  » 7(8
H u esc a    * 1U , Valladolid  » 3(8
Jaén ........................   » 4i2 p. V ito r ia ..  » 4 4)4 d.
León ...........  par. . » Zamora..   » 4[2
Lérida...................... » ,4 1(4 Zaragoza.   j» 4¡2 p.
L ogroño   par. » |j

Bolsas extranjeras.
París 4 7 Mayo. — Fondos españoles : 3 por 100 exterior, á; 21 4]4.

i 3 por 4 00.........................  á 64‘45
fon d o s franceses. . .  i 4 4 {2 por 4 00................... á 92 85

í 5 por 4 00.........................  á 4 02*95

Consolidados in g le ses ...........................................  á 94 5¡16.

Cam bios oficia les sob^e plazas extranjeras?,
Ldndres, é 90 días fecha. 48*45. I
París, á S días vista, 5*04 d. J

Observatorio de Madrid.

,Observaciones meteorológicas del dia 18 de Mayo de 1875.

i TBHPBRATURA ALTURA .dftl Y hura edad del aire,
barómetro mrhccio» istado

BORAS. rP.rinr.iiia A ft» TERMÓMETRO
y en milíme- humede- 7 50 de* Yieuto. del cíele,

tros. seco. cjdo.

6 de la m .. 704*10 43‘8 8*5 S. O . . .  Cabra. Despejado.
9 de la m.. 704*45 22‘8 4 2*4 O. S. O, B risa .. Cási desp.c

42 del d ia ..  703‘f>9 27*8 44*1 S. O . . .  B.a fie.. C elajes/
3 de la t . . .  702*94 29*6 45*6 S. O . . .  B r isa . .  Idem.
6 de la t . .  702*78 26*8 45*4 S. O . . . Idem . .  Idem.
9 de la í i . . 704*06 20*2 12 8 N. O .. .  Idem . . ¡Idem.

Temperatura máxima del aire, á la som bra............................   CC‘0
Idem mínima de id ................................. ..................................................... i  4 *6

D iferencia ...........................................................Z .    4 8*4
Temperatura máxima al sol, á 4 ‘47 metros de la tierra ................  35 6
Idem id. dentro de una esfera de cristal...................     57*6

Diferencia  ...................................................................   22*0
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros. .............................. »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madri 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va  
rios puntos de la Península y del extranjero el dia 18 d 
Mayo de 1875.

ALTURA TBMPEEA-
baroinétri- TunA mrbccion
a  fL fto v , FUERZA ESTADO KSTaDO

LOCALIDADES. al nivel del en grados del
mar en mi- centesi- del viento del cielo. deJsma;

limelros. males. Tiento.

B i lb a o . . . . . .  762*5 47'G N. O .. .  B r is a . . .  C.°, lluvia . Tranq.
O viedo  ,*’59‘4 44*0 N. E . . .  ídem . . .  C ubierto.. »
Coruña (7 h) 763*4 45*3 S. O  Id em ..,. íd e m   Tranq.
S a n tia g o ... 763*3 4 3 4 N. O .. .  » Id., niebla. •
Oporto  764*4- 4 7*2 N.B r is a .. .  C ubierto.. Tranq.
L is b o a . . . . .  762*0 47*5 N. N. E. V iento .. Ais. nubes. ídem.
Badajoz  » £2*6 ()............  I d e m ...  N u b o so ... »
S. Fern. (7h) 760*7 21*9 E  Id em .... Id em   Tranq.
S e v i l l a . . . , .  759*0 27*0 S. O . . .  C alm a.. Despejado. »
Tarifa  758*6 £0*6 O  Vto. fte. Id., celajes P. oioj
G ra n a d a ... 764*9 22 4 N. E . .  C a lm a .. Despejado. »
A lica n te .... 762*5 23*2 S B r is a .. .  Ais. nubes. Tranq.
Murcia  764*4 22*0 S. O .. .  * Despejado. »
V a le n c ia ... 761-3 23*6 N .. . . . .  B r is a . . .  Id em   »
Palma  761*2 21 8 S.   I d e m ...  í d e m . . . . .  T*ar,fi..
B arcelona. .  » » » » » »
Z aragoza... » 20*8 N. O . . .  C alm a.. Despejado. »
S o r ia   754*8 ? 23*3 S. O . . .  Idem  Id em   »
Burgos  759*3 47*0 O . . . . . .  I d e m / . .  í d e m . . . . .  »
Valladolid » » » » » »
Salamanca.. 76t*3 • 2P8 N. O .. .  » N.ib s   »
M a d r id ..... 7fi9‘0 22‘S O. S. O . B r isa .. .  Cási desp.0 »
E s c o r ia l.... 760 ‘S 20*0 O.C alm a.. Id em .. . »
Ciudad-Real 764*4 26*0 0 . .  V iento .. Despejado. »
A lb a c e te ... 763*4 21*5 S. E . . .  B r is a ... Idem   »

Direccion general de Correos y T elégrafos. 
Según los partes recibidos, ayer llovió en Oviedo

A yuntam iento de Madrid.

Precios del mercado en el dia de la fecha.

Carne de vaca, de 4 4 á 4 5 pesetas Ja arroba, de 0‘59 á 4 la libra, 
y á 4 *27 el kilógramo.

ídem  de carnero, de 0*53 á 0*82 pesetas la libra, y  á 4*10 el l / ó -  
gramo.

Idem de ternera, de 4 á 2 pesetas la libra, y  de 2*4 7 á 4*34 el kilo
gramo.

Idem de co rd ero , de 0*74 á 4*42 pesetas la libra, y  á 4*10 el kiió- 
gramo.

Tocino añejo, de 19 á 20 pesetas la arroba; á 0*94 Ja libra, y  á 2*04- 
el kilógramo.

Jamón, de 20 á 30 pesetas la arroba ; de 0*82 á 4*50 la lib ra , y  de- 
4*78 á 3*25 el kilógramo.

Pan de dos libras, de 0*38 á 0*41, y  de 0*41 á 0*44 pesetas el MicZ** 
gramo.

Garbanzos, de 6 á 14*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 
y  de 0*54 á 4*28 el kilógramo. 

i Judías, de 4 á 9 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*35 la libra, y  de 0‘4 5
á 0*76 el kilógramo.

| Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la arroba; de 0*26 á 0*44 la libra, y
[ de 0*56 á 0*89 el kilógramo.
¡ Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas Ja arroba; de 0*24 á 0*29 la libra, y  de

0*52 á 0*63 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 1*75 pesetas la arroba, y  á 0*45 el k ilógram a  
ídem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y  a 0*09 el kilógramo.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y  á 0*07 el* kilógramo.
Jabón, de 9*50 á 4 4*50 pesetas la arroba; d eV 35  á 0*50 la libra y  

¡ de 0-76 á 1*08 el kilógramo.
Patatas, de 1 á 4*75 pesetas la arroba; de 0*06 á 0*09 la libra, y  dé 

0*43 á 0*49 el kilógramo.
A ceite, de 45 á 4G pesetas la arroba ; de 0*48' á 0*54 la libra, y  á 

4 4‘93 el decalitro. *
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la arro b a ; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6*93 el decalitro'.
Petróleo, de 0*35 á 0*38 pesetas el cuartillo, y  de 6*93 á 7*52 el de- 

cálitro.
Trigo, de 4 0 á 4 2 pesetas la fanega, y  de 48*10 á 24‘72 el hee- 

tólitro.
Cebada, de 7*30 á 8*25 pesetas la fanega, y  de 43*37 á 44*93 el hec- 

tólitro.

N o ta , fíeses degolladas en el dia de ayer.—Y acas, 4 08.—Carneros, 443.—  
Corderos, 528.—Terneras, 37.—T o t a l ,  818.

Su peso en lib r a s .. . .  62.630.—Idem en k ilógram os.. .  28.697. 

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de com er, beber y arder.

puntos de  rec aud ació n . Pts. Cents, puntos de  r e c a u d a c ió n . Pts. Cénts.

Toledo *....................  4.204 93 M ediod ía ........................... 4 0.G50*i>2
Segovia..............................  2.034*54 Correos..................   27*40
Norte................... .. 9.454*19 Pozos de n ie v e   »
B ilb ao ................................ 4.44 8*96 M a t a d e r o s . . . . . . . . . . .  7.864 *30
Ara con   .............. 97ZS1
V alencia.   ....................  4.476*27 í' Total. . . . . . . . 37.8-00*02

Lo que se anuncia al púMíco vara su conocimiento,, , ,
Madrid 4 8 de Moyo de 4 8?Z=Ti¡.l Alcalde, C. el Conde da Toreno.
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INTERIOR

MADRID.—S. M. el R e y , con su Augusta Hermana, es
tuvieron ayer tarde paseando en la Casa de Campo.

—Ayer á las dos tuvo: la honra de ser recibida por S. M. 
el Rey la Comisión literaria encargada de poner en sus m a
nos el Homenaje poético, formado por algunos escritores de 
Madrid. Componían la Comisión ios Sres. D. Juan Eugenio 
Hartzenhusch, D. Leopoldo Augusto de Cueto, D. Ramón de 
Campoamor, el Duque de Rivas, D. Pedro Antonio de Alar- 
con y D. Eduardo López Bago.

El Sr. Cueto, Presidente de la Comisión, expresó en bre
ves palabras el objeto del Homenaje y el espontáneo senti
miento de adhesión monárquica que lo habia inspirado.

S. M. recibió la poética ofrenda con señaladas muestras 
de benevolencia y de afición literaria , y en muestra de ello 
dió un retrato suyo, firmado de su mano, á cada uno de los 
individuos déla  Comisión.

Pasó esta en seguida á ofrecer ejemplares del Homenaje 
á la Sra. Princesa de Asturias. S. Á. 11., no menos amante 
de las letras que su Augusto H erm ano, dispensó á la Comi
sión la más bondadosa acogida.

— S. M. el R e y  asistirá á la procesión del Corpus, que 
tendrá este año toda la solemnidad propia del grande acto 
nacional con que la Corte de Madrid ha manifestado siem
pre su religiosidad y catolicismo.

—La Sra. Condesa viuda de San Luis, acompañada de 
sus hijos, estuvo ayer en.Palacio á ofrecer sus respetos á 
S. M. el R e y .

—Han jurado sus cargos en manos del Jefe superior de 
Palacio, Sr. Duque de Sexto, los Caballerizos de campo se
ñores Zannino v Morera.

—Con asistencia de los Síndicos se reunió ayer en el 
Ayuntamiento la Comisión de mercados. También se re 
unieron las Comisiones de espectáculos, presupuestos y 
obras.

—La galería de retratos del Ateneo se ha enriquecido con 
uno de D. Agustin Arguelles, pintado por D. Federico Ji
ménez.

—El Presidente de la Asociación de empleados en los 
ferro-cárrilcs ha firmado ya el libramiento para que se 
abonen á la viuda del capataz de obreros que falleció por 
accidente en el puente tíúm. 3! de la línea de Andalucía, 
3.660 rs. que le han correspondido como socorro según el 
reglamento y los acuerdos de la Junta directiva.

—Esta noche, de nueve á diez, el Sr. D. Cayetano Ro
sell dará una conferencia en el Ateneo científico y literario 
acerca de Lope de Vega considerado como poeta lírico.

—Aumenta diariamente el interés del periódico que di
rige el Sr. D. Emilio Ruiz de Salazar con el título de La  
Familia. En su número cuarto publica una excelente copia 
fotográfica de La Concepción de Murillo, y artículos y poe
sías de reputados escritores.

—Se ha publicado el núm. 147 de El Defensor, periódi
co dirigido por D. Eleuterio Llofriúy Sagrera, y dedicado á 
las cuestiones de intereses materiales , cuyo sumario es el 
siguiente: Los fir.es de la Asociación.— Triunfo en toda la 
linea.—Las huelgas.— Continuación de la nómina de los 
4.330 individuos que forman la Asociación de empleados en 
los ferro-caniles .— Circulación por la línea del Norte.— La 
política y los intereses materiales.— Boletín de la Asociación.— 
Noticias.

.BARCELONA 16 de Mayo.—Con el título de Sociedad 
Bibliográfica- peninsular, se ha organizado en esta capital 
una sociedad de Literatos y Bibliófilos, cuyo objeto es faci
litar á sus compañeros de España y Portugal los medios de 
hacer la publicación de sus obras sin auxilio de editores, 
sin dispendio para el autor y conservando el derecho de 
propiedad completa.

GERONA.- 14 de Mayo.—La Diputación provincial ha 
acordado ofrecer á la Asociación literaria de esta ciudad un 
premio, que consistirá en una amapola de oro, que deberá 
adjudicarse al autor del mejor romance sobre costumbres 
españolas que se presente en el certámen del año actual.

V A LL A D O LID 15 de Mayo.—Según la opinión faculta
tiva de los Sres. Ingenieros Vocales asociados á la Junta 
provincial de Agricultura, Industria y Comercio, emitida 
en la reunión que han celebrado para tra tar de si las con
diciones del terreno de esta comarca permiten hallar las 
aguas artesianas, todos manifestaron su conformidad con lo 
expuesto por el Sr. Figuera de que es susceptible de hacerse 
algunos ensayos cori resultados satisfactorios.

—El Excino. Ayuntamiento de esta ciudad ha acordado 
ganar procesionalmente y en cuerpo el jubileo concedido 
por Su Santidad, lo cual tendrá lugar en la semana en
trante.

IDEM 17 de Mayo. — Los temores acerca de los sem
brados van alarmando á muchas comarcas productoras, y 
en algunas son verdaderas realidades, porque ya están agos
tadas las plantas, especialmente la cebada, y el trigo no me
jorará mucho, aunque llueva. La esperanza, pues, de una 
buena cosecha se va desvaneciendo, y los labradores, alar
mados, temen que la que prometia ser abundante y extraor
dinaria se torne en regular, y tal vez en mediana.

ZARAGOZA 15 de Mayo.—En la sesión celebrada el 
dia 4 4 por ésta Diputación provincial se presento una pro
posición firmada por los Sres. Cavero y Olaso, referente al 
establecimiento por el Ayuntamiento de esta capital de un 
hospital local, como se ordena por la ley. Fué tomada en 
consideración; y después de un largo debate, se acordó pa
sara dicha proposición á la comisión de Beneficencia para 
que, en unión de los Sres. Cavero y Olaso, emita dictám en 
en el más breve plazo posible.

Se aprobaron igualmente los presupuestos relativos al 
Hospital de Nuestra Señora de Gracia y del Hospicio provin

cial, con la prevención de que se gestione por la comisión 
de Beneficencia para que se exima del pago de contribución 
á todas las industrias que en aquel establecimiento se hallan 
planteadas.

— La Junta directÍY~a del Centro M ercantil, Industrial y 
Agrícola de esta ciudad ha dispuesto solemnizar la inaugu
ración de sus nuevos locales celebrando familiarmente una 
velada musical, que dará principio esta noche á lasmueve, 
y que promete muy agradable esparcimiento a las familias , 
de los socios.

EXTERIOR

ALEMANIA.—El Emperador Guillermo irá probable
mente el 6 de Junio á Ems; debiendo volver en breve á Ber
lín á recibir la visita del Rey de Suecia.

—El Nouvelliste de Dresde dice que el Rey de Sajonia 
irá  á Berlín el 4 8, donde asistirá á una revista de tropas.

— El Times publica en su segunda edición del 44 de Mayo 
el siguiente despacho :

«Berlín 4 4 de Mayo.—En una de las fiestas de la Corte, 
se dice que el Czar ha hecho observar á muchos personajes 
que la tarea de la Rusia para el mantenimiento de la paz 
era fácil. «Ningún Estado, ha dicho, desea ia guerra: el Em 
perador Guillermo y el Príncipe de Bismark están anim a
dos de las intenciones más pacíficas. Alemania misma siem
pre ha trabajado por el mantenimiento de la paz.»

— A propósito de la última entrevista de los Emperado
res de Alemania y de Rusia, dice La Gaceta de la Cruz:

«Es permitido suponer que Rusia apoyará al Gobierno 
aleman en la cuestión pendiente con Bélgica, y que el Go
bierno del Czar sabrá decidir al Gabinete de Londres á que 
use de su influencia' respecto de Bélgica, para satisfacer los 
intereses alemanes. En general, la situación puede conside
rarse como enteram ente pacífica.»

—Según anuncian de Berlín, la noticia dada por varios 
periódicos extranjeros sobre el descubrimiento de un com
plot contra la vida del Príncipe de Bismark no tiene fun
damento alguno.

—En la misma capital se aseguraba el 17 que el Prin
cipe de Hohenlohe, Embajador de Alemania en París, saldrá 
en breve para Ems.

—Un despacho telegráfico de Munich, fecha 17, m ani
fiesta ser más que probable que el actual Ministerio de Ba- 
viera haga las próximos elecciones generales, considerán
dose seguro el triunfo del partido católico.

AUSTRIA-HUNGRÍA.—Un telegrama fechado en Yiena 
el 17 dice:

«Está decidido que el Emperador de Austria no irá 
á Ems.»

—La divergencia suscitada entre la Cámara de los Mag
nates y la de los Diputados de Pesth acerca del proyecto de 
reorganización judicial presentado por el Ministerio ha te r
minado, prevaleciendo lo acordado en la Cámara popular, 
después de un animado debate en la otra.

DINAMARCA.—-:La Comisión mixta nombrada en Co
penhague para resolver el conflicto entre el Folkething y el 
Landstiug, se ba declarado por 4 6 votos contra 6 á favor 
del proyecto de ley reorganizando la Hacienda.

Créese, sin embargo, que el Gobierno presentará su di-, 
misipn al Rey tan pronto como la lev que ha provocado el 
conflicto se haya promulgado, dando esto probablemente 
limar á uqa modificación.' m inisterial.

FRANCIA.—El Diario oficial publica un decreto de
jando sin efecto el que dispuso anteriormente la convoca
toria de los electores del departamento del Lot y Cher. .

—Anuncian de -Versalles que en breve se discutirá en 
la Asamblea el idictámen de la Comisión sobre el túnel sub
marino entre Francia é Inglaterra. El Sr. Calmont ha p re
sentado una proposición determinando los asuntos que debe 
tra ta r la Asamblea ántes de disolverse.

—Un telegrama de igual procedencia, fecha 47, partici
pa que tan pronto como la Cámara apruebe el dictámen de 
la Comisión conforme con el proyecto sobre instalación de las 
dos Cámaras en Versalles, se dará principio á las obras, que 
quedarán terminadas en 4.° de Diciembre.

—Según despacho de París del 17, M. Jules Ferry fué 
nombrado Presidente de la izquierda republicana en reem
plazo de Mr. Alberto Grévy. M. Julio Simón fué elegido Vi
cepresidente.

—El 47 se creia en la capital de la vecina República! 
que M. Dufaure presentaría el 4 8 varios proyectos de leyes 
completando las constitucionales.

—La Fábrica de Moneda de dicha capital está acuñando 
piezas de uno y 2 céntimos de franco Esta medida se ha to
mado en vista de las reclamaciones del pequeño comercio.

—El 43 se verificaron en la Academia francesa las elec
ciones para ocupar los dos puestos vacantes por fallecimien
to de Mrs. Jufio Janin y Guizot. Los candidatos á la vacante 
de Mr. Janin eran Mrs. Gárlos Blanc, G. Boissier y John Le- 
moine. Blanc obtuvo tres votos, Boissier 4 4 y Lernoine 48, 
siendo este último declarado debidamente elegido. Para la 
vacante de Mr. Guizot eran candidatos Mrs. Dumas, dé la 
Academia de Ciencias, Julio Simón y Langel. El resultado 
de la votación fué: Dumas 17, Langel dos, Julio Simón 4 6. 
Gomo ninguno de los candidatos obtuvo el número de 48 
votos que se exige, quedó aplazada la elección para dentro 
df» sois m eses.

HOLANDA.—En el Haya se han recibido noticias de 
Atchin bastante satisfactorias. Las tropas neerlandesas han 
ocupado algunos puntos en que los indígenas habían cons
truido fortificaciones.

También el estado sanitario habia mejorado mucho desde 
que, dejando el Kraton, se cambió el teatro de las opera
ciones.

ITALIA.—Al recibir el Padre Santo el 14 á los sacerdo

tes alemanes regaló á cada uno una piedra sacada de las 
Catacumbas.

El Sumo Pontífice recibió el .mismo dia á otros muchos 
personajes.

RUSIA.—En París se aseguraba el 47 que Rusia pro
pondrá un tratado especial ó Alemania para asegurar la 
ejecución de las bases acordadas en la conferencia celebra
da en Bruselas para la formación de un Código internacio
nal de guerra.

—La prensa periódica de San Petersburgo, y especial
mente el Golos, se m uestran muy favorables á la política re
ligiosa de Alemania.

SÉRVIA.—El diario oficial de Belgrado dice haber mo
tivos para esperar que la política de Essad-Bajá, el nuevo 
Gran Visir, ponga fin á las disputas entre la Sublime Puerta 
y  los Estados vasallos.

—El Príncipe Milano debía salir el 21 á hacer un viaje 
por las provincias.

ANUNCIOS

E N  EL ALMACEN DE LA IMPRENTA NACIONAL SE HALLA DE 
venta una máquina de vapor compuesta de las partes siguientes: 
Caldera ó generador del vapor, .de forma cilindrica, de 2‘60 metros 

de longitud, G‘94 de diám etro y  de chapa 0*01 de espesor. Se gradúa 
la fuerza de esta caldera en cuatro caballos.

Máquina de vapor vertical sin expansión ni condensación: las di
mensiones del cilindro son 0‘58 de carre ra  y  0T6 de diámetro. Esta 
m áquina es inglesa, de sólida construcción y  de fuerza de seis caballos 
de vapor.

Aparatos auxiliares completos de la caldera y  de la alimentación. 
Se admiten proposiciones para su adquisición en la A dm inistración 

.de djcho.establecimiento, de once de la m añana á cuatro de la tarde ,
: todos los dias no feriados, bajo el tipo de 3.333 pesetas 34 céntimos en 
que ha sido últimamente retasada. ,

m A H A  LA VENTA DE OBRAS Y EJEMPLARES DE LA GACETA
' •F está abierto el despacho de libros desde las once de la m añana 
; hasta las cinco de la tarde.

La correspondencia se rem itirá franqueada, con sobre al Sr. D irec- 
; tp r de la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Los ejemplares sueltos, atrasados y  corrientes se venden en el des- 
. pacho de libros á 50 céntimos ele peseta cada uno, libres de todo des

cuento.
Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la G a c e ta  se 

? servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes: ■* ' '
M adrid, ocho dias. — Provincias, un mes. — Ultramar y  extranjero, 

i tres meses. — Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de venta 
> como ejemplares sueltos. ‘

A LBUM LITERARIO DEDICADO Á S. M. EL REY í). ALFONSO XII
con motivo de su entrada solemne en la capital de la M onarquía, 

í Se vende en el despacho de libros de la Im prenta Nacional á 2 rs. 
cada ejem plar. ’

PORTUGAL CONTEMPORÁNEO (GUIA DEL VIAJERO ESPAÑOL 
en el vecino Reino), por D. Modesto Fernández y González.—Un tomo 

de 520 páginas; 3 pesetas:en Madrid, 3 pesetas 50"cénfimos en .p rov in
cias.—Los pedidos á D. M. Tello, im presor, calle de Isabel la Católi
ca, 23, Madrid.

Al ANUAL DEL ASPIRANTE Á ALUMNO DE INFANTERÍA Ó CA- 
b állería , conforme con los program as oficiales, por D. Manuel 

González Martí, Ingeniero de Caminos. Se halla de venta en las p rin 
cipales librerías á 14 rs. y en la portería de la Academia del autor, 
Duque de Alba, 12, principal, M adrid, donde se dirigirán los pedi
dos, remitiendo préviam ente su importe en libranzas del Giro mútuo 
y  en caria certificada.

LIBRO DEL PUEBLO POR D. MANUEL HENAO Y MUÑOZ, ABO- 
gado de los ilustres Colegios de Madrid y Cueiica, individuo de las 

Sociedades Económicas Matritense y Aragonesa y  ex-Diputado á Cór- 
tes. Obra premiada por el Gobierno á petición é inform e de la Socie
dad Económica Matritense y  de la Academia de Ciencias Morales y  
Políticas, y también en la Exposición universal Aragonesa.—Tercera 
edición.—El Libro del Pueblo, verdadero guia de la familia en el 
mundo, es uno de esos libros que una vez adquiridos se guardan con 
el mayor cuidado y esmero en el hogar; porque el niño y el anciano, 
la jóven y la m adre de familia, el ignorante y el sábio, y hasta el po
bre y el rico, encuentran todos en él, á más de una amena lectura y  
de un sabroso recreo, un cariñoso amigo que les consuela en sus am ar
guras y  que les hace más gratas sus alegrías, y  un experimentado y  
fiel consejero en sus operaciones y  empresas.

Esta tercera edición; escrupulosamente corregida, se compone de 
dos tomos, á cuyo frente lleva el retrato  del autor, grabado en madera 
por el eminente artista Sr. Capuz, y su precio es el de 20 rs. en Madrid 
y 24 en provincias por razón de porte, 

i Al que pida cinco ejemplares se le enviarán seis; es decir, uno grá- 
1 tis , siempre que la carta, con el importe en libranzas ó sellos, pero 
! certificada para que no sufra extravío, se dirija al autor, calle de los 

Caños, núm. 5, cuarto segundo de la derecha, Madrid.

SA NTOS DEL DÍA.

San Pedro Celestino, Papa y confesor, y' San Juan de Cetina, 
mártir.

C uarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora del Carmen.

ESPECTÁC ULOS.

T e a t r o  d e l  C i r c o —A las n u ev e .—Función 230 de abono.-*- 
Turno i .° im par.—La redoma encantado.

T e a tr o  d e l  P r in c ip e  A lfo n s o .— ( Compañía A rderías.)— 
A las nueve.—Turno L° par.— Lobinsón.

T e a tr o  d e  V a r ie d a d e s . —A las ocho y  media.—Por un p o r
tugués.—¡Es una m a lv a !—Entre m i suegra y  m i tío. — Una idea 
feliz.

T e a tr o  M a r t in .— A las ocho y media. — El niño.—Pascual Bai
lón.—Sensitiva.—Baile.

T e a tr o  E s la v a .— A las ocho y media. —  El maeslro de caló.— 
Guerra para hacer las paces. — Deuda de sangre.— La venta de 
Guadiana.—Cuadros disolventes.

T e a tr o  R o m e a .— A las ocho y media. — Entre m i m ujer y  el ne
g r o . L a  cc-la del diablo.

. C irco  y  T e a tr o  ríe P rtce .—:A las ocho y tres cuartos.—Gran
de y variada función de ejercicios ecuestres y gimnásticos.


